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1. INTRODUCCIÓN 

 

La violencia de género supone una problemática a nivel social que afecta tanto a mujeres 

en esta situación como a sus hijos e hijas, mayoritariamente menores de edad, 

considerados/as también víctimas.  

El concepto de violencia de género engloba a toda aquella conducta perjudicial para la 

integridad física o moral de las mujeres, ejerciéndose así relaciones de poder por parte 

del hombre y cuya repercusión genera y acentúa desequilibrios sociales y en relación con 

cuestiones de género. Esto queda recogido, junto con el concepto de victimización, en la 

Ley 13/2007, de 26 de noviembre, de medidas de prevención y protección integral contra 

la violencia de género del Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.    

En la Ley Orgánica 1/2014 del Boletín Oficial del Estado se refleja que los casos de 

violencia de género sufridos por las mujeres en España afectan también a sus hijos e hijas, 

considerándoles parte del núcleo de la violencia machista y siendo su reconocimiento un 

avance hacia su recuperación (Caravaca y Sáez, 2020). Haciéndose, además, este 

reconocimiento a nivel legal con la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre de Medidas 

de Protección contra la Violencia de Género, que vela por garantizar una actuación y 

prevención correctas con estos/as menores. 

La Macroencuesta sobre Violencia de Género en España de 2015, refleja la gravedad y lo 

escabroso de esta situación, registrando que, de los casos en activo de violencia de género, 

el 63,6% cuenta con hijos e hijas presentes en el acto violento, siendo el 92,5% de ellos/as, 

menores de edad.  

Nos encontramos, por tanto, ante una realidad que supone una problemática a solventar 

en la que madres y menores se encuentran en la misma situación de peligro. En agosto de 

2023, según recoge el Boletín Estadístico Mensual de la Delegación del Gobierno contra 

la Violencia de Género en España, el número de casos en activo de violencia de género 

con menores asciende a 41.264, de los que 10.093 casos están en situación de especial 

relevancia. 

Anteriormente, en 2021 se reciben 2812 llamadas de menores en esta situación desde el 

teléfono ANAR (Ayuda a niños y adolescentes en riesgo), recopilado en el XV Informe 

Anual del Observatorio Estatal de Violencia sobre la Mujer, siendo la media de edad de 

10,1 años. Según este informe, en su IX edición, desde su registro en 2015, asciende hasta 
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las 2300 llamadas por parte de estos/as menores. De ellos/as, el 73,5% reconocía verse 

inmerso/a dentro de la violencia ejercida diariamente hacia sus madres. Además, en el 

Boletín Estadístico Anual de 2021 del Ministerio de Igualdad del Gobierno de España son 

339 los/as menores que han quedado huérfanos desde 2013, siendo este primer año del 

que se dispone información y el mencionado 2021 el último de forma anual. No obstante, 

de forma mensual, hasta agosto de 2023, la cifra asciende a 422. De estos/as niños y niñas, 

el 85,7% convive con su madre según la Ficha Resumen de datos del Ministerio de 

Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad. Esto también se traduce en la mortalidad de 

estos/as propios/as menores en situaciones de violencia de género, cuya cifra asciende en 

2017. Según la Macroencuesta de violencia contra la mujer en España de 2019, el 89,6% 

de los que se encuentran en la misma situación de los hechos que sus madres son menores 

de edad. En total, 41.246 menores se encuentran en situación de peligrosidad según 

relevancia, vulnerabilidad o riesgo.  

A nivel internacional, estudios como el de Berg et al. (2020) recogen que, cada año, más 

del 6% de los/as menores de Estados Unidos se encuentran en exposición a la violencia 

de género, requiriendo, por tanto, servicios de intervención para ello. Lo que subraya la 

importancia de estos servicios de prevención e intervención con este colectivo debido a 

las consecuencias biopsicosociales que conlleva la exposición a este tipo de situaciones 

(Riquelme et al., 2019). No obstante, no hay una legislación unificada al respecto en un 

plano internacional (Callaghan et al., 2018).  

Esta problemática de exposición de menores a violencia de género, junto con sus madres, 

constituye el tema de esta investigación, concretando el objeto de estudio en aspectos 

formativos y competenciales que afectan a la intervención y atención que se ofrece desde 

un punto de vista multidisciplinar. Así, buscamos ofrecer un enfoque desde la formación 

y el ejercicio profesional y especializado que ofrecen personas que intervienen desde la 

educación (infantil, primaria, social y pedagogía), la psicología y el trabajo social.  

Esto, a su vez, supone una continuación de investigaciones previas en la misma línea 

temática (Hermoso-Soto y Jiménez-Cortés, 2018), aunando formación e intervención de 

profesionales de las áreas disciplinares mencionadas. Los proyectos previamente 

realizados, incluían Trabajo de Fin de Grado en la Universidad de Sevilla, el cual se 

incluyó dentro del VI Plan Propio de Investigación y Transferencia de la misma 

universidad y que contaba con la beca de iniciación a la investigación del año 2018 y un 

segundo Trabajo de Fin de Máster en la misma universidad. Este último se centraba en la 
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evaluación de la perspectiva de género que se incluía en los planes de formación de las 

titulaciones de las facultades de educación de las distintas universidades públicas 

andaluzas (Hermoso-Soto, 2019).  

Así, se continúa dicha línea de investigación, con los aportes realizados en esta tesis por 

compendio, siendo el primer aporte: Hermoso-Soto, A. E. y Jiménez-Cortés, R. (2021). 

Materias específicas de género en titulaciones de educación, psicología y trabajo social 

de Andalucía en Ángeles Rebollo-Catalán, Mª Alicia Arias-Rodríguez (Ed.), Hacia una 

docencia sensible al género en la educación superior (pp. 145-167). Dykinson. 

https://www.dykinson.com/libros/hacia-una-docencia-sensible-al-genero-en-la-

educacion-superior/9788413776415/, cuyo objetivo se centra en identificar asignaturas 

específicas en materia de género dentro de los planes de estudio de las titulaciones 

señaladas a partir del estudio del contenido de sus guías docentes específicas en materia 

de género. Lo que permite visibilizar la escasez de este contenido de forma general y 

específica con respecto a menores en situación de violencia de género.  

Posteriormente, con el segundo aporte, Hermoso-Soto, A. E. y Jiménez-Cortés, R. (2023). 

Necesidades y buenas prácticas en la formación inicial y continua de profesionales que 

atienden a niños y niñas en exposición a violencia de género en Mª Teresa Castilla Mesa 

y Salvador Fernández González (Ed.), Construyendo igualdad: Visibilizando 

experiencias. Octaedro. Se busca identificar necesidades formativas y subrayar buenas 

prácticas de formación inicial y continua de profesionales implicadas/os en la atención a 

este colectivo de menores que resulten de valor para su práctica profesional. Encontrando 

así diversas necesidades relacionadas con la formación en género y su introducción en las 

guías docentes de las titulaciones. 

El tercer aporte, Jiménez-Cortés, R., y Hermoso-Soto, A. E. (2024). Competencias 

profesionales para una atención efectiva y de calidad a menores expuestos/as a violencia 

de género. Revista de Investigación Educativa, 42(1), 165-182. 

https://doi.org/10.6018/rie.547061, tiene como objetivo identificar competencias 

profesionales que permiten desarrollar un trabajo eficaz y de calidad a diferentes 

profesionales que atienden a menores con exposición a violencia de género desde las 

percepciones y experiencias de los/as 48 profesionales implicados en la investigación. 

Este trabajo permite identificar un marco de competencias clave que desde un plano 

experiencial se señalan como importantes para esta intervención con menores 

expuestos/as a violencia de género. 

https://www.dykinson.com/libros/hacia-una-docencia-sensible-al-genero-en-la-educacion-superior/9788413776415/
https://www.dykinson.com/libros/hacia-una-docencia-sensible-al-genero-en-la-educacion-superior/9788413776415/
https://doi.org/10.6018/rie.547061
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Los dos siguientes aportes (Hermoso-Soto, A. E. (2023). Training Needs Detected by 

Educators in Matters of Minors and Domestic Violence and Future Proposals. Qualitative 

Research in Education,12(3), 175-196. http://dx.doi.org/10.17583/qre.11603 y Hermoso-

Soto, A.E. (2023). Propuestas de profesionales de Educación, Psicología y Trabajo Social 

para la atención a menores en situación de violencia de género en Jiménez-Cortés y 

Triviño-Cabrera, L. (2023). Pedagogía Digital Feminista en Educación Superior (pp. 

504-521). Dykinson. https://www.dykinson.com/libros/pedagogia-digital-feminista-en-

educacion-superior/9788411229296/), ofrecen una serie de implicaciones formativas que 

parten de las vivencias de estos/as profesionales en su atención a menores en situación de 

violencia de género que puede servir de guía a futuros/as profesionales de estos ámbitos 

de actuación y a quienes colaboran y diseñan los diferentes planes de estudios.  La 

experiencia formativa y profesional, aporta un conocimiento profundo al respecto. 
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https://www.dykinson.com/libros/pedagogia-digital-feminista-en-educacion-superior/9788411229296/
https://www.dykinson.com/libros/pedagogia-digital-feminista-en-educacion-superior/9788411229296/
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2. OBJETIVOS 
 

Este estudio persigue dos grandes objetivos generales y cuatro objetivos específicos 

vinculados:  

1. Comprender las bases de la formación inicial universitaria y continua necesarias para 

la atención de niños/as expuestos/as a violencia de género desde la perspectiva de 

diferentes profesionales implicados/as.  

1.1. Identificar materias en los planes de estudios y acciones formativas con 

especial repercusión en la práctica profesional orientada a la atención con menores 

expuestos/as a la violencia de género.  

1.2. Describir las características de esas buenas prácticas, (procesos, recursos y 

actividades) asociadas a materias o acciones formativas concretas que resulten 

relevantes para ser consideradas como “de impacto” para la práctica profesional.  

Con este objetivo se busca averiguar cómo los/as profesionales que se dedican a la 

intervención y atención con niños y niñas en exposición a violencia de género obtuvieron 

su formación, así como las prácticas llevadas a cabo desde su puesto laboral y todo su 

ejercicio profesional general.  

2. Indagar en su experiencia práctica para ilustrar procesos y generar competencias y 

conocimientos clave que, desde una perspectiva multidisciplinar, puedan redundar en el 

diseño de planes de estudios o acciones formativas compensatorias para la mejora de la 

atención a estos/as menores.  

2.1. Conocer experiencias concretas que aporten competencias prácticas 

necesarias para la intervención con menores expuestos/as a violencia de género 

desde una perspectiva multidisciplinar integral.  

2.2. Elaborar una matriz de implicaciones formativas derivadas de las vivencias 

de estos/as profesionales en la atención a menores desde una perspectiva 

multidisciplinar integral.  

En este segundo objetivo se busca recopilar aquellas cuestiones que los/as profesionales 

ponen de valor en su intervención con menores en exposición a violencia de género desde 

su propio discurso y visión personal, de modo que, se ahonde en aspectos que consideren 

relevantes y que sean de orientación para el aprendizaje en esto mismo. 
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3. MARCO TEÓRICO 

3.1. VIOLENCIA DE GÉNERO Y FACTORES DE RIESGO E IMPACTO EN 
MENORES 

Los hijos e hijas de mujeres en situación de violencia de género forman parte de esta 

problemática, para lo que es necesaria su contextualización.  

La definición que aporta la ONU en 1993 contempla la violencia de género como:  

Una manifestación de relaciones de poder históricamente desiguales entre el 

hombre y la mujer, que han conducido a la dominación de la mujer y a la 

discriminación en su contra por parte del hombre e impedido el adelanto pleno de 

la mujer, y que la violencia contra la mujer es uno de los mecanismos sociales 

fundamentales por los que se fuerza a la mujer a una situación de subordinación 

respecto del hombre (párr. 6). 

Posteriormente, en 1995, en la IV Conferencia Mundial sobre la Mujer se empieza a 

utilizar el término de violencia hacia la mujer, suponiendo el abuso más encubierto y 

frecuente socialmente. Posteriormente, en España se instaura la Ley 16/1983, de 24 de 

octubre, publicada en el BOE el día 26 de octubre, considerando al Instituto de la Mujer 

como institución de actuación autónoma, estando adscrita al Ministerio de Cultura.  

Es también en España, desde el Código Penal, donde se da importancia y sanción a la 

violencia de género en 1989, repercutiendo en menores, desde la tutela de los/as 

mismos/as. Se considera, por tanto, una conducta perjudicial hacia la mujer y que también 

se apoya con la Ley 13/2007, de 26 de noviembre, de medidas de prevención y protección 

integral contra la violencia de género del Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

Considerándose, años más tarde, desde la Ley Orgánica 1/2014 del Boletín Oficial del 

Estado donde quedan reflejados que los casos de violencia de género sufridos por las 

mujeres a diario en España, su afectación a sus hijos e hijas.  

La violencia de género puede adoptar diversas formas, incluyendo maltrato físico, 

psicológico y sexual, conllevando a casos de mortalidad y afectando a los/as hijos e hijas 

de estas mujeres.  

Además, se encuentran diferentes perfiles de agresor y víctimas (López, 2016). Por un 

lado, el perfil del agresor varía según su personalidad, más agresiva dentro y fuera del 

hogar, muy predecible, o pasiva socialmente, convirtiéndoles en personas muy aceptadas. 
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Por otro lado, la víctima, suele ser una mujer con gran carga emocional negativa basada 

en la culpa, responsabilidad de cambio, o falsa esperanza de esto mismo, ligado a mitos 

del amor romántico y generación de constantes ciclos de violencia que le frenan salir de 

esta situación. Ambos perfiles son independientes del nivel socio-económico y cultural.  

También se añade un tercer perfil de los/as menores, víctimas de esta situación y quienes 

pueden llegar a padecer patologías psicológicas, además de físicas. Esto puede repercutir 

en su reproducción futura por lo aprendido durante su infancia. Siendo clave su 

consideración como víctima para su óptima recuperación (Caravaca y Sáez, 2020). 

De esta forma, los/as menores en esta situación, experimentan la violencia desde el 

control coercitivo intrafamiliar, impactándoles y resistiendo a lo mismo (Callaghan et al., 

2018). Impacto que se da en tres áreas, salud/bienestar de las madres, ambiente del hogar 

y el comportamiento externalizante de los/as menores (Akter y Chindarkar, 2019). Por 

supuesto, afectando en su salud socioemocional, física, cognitiva y conductual (Holmes 

et al., 2022), así como en su rendimiento académico o en la posibilidad de reproducción 

futura de patrones aprendidos en el ámbito familiar (Fernández y Pérez, 2018).  

Esto se incrementa por la tardanza en el proceso de actuación hasta que se visibiliza esta 

violencia, lo que frena la puesta en marcha de actuaciones concretas (Reyes, 2015), pues 

las mujeres denunciantes que tienen menores a su cargo señalan de ineficaz el sistema por 

causas estructurales y valorativas. Esto lleva a reflexionar sobre las barreras existentes 

para estos/as niños y niñas desde los ámbitos administrativo, escolar, sanitario, de 

residencia, entre otros y para lo que, además, en numerosas ocasiones, requieren del 

consentimiento de padres agresores para su intervención (Reyes, 2017). 

Los diferentes mecanismos que impactan en los/as menores en situación de violencia de 

género y que son ejercidos por el agresor repercuten directa o indirectamente en ellos/as, 

como así se destaca en las XX Jornadas Internacionales de Investigación Interdisciplinar 

realizadas por el Instituto Universitario de Estudios de la Mujer por la Comunidad 

Autónoma de Madrid en 2015 (Parra y Maldonado, 2015) Se considera violencia directa 

cuando los mecanismos, de alta carga agresiva, recaen directamente sobre los/as niños y 

niñas, y los indirectos, aquellos mecanismos que no se dan concretamente sobre estos/as, 

sino en su entorno. En ambos casos existen normas no escritas que conllevan a una 

relación nefasta entre agresor-víctimas en el hogar. Esto no siempre se da de la misma 

forma, depende de personalidades, culturas, dinámicas, entre otras.  
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La afectación en niños y niñas es independiente a la existencia de violencia física o no, 

lo que agrava la situación, repercutiéndoles a nivel social y emocional, siendo la violencia 

psicológica la más prolongada en el tiempo y que deriva en depresión, ansiedad u otros 

efectos como la agresividad (García et al., 2015).  

El impacto psicológico, emocional, por la experimentación de los hechos, tanto en madres 

como hijos/as (Riquelme, 2019) se ha de tener en cuenta para la posterior intervención, 

localizando diversos puntos de vista y, en especial, el del/la menor respecto a cambios de 

colegio, hogar, etc. (Vass y Haj-Yahia, 2020). Esto es importante porque puede quedar 

desestimada esta parte emocional de los/as menores (Richards et al., 2017), predictor 

relevante en su relación con iguales, (Kennedy y Holt, 2019), perpetuación y 

victimización en futuras relaciones, pudiendo llegar a reproducir patrones incluso con sus 

futuros/as hijos e hijas (Hasselle et al., 2019) o normalizar y legitimar la violencia 

(Fontana y Rocha, 2022).Todo esto, puede explicarse por la teoría del apego con 

adultos/as durante la infancia que genera mayores niveles de estrés, peor funcionamiento 

familiar y mayor posibilidad de buscar controlar la conducta de menores bajo su cuidado 

a través del castigo físico (Goodman et al., 2017). Esta perpetuación cuenta además con 

diferencias por cuestiones de género entre niños y niñas, encontrando futuros perfiles de 

agresores o víctimas respectivamente (Jung et al., 2018). Lo que se relaciona, además, 

con otros aspectos como la polivictimización y la polipertetración de las violencias 

físicas, sexual y emocional (Forke et al., 2019). Estas son causadas por aprendizaje 

familiar, dándose casos muy latentes de la Tétrada Oscura de la personalidad, donde se 

encuentran rasgos de psicopatía subclínica, narcisismo, maquiavelismo y sadismo, con 

mayor presencia en niños que en niñas, en la que priman la ansiedad y la depresión 

(Plouffe et al., 2020).  

Durante la etapa preescolar, la violencia de género llega a afectar hasta niveles de 

capacidad de control, siendo una etapa sensible al desarrollo y pudiendo provocar daños 

en diversas capacidades y función ejecutiva, prolongándose esto en el tiempo (Clark, et 

al, 2021) e incluso en el desarrollo social de estos/as menores (Harper et al., 2016; Bender 

et al., 2021). Este aprendizaje inconsciente, también denominado “efecto durmiente” en 

menores de tres años hace que, más adelante, aparezcan casos de agresividad por haberse 

acontecido en un periodo crítico de su desarrollo (Holmes, 2013) y repercuta en su vida 

diaria, rendimiento escolar, relación entre iguales, etc. 
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El verse inmersos/as en este tipo de situaciones hace que, en numerosas ocasiones, no 

relaten su propia experiencia, sino que, la describan, reconozcan a quiénes son las 

personas implicadas en esta misma, buscando responsabilizar tanto al padre como a la 

madre y otorgando a cada uno el papel de víctima en la posición que vean conveniente 

(Vass y Haj-Yahia, 2020). Esto puede repercutir en sus futuras relaciones reproduciendo 

estas violencias (O´Leary, 2005), derivadas de infancias marcadas por esto (Teva et al., 

2020). No obstante, el número de maltratadores con infancias similares es escaso y es 

independiente a otros factores como la cultura o el nivel socioeconómico (Fernández y 

Echeburúa, 1997). Por esto, se deben tener en cuenta también factores como la frecuencia 

o la edad inicial en la que comienza la exposición, contando con la existencia de casos de 

doble exposición, a violencia de género y a abuso infantil (Hultmann et al., 2020), o la 

inmigración y el estrés familiar en nuevos contextos (Williams y Adams-Rueda, 2020). 

Existen también otros casos en los que el haberse visto inmersos/as en estas situaciones 

hace que se dé un efecto contrario al esperado, que supone abandono escolar, desinterés, 

etc. En estos casos contrarios, el compromiso escolar juega un papel importante, 

especialmente en la adolescencia, donde se ven menos ausencias y retrasos, desaparecen 

comportamientos perturbadores, lo que podría deberse a aspectos más emocionales. 

Estos, están relacionados con la autoeficacia, autoeficiencia o autorregulación, derivando 

positivamente en la educación y trato a iguales (Mielityinen et al., 2021), junto con 

múltiples factores individuales y sociales (familiares y comunitarios), que impulsan a la 

recuperación y capacidad de progreso a pesar de las dificultades (LaBrenz et al., 2019). 

A esta capacidad de superación de sus propias circunstancias, pese a contar con factores 

en contra, es lo que se conoce como capacidad de resiliencia. 

Muchos/as de estos/as niños y niñas son capaces de pedir ayuda para acabar con esta 

situación pese a las adversidades encontradas (Hambrick et al., 2019), aunque, sigue 

siendo necesaria la indagación en su toma de decisiones al respecto, así como la 

divulgación o participación de sus experiencias (Kahovec y Haselschwerdt, 2022).  

A esta capacidad de resiliencia, se suma el factor relación con sus madres, lo que conlleva 

a un trabajo durante la intervención y proceso de acompañamiento de forma simultánea 

y con un objetivo único en común de recuperación (Rosser et al., 2018). Esto dará lugar 

a la recuperación de madres e hijos/as en paralelo y fortaleciendo dicha relación, 

disminuyendo agresividad, desobediencia de normas, problemas atencionales, etc. 

Logrando así mayores niveles de seguridad y apoyo, teniendo en cuenta la figura de las 
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madres como relevantes en sus vidas y creando lazos fuertes con ellas (Lapierre et al., 

2018). 

Dada la evidencia de diversos factores de riesgo a los que se exponen menores en 

situación de violencia de género, es necesario adoptar un conjunto de estrategias que 

velen por la prevención y mitigación de estas situaciones, estableciendo prácticas 

positivas con cuidadores/as o contar con un ambiente favorable física y emocionalmente 

seguro (Korpics et al., 2021). 

 

3.2. FORMACIÓN EN VIOLENCIA DE GÉNERO Y ACTUACIÓN CON 
MENORES EXPUESTOS/AS A ELLA  

La violencia de género supone un complejo fenómeno desde la intervención que incluye 

aspectos legales, clínicos, formativos, entre otros, y que requieren una atención 

minuciosa, especializada e interdisciplinar entre todos los ámbitos que se encuentran 

inmersos en ello. Desde la normativa española, el Código de Universidades, modificado 

en 2019, recoge su introducción por áreas, garantizando la igualdad o la implantación de 

planes en este aspecto, así como guías docentes enfocadas a esto.  

La atención a estos/as menores requiere de sensibilidad (Gómez y Sánchez, 2023) y 

contar con recursos, especialmente desde la educación (De la Cruz y Rodríguez, 2022), 

destinados a la prevención y actuación (Fernández y Pérez, 2018) precisando formación 

teórico-práctica (Romo et al., 2021). No obstante, existe la posibilidad de introducirse 

transversalmente (Montes de Oca, 2019), existiendo resistencia a la perspectiva de género 

en general en la formación (Verge et al., 2017). 

La formación en materia de género actualmente es un desafío (Asián et al., 2015) por su 

carencia en los currículums universitarios de forma continuada y formal que viene 

prolongándose desde la década de los setenta (Camaera y Saavedra, 2018). Lo que 

necesita de reflexión al respecto (Bas et al., 2017), quedando excluida de muchas 

titulaciones y dificultando su introducción académica (Mahlori et al., 2018).  

Esto hace necesaria la capacitación de profesionales, especialmente del profesorado, de 

forma temprana e integral sobre violencia de género, trauma, mejora de sistemas de apoyo 

y buena comunicación entre el estudiantado (Davies y Berger, 2019). Las actuaciones 

destinadas a la prevención y diagnóstico temprano son escasas (Riquelme et al., 2019; 

Barudy y Dantagnan, 2012), dándose carencias al respecto en la educación superior 
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(Ortega y Pagès, 2018). Para ello, se necesita introducir aspectos en relación con la 

intervención en la formación inicial y continua de estos/as profesionales (Olszowy et al., 

2020). También es importante en el ámbito sanitario por la dificultad de conexión directa 

entre síntomas o signos de esta problemática, debido a barreras psicológicas y sociales, 

siendo claves la coordinación entre este sector, el jurídico, social y educativo (Calvo y 

Camacho, 2014).  

Aquí la universidad juega un papel importante hacia la transformación (De la Rosa et 

al.,2022; Piedra, 2022), dando valor a esta problemática desde distintos enfoques que 

engloban a la investigación (Evangelista y Mena, 2019) y formación específica en 

violencia de género, siendo decisiva la intervención futura de profesionales en formación. 

Siendo uno de los espacios pioneros en la incorporación de políticas de género (Di Napoli, 

2021) y base de su introducción en la educación superior (Resa y Rabazas, 2021). Aunque 

es un campo escasamente investigado (Fariña et al., 2021), que ha de enforcarse en el 

desarrollo y evaluación de programas (Carnevale et al., 2020; Henning et al., 2021), así 

como en prácticas formativas y contenidos específicos en la materia (Magalhães et al., 

2021). Siendo clave para la valoración, visibilización y creación de protocolos de atención 

a víctimas (Barreto, 2017).  

Por ello, se ve obstaculizada la introducción de la perspectiva de género en los planes de 

estudio (Pastor et al., 2020), necesitando incorporar personal especializado en igualdad 

que vele por esto, por la erradicación de desigualdades, estereotipos sexistas y 

pensamiento patriarcal, enfocándose hacia modelos de relaciones igualitarias, sanas y 

satisfactorias, sin obstáculos ni barreras sociales desde un modelo pedagógico con la 

igualdad como eje transversal (Gallardo-López et al., 2020). Así como el desarrollo de 

planes de igualdad (Álvarez et al. 2021) que introduzcan esto a nivel académico (Díaz- 

Aguado et al., 2020). Concebir a la universidad como mero espacio de conocimiento deja 

de lado a los colectivos más vulnerables (Pichardo y Puche, 2019) y para evitarlo se 

precisa la adaptación del currículum (Garcés et al., 2020). 

Una formación en género adecuada ha de contar con recursos que aporten conocimientos 

acerca de las herramientas disponibles para la intervención y lleve a la reflexión a 

futuros/as profesionales (Romo et al., 2021). Esto, de manera multidimensional, implica 

equipos de trabajo coordinados y poner el foco en competencias transversales que 

pondrán en práctica en sus ámbitos laborales, de forma consciente y comprometida (Roos 

et al., 2020). Lo que repercutirá en la introducción de materias de género y evaluación del 
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profesorado, dándose de forma firme y no transversalmente (Bejarano et al., 2021), 

considerando una universidad más inclusiva (Benet, 2020) y no discriminatoria ni 

opresiva (Shih y Wang, 2022), pues aún se refleja incluso en la falta de literatura escrita 

por mujeres (Phull et al. 2019). Además de constatar todo legalmente y como herramienta 

educativa (Aguilar, 2015).  

Es por esto por lo que se plantean una serie de cuestiones para tener en cuenta como 

contar con experiencia práctica en la formación de profesionales a cargo de la 

intervención con víctimas y sus familiares (Stover y Lent, 2014) y la coordinación con 

estos/as (Yugueros, 2021). También especialización y coordinación de las instituciones 

sociales y públicas hacia el cambio y mejora de estas víctimas (Toledano et al., 2015; 

Etherington y Baker, 2018) y que necesita capacitación para lo mismo (Berger et al., 

2021). Lo que supone un desafío (Münger y Markström, 2019), pero cuya intervención 

es factible y efectiva (Holmes, et al. 2022). 

Por otro lado, cobran valor la pedagogía del juego (Jiménez y Galeano, 2020), poniendo 

a la víctima en primer lugar (Sordo, 2021), la educación sexual (Preinfalk, 2015) y la 

diversidad (Sánchez, 2021), generando lazos academia-centros de formación (Romo y 

Muro, 2021). Junto con literatura actualizada (Peragón, 2020) y orientada a práctica 

(Sánchez e Iglesias, 2018), reconocimiento de estructuras de poder (Barón, 2019) o 

habilidades, estilos de vida y culturas de paz (Kurian, 2020).  

Para esto se necesita capacitación previa, extensa y significativa en la temática, abordando 

necesidades concretas (Stylianou et al., 2020) y un protocolo para su puesta en práctica 

(Tuner et al., 2020). Pero no existe consenso internacional acerca del contenido necesario 

para ofrecer un buen servicio a este colectivo, tampoco para evaluar las competencias 

clave en formación superior, pese a que sí hay pautas respecto a contenidos de programas 

basados en la comprensión de la confidencialidad y empatía (Macy et al., 2009). 

Esta introducción puede hacerse posible orientándola a las competencias señaladas y 

relacionadas con la mediación, orientación, prevención y aspectos terapéuticos, 

destacados especialmente en trabajo social (Martín, 2022). Comprendiendo el perfil de 

los/as menores (Blodgett y Lanigan ,2018), aspecto poco estudiado (Lloyd, 2018).  

La falta de formación para la intervención con estos/as menores es algo que se da a nivel 

internacional, obstaculizando la evaluación en situaciones de riesgo (Olszowi et al., 

2020). Aunque sí se ponen en marcha algunos estudios que recopilan prácticas positivas 
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basadas en modelos colaborativos y conferencias para la identificación, diagnóstico y 

generación de redes de apoyo con familias afectadas (Berg et al., 2020). Teniendo en 

cuenta la capacitación e información en subpoblaciones con diversas razas/etnias, 

orientaciones sexuales, diversidad funcional, urbanidad, migración, entre otras, que 

repercuten en cómo las familias son más o menos atendidas.  

De forma general, se dan diversos factores que frenan esta introducción de perspectiva de 

género en la formación, contando con algunos como la tardía incorporación de las mujeres 

a la universidad y la estigmatización en la elección de carreras basadas en roles sociales 

(Pérez et al., 2017), potenciando un androcentrismo cultural y simbólico aun presente 

(Ballarín, 2015). Repercutiendo en la existencia de un currículum oculto carente de esta 

perspectiva (Durán, 2022). Aunque esto va aminorando hacia un ambiente más equitativo, 

coeducativo y de corresponsabilidad (González et al., 2019). Algo que se traslada a 

esferas laborales (Moreno, 2018). Siendo la universidad base hacia la transformación y 

desarrollo del estudiantado (Fondón y Alzás, 2023). De ahí, valorar la función docente, 

en medios y editoriales de la mujer (Warren et al., 2018) y estrategias formativas 

destinadas a justicia social, centrada en prevención y erradicación de violencia de género, 

contando con herramientas para ello (Eriksen et al., 2022; Chapa et al., 2022). 

Así, la perspectiva de género en las universidades públicas se ofrece puntualmente 

centrada en menores y, generalmente de elección opcional (Ferrer et al., 2011). 

Necesitando su introducción, sin darse de manera transversal, para evitar futuras 

reproducciones de roles, estereotipos o sesgos en niveles formativos superiores (Bonilla 

y Rivas, 2019) y motivadora para mayor implicación futura (García et al., 2018). 

 

3.3. BUENAS PRÁCTICAS CON MENORES EN SITUACIÓN DE VIOLENCIA 
DE GÉNERO  

A raíz de la ley contra la violencia de género de 2004, se plantea la atención e intervención 

con estos/as menores, “víctimas invisibles” (Rosser, 2017) desde la prevención o 

actuación en sí. Algo que también se recoge en la Ley orgánica 8/2015, de 22 de julio, de 

Modificación del Sistema de Protección a la Infancia y a la Adolescencia, lo que es de 

especial valor. 

Esto puede darse gracias a la adopción de buenas prácticas con estos/as menores 

especialmente desde los ámbitos sanitarios y educativos (Rosser et al., 2013), aunque 
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también desde otras áreas de intervención y que han de tener capacitación al respecto (De 

la Cruz, 2020).  

Esta actuación debe comenzar desde la concepción de los/as mismos/as como víctimas, 

incluyéndoles en protocolos y derivándoles a servicios de atención emocional y 

conductual, trabajando de forma conjunta con sus madres para recuperación de ambos/as 

(Rosser et al., 2018). Esto asegura su seguridad y permite una intervención simultánea 

que les protege y ayuda en el avance hacia una misma finalidad (Rasool, 2016) que mejore 

sus índices de esperanza desde la crianza positiva de sus hijos/as (Schubert, 2021). 

Estos/as menores conforman un colectivo muy vulnerable difícilmente reconocido a nivel 

legal, aunque sus madres sí lo sean y que precisan de ayuda especializada, coordinada, 

colaborativa y multidisciplinar, que cuente con herramientas y recursos de prevención y 

que aminore el impacto negativo, desde las buenas prácticas y feministas (Villar et al., 

2019; Bejarano et al., 2023). 

Aquí juega un papel fundamental la vocación profesional, conllevando un enfoque 

multidisciplinar cuyo interés es el beneficio del/la menor, de forma coordinada y 

atendiéndole desde diversas áreas de atención, médica, psicológica o social, 

permitiéndole la expresión de sus propias vivencias. Todo ello, constatándolo en un 

informe que incluya aspectos formales, pautas y recomendaciones para su actuación, a 

través de la revisión de documentación correcta para evitar la reiteración de estas 

situaciones.  

En esta intervención, es importante tener en cuenta la infravaloración de la violencia 

emocional respecto de la física (Mas et al., 2020), repercutiendo en el desarrollo 

emocional de estos/as niños y niñas (LaBrenz et al., 2019). Además, para paliar los efectos 

de la violencia vivida, es de valor garantizar una monitorización continuada durante la 

intervención para prevenir posteriores situaciones similares (Finkelhor et al.2015). 

Se pone en valor también el relato de madres e hijos/as en primera persona desde la 

escucha activa para una atención centrada en estos/as exclusivamente (Callaghan et al., 

2018). Relacionando la intervención madre-hijo/a y cubriendo ambas necesidades (Orr et 

al., 2020), quedando las madres fortalecidas y capacitadas para ayudarse a sí mismas y 

lograr la recuperación de sus hijos/as, sin culpabilizarse de situaciones de violencia 

(Wendt et al., 2015). 
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Las estrategias llevadas a cabo con estos/as niños y niñas desde el plano psicológico, 

fortalecen la autoprotección, resolución de conflictos, pensamiento crítico o información 

sobre sus propios derechos, empoderándose y adoptando habilidades de autogestión de 

pensamiento. Todo esto repercute en su autoestima, confianza e incluso resiliencia, 

dándoles estabilidad y salud positivas (Goodman et al., 2017).  

Lograr una atención óptima a estos/as menores desde los buenos tratos precisa 

conocimiento y formación en materia de servicios especializados, poniendo especial 

atención en trauma o control coercitivo (Kennedy y Holt, 2020; Hollinsworth, 2019). Para 

lo que también se han de sentar bases que unifiquen esta formación (Cook et al., 2019). 

Contando, además, con sensibilización, herramientas y recursos que favorezcan la 

intervención y conocer medidas y protocolos que les sean beneficiosos (Galvis y Garrido, 

2016). 

Esto conlleva una emergente preocupación por la problemática y mayor concienciación 

al respecto, pero los/as profesionales encargados/as de la intervención, pueden verse ante 

situaciones difíciles de lidiar, con falta de recursos y requiriendo de atención psicológica 

específica (Martínez y Lezcano, 2020). Siendo considerado una buena práctica en el 

desarrollo de su labor, tomando importancia la salud mental como variable de entorno 

que afecta individualmente y que permite responder a situaciones y contextos vulnerables, 

para lo que es necesario condiciones favorables de trabajo que permitan la continuidad y 

mejora de la práctica (Bergman et al., 2023). 

A esta buena práctica se le suman actuaciones de deconstrucción hacia la convivencia, 

interculturalidad, participación, entre otras (Sierra et al., 2017), generando espacios de 

confianza donde monitores y menores interactúen logrando mejorar habilidades en común 

(Pharris et al., 2022). 

Esta relación menores-profesionales lanza un mensaje a poderes sociales, medios de 

comunicación y sistema educativo para la erradicación de la violencia de género, 

transmitiendo cultural, tecnológica y científicamente un sentido equitativo y de los 

derechos humanos hacia una sociedad plural, pacífica y digna (San Segundo y Codina-

Canet, 2019).  
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3.4. NECESIDADES DE PROFESIONALES Y MEDIDAS DE 
PROTECCIÓN A MENORES EN SITUACIÓN DE VIOLENCIA DE 
GÉNERO  

El Boletín Oficial del Estado, del 6 de junio de 2014, recoge el tipo de protección 

necesaria para los/as menores procedentes de situaciones de violencia de género., 

recopilando su amparo y ayuda desde vertientes legales que garantizan su bienestar y 

adecuada actuación según derechos y necesidades personales concretas (edad, contexto, 

etc.).   

La Ley Orgánica 8/2015, de 22 de julio, de modificación del sistema de protección a la 

infancia y a la adolescencia, reformula algunos de los artículos referentes a la Ley 

Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la 

violencia de Género, que permiten ver la peligrosidad de las situaciones de violencia de 

género y la exposición de niños y niñas. Así como ocurre en la Ley Orgánica 8/2021, de 

4 de junio, de protección integral a la infancia y la adolescencia frente a la violencia, 

donde figura que desde los distintos servicios especializados se ha de detectar, dar 

respuesta específica, derivar y coordinar los diferentes casos. Jugando un papel 

fundamental la academia en la creación de espacios igualitarios y que lo solidifiquen, 

como consta en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades. Dándose 

anteriormente, en 2007 con el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, la introducción 

de la perspectiva de género en niveles educativos superiores.   

No obstante, aunque existe un marco legal que vela por la calidad de la intervención con 

menores en situación de violencia de género, los/as profesionales se encuentran en 

ocasiones sin recursos y con dificultades para hacerle frente (Martínez y Lezcano, 2020).  

Ejemplo de ello es el grupo de expertas en la lucha contra la violencia contra las mujeres 

y violencia doméstica (GREVIO) (2020) que, pese a prestar servicios de apoyo desde 

diferentes vertientes, especialmente ofreciendo alojamiento a víctimas y atención 

psicológica a las mismas, animan a la sociedad española, a autoridades a garantizar la 

protección de estos/as menores. Debido a la falta de sensibilidad que frena la creación de 

actuaciones concretas y genera falta de recursos en los/as profesionales. Aunque, este 

equipo de expertas garantiza la atención a mujeres y niños/as adaptando la intervención, 

contando con servicios especializados para mayores de 65 años, adolescentes menores de 

18 y sus hijos/as.  
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España cuenta con protocolos de actuación con menores en situación de vulnerabilidad, 

como así se expone en el Protocolo básico de intervención contra el maltrato infantil en 

el ámbito familiar del año 2014. Se recopila así una serie de actuaciones para la detección 

temprana del maltrato infantil, coordinación interinstitucional, facilitar y aligerar 

procesos para una pronta respuesta y, por último, incluir aquí a menores expuestos/as a 

violencia de género. Todo esto desde distintos ámbitos de actuación como el educativo, 

social (servicios sociales), sanitario (atención primaria, psicología u otros) y judicial-

policial.  

También existen las hojas de notificación y riesgo de maltrato infantil en las áreas de 

servicios sociales, sanidad, educación y policial, en vigor desde 2006 y destinadas 

denunciar casos de maltrato, incluyendo violencia de género.  

No obstante, difícilmente se localizan recursos específicamente destinados a violencia de 

género y menores, siempre anexos/as a la intervención con sus madres, o bien, a un 

concepto más general como el maltrato infantil.  

Aunque, desde la Junta de Andalucía, sí constan algunas medidas de protección como los 

centros de emergencia y casas de acogida, pisos tutelados, atención psicológica a hijos/as 

y servicio de apoyo psicológico en crisis para huérfanos/as de víctimas mortales de la 

violencia de género. De nuevo, los centros, casas y pisos se destinan a las madres y la 

atención psicológica a hijos/as se les ofreces siempre y cuando sus madres sean 

consideradas víctimas.  

Por otro lado, dentro de esta misma comunidad, se dan otros recursos y herramientas de 

detección de menores en situación de maltrato, de forma general, pero que también sirven 

de ayuda en casos de violencia de género. Estas son las Hojas de notificaciones de 

posibles situaciones de riesgo y desamparo de la infancia y adolescencia, así como el 

instrumento Valórame y la Aplicación SIMIA (sistema de información sobre el maltrato 

infantil en Andalucía. Herramienta que además son complementarias y que sirven, en el 

caso de la aplicación, para notificar, registrar y hacer un seguimiento de estos/as menores, 

entrando en vigor con el Decreto 210/2018, de 20 de noviembre, por el que se regula el 

procedimiento de actuación ante situaciones de riesgo y desamparo de la infancia y 

adolescencia en Andalucía (SIMIA).  

También hacemos referencia al proyecto “Sexismo y Violencia de Género en la Juventud 

Andaluza e Impacto de su exposición en menores” de la UNED (Universidad Nacional 



18 

 

de Educación a Distancia) u organizaciones como Fundación Mujeres (FM) que trabajan 

en ello (De la Peña et al., 2011).  

En las Islas Canarias, en 2012, se crea la guía específica de intervención con menores 

víctimas de violencia de género o en Cataluña, en 2008, se presenta el manual de atención 

a niños y niñas víctimas de violencia de género en el ámbito familiar (Orjuela et al., 2008). 

A nivel internacional, España publica el manual de atención a niños y niñas víctimas de 

violencia de género en el ámbito familiar en colaboración con Save the Children (Ayllón 

et al., 2011) y, posteriormente el informe “Más me duele a mí. El maltrato que se ejerce 

en casa” en 2018 (Del Moral, 2018). También desde la Organización Mundial de la Salud 

se crea INSPIRE que cuenta con medidas abordadas desde diez organismos 

internacionales que buscan lograr la meta 16.2 de los Objetivos de Desarrollo Sostenible 

en la eliminación de violencia contra la infancia. Así, el Informe de Situación Europea en 

la prevención del maltrato infantil de 2018 (Sethi et al., 2018) recopila la violencia 

doméstica, también la de género, como riesgo para los/as menores. Se incluyen así 

algunas medidas específicas para su intervención con menores y familias implicadas.  

También, desde Estados Unidos, se da el programa Child Witness to Domestic Violence, 

que en 12 semanas hace un seguimiento psicoeducativo desde la intervención grupal con 

madres y menores (Schubert, 2022).  

No obstante, aunque existen recursos para esta intervención con menores, la violencia 

puede perpetuarse en la visita a sus padres, recibiendo insultos, menosprecios, control, 

incluso daño físico y causando la muerte (Reyes, 2022). 

Es por esto, por lo que se ha de tomar conciencia al respecto y en la creación de materiales 

y programas que garanticen una correcta actuación (Rosser et al., 2020) y desarrollo 

óptimo de estos/as menores, incluyendo a la sociedad, familiares, amistades y vecindario 

(Emery et al., 2015). De modo que se intervenga de forma multidisciplinar, permitiendo 

la creación de guías y apoyo al respecto (Galvis y Garrido, 2016), contando con personal 

cualificado que conecte todo el proceso entre madres e hijos/as (Rosser, 2017). 
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4. DISEÑO DE INVESTIGACIÓN 

4.1. METODOLOGÍA 

4.1.1.  Metodología ajustada a objetivos  

La metodología seguida en este estudio obedece a objetivos específicos: 

Para dar cobertura al objetivo específico 1.1. Identificar materias en los planes de 

estudios y acciones formativas con especial repercusión en la práctica profesional 

orientada a la atención con menores expuestos/as a la violencia de género (al que está 

asociada la publicación:  Hermoso-Soto, A. E. y Jiménez-Cortés, R. (2021). Materias 

específicas de género en titulaciones de educación, psicología y trabajo social de 

Andalucía en Ángeles Rebollo-Catalán, Mª Alicia Arias-Rodríguez (Ed.), Hacia una 

docencia sensible al género en la educación superior (pp. 145-167). Dykinson. 

https://www.dykinson.com/libros/hacia-una-docencia-sensible-al-genero-en-la-

educacion-superior/9788413776415/), se sigue una metodología mixta que combina 

técnicas de análisis textual y del discurso con técnicas de análisis de contenido 

(Neuendorf 2018; Titscher et al., 2000).   Con el análisis textual de las guías docentes 

seleccionadas se pretende identificar e indagar en los contenidos abordados para dilucidar 

perfiles formativos. Además, el análisis de contenido permite procesar los documentos 

para, de forma inductiva, elaborar los datos (González, 2015), desde la selección del 

objeto de estudio, categorías, unidades de análisis y selección de medida o recuento 

(Piñuel, 2002).  

En cuanto al objetivo 1.2. Describir las características de esas buenas prácticas, 

(procesos, recursos y actividades) asociadas a materias o acciones formativas concretas 

que resulten relevantes para ser consideradas como “de impacto” para la práctica 

profesional, (al que está asociada la publicación Hermoso-Soto, A. E. y Jiménez-Cortés, 

R. (2023). Necesidades y buenas prácticas en la formación inicial y continua de 

profesionales que atienden a niños y niñas en exposición a violencia de género en Mª 

Teresa Castilla Mesa y Salvador Fernández González (Ed.), Construyendo igualdad: 

Visibilizando experiencias. Octaedro), se sigue una metodología cualitativa basada en la 

fenomenología feminista (Butler, 1998). Desde el enfoque fenomenológico hermenéutico 

buscamos indagar en la experiencia y vivencia de las profesionales dentro de un marco 

espacio-temporal concreto (Suddick et al., 2020).  

https://www.dykinson.com/libros/hacia-una-docencia-sensible-al-genero-en-la-educacion-superior/9788413776415/
https://www.dykinson.com/libros/hacia-una-docencia-sensible-al-genero-en-la-educacion-superior/9788413776415/


20 

 

Respecto al objetivo 2. Indagar en su experiencia práctica para ilustrar procesos y 

generar competencias y conocimientos clave que, desde una perspectiva multidisciplinar, 

puedan redundar en el diseño de planes de estudios o acciones formativas 

compensatorias para la mejora de la atención a estos/as menores. Y especialmente al 

objetivo específico 2.1. Conocer experiencias concretas que aporten competencias 

prácticas necesarias para la intervención con menores expuestos/as a violencia de género 

desde una perspectiva multidisciplinar integral (cuya publicación asociada es: Jiménez-

Cortés, R., y Hermoso-Soto, A. E. (2024). Competencias profesionales para una atención 

efectiva y de calidad a menores expuestos/as a violencia de género. Revista de 

Investigación Educativa, 42(1), 165-182. https://doi.org/ 10.6018/rie.547061) se sigue 

una metodología cualitativa de corte fenomenológico feminista (Simms y Stawarska, 

2013) que permite ahondar en las visiones más subjetivas de las personas favoreciendo la 

expresión de opiniones, momentos de vida y práctica profesional concretos (Suddick et 

al., 2020).  

Por último, en el objetivo 2.2. Elaborar una matriz de implicaciones formativas derivadas 

de las vivencias de estos/as profesionales en la atención a menores desde una perspectiva 

multidisciplinar integral (al que se le asocian las publicaciones: Hermoso-Soto, A.E. 

(2023). Training Needs Detected by Educators in Matters of Minors and Domestic 

Violence and Future Proposals. Qualitative Research in Education,12(3), 175-196. 

http://dx.doi.org/10.17583/qre.11603 y Hermoso-Soto, A.E. (2023). Propuestas de 

profesionales de Educación, Psicología y Trabajo Social para la atención a menores en 

situación de violencia de género en Jiménez-Cortés y Triviño-Cabrera, L. (2023). 

Pedagogía Digital Feminista en Educación Superior (pp. 504-521). Dykinson. 

https://www.dykinson.com/libros/pedagogia-digital-feminista-en-educacion-

superior/9788411229296/, se sigue la fenomenología feminista y el enfoque 

fenomenológico hermenéutico, configurando un enfoque más humano en la 

investigación, para visibilizar sus propuestas como voces autorizadas desde la experiencia 

y ayudando a configurar un conocimiento de la esencia de esta experiencia profesional 

con menores expuestos/as a violencia de género.  

De forma general, la fenomenología se centra individualmente en la experiencia de las 

personas, observando el significado y esencia de los procesos y fenómenos de forma 

natural (Pérez, 2007; Rodríguez et al. 1996). Poniendo especial atención a fenómenos y 

su intencionalidad en actividades sociales, dando voz a los/as participantes (Ortíz, 2012). 

http://dx.doi.org/10.17583/qre.11603
https://www.dykinson.com/libros/pedagogia-digital-feminista-en-educacion-superior/9788411229296/
https://www.dykinson.com/libros/pedagogia-digital-feminista-en-educacion-superior/9788411229296/
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Esto permite conocer y comprender a una persona en el mundo desde su experiencia 

(Guerrero et al., 2017), vivencia y fenómenos que ello conlleva (Neubauner et al., 2019). 

Esta, se encarga de describir e interpretar esta experiencia personal, conociendo y 

comprendiendo su significado (Fuster, 2019), conectando el análisis ético de las 

dimensiones estudiadas y las relaciones y prácticas diarias de las personas, contexto de 

difícil acceso.  La fenomenología feminista trata de dar forma al relato proporcionado por 

quienes participan desde su perspectiva (López, 2014). Aunque, este enfoque tiene su 

origen en la experiencia de las mujeres y comprensión del género (Wigginton y Lafrance, 

2019). Dándose así una nueva vertiente de la fenomenología multidisciplinar (Simms y 

Stawarska, 2013) cuya raíz profundizaba en el discurso de estas mismas, comprendiendo 

la diferencia sexual como estructura subjetiva (Oksala, 2004).  

El diseño de esta investigación se centra en un estudio de casos múltiples (Adams et al, 

2014) y relatos paralelos (Young y Hren, 2017), que buscan el sentido propio de la historia 

de cada participante, localizando temas y aspectos aparentemente irrelevantes. Así, la 

persona investigadora genera un “puzzle” de conocimiento que aúna las vivencias de estas 

personas con las suyas propias.  

 

4.1.2. Protocolo PRISMA 

Por otro lado, en paralelo, se lleva a cabo una revisión de alcance, siguiendo el protocolo 

PRISMA, (Moher et al., 2009) de la literatura referente a la temática abordada que permite 

la actualización de estudios y su inclusión en la investigación. Se incorpora una revisión 

de artículos relevantes en cuestiones de menores en exposición a violencia de género, 

hijos e hijas de madres en esta situación. Para ello, se realiza una búsqueda en tres bases 

de datos: ERIC, SCOPUS y Google Scholar, introduciendo exclusivamente los de 

máximo cinco años de antigüedad (2019-2023). Además, solo se consideran válidos los 

que están en formato artículo, descartando proyectos de estudios formativos (trabajos de 

fin de grado, máster, tesis doctorales, etc.), libros, capítulos de libro e informes 

generales. (Ver anexo 1). 

En cada una de las bases de datos se realiza un tipo de búsqueda diferente, pero con 

aspectos comunes. Esto se debe a la variedad de sus formatos que filtran palabras clave y 

datos estratégicos de forma distinta. Todos los términos se introducen en inglés para hacer 

una exploración más amplia e internacional, teniendo presente que en este idioma no 
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existen conceptos como “violencia de género”, sustituido por “violencia doméstica” 

(domestic violence) o “violencia de pareja” (partner violence). 

En la base de datos ERIC, se busca “domestic violence” como palabra clave, señalando 

el rango de años especificado y añadiendo como filtro “child abuse”. En la siguiente base, 

SCOPUS, se insertan como palabras clave “child exposed to partner violence”, filtrando 

por los años señalados, limitando a “child exposed to domestic violence”, dentro de los 

campos de estudio de la psicología y ciencias sociales y utilizando solo artículos. Por 

último, dentro de Google Scholar, se busca, en fecha señalada, “child exposed to domestic 

violence”, descartando palabras como “nurse”, “doctor”, “pediatric”, “medicine” en todo 

el artículo, descartando los estudios referentes a la salud física.  

Se encuentran un total de 71 artículos, 14 de ERIC, 38 de SCOPUS y 19 de Google 

Scholar.  

Con este procedimiento metodológico garantizamos la actualidad y el alcance de las 

fuentes consultadas en la materia. Su objetivo es dar cobertura a una de las principales 

fases de la investigación como es la revisión de literatura científica. 

 

4.1.2.1. Criterios de inclusión y exclusión 

Los criterios de inclusión fueron los siguientes: a) El estudio seleccionado es un artículo 

de impacto internacional; b) con contenido relacionado con menores en exposición de 

violencia de género, en este caso, al tratarse de búsqueda en inglés, se traduce a violencia 

doméstica o violencia de pareja, siempre y cuando estos/as menores se vean en dicha 

situación siendo hijos e hijas de madres en estas circunstancias. Para ello se incluyen 

documentos que contengan las palabras clave “domestic violence”, “child exposed to 

domestic violence”, “child exposed to partner violence”, “partner violence” o “child 

abuse”, permitiendo la incorporación de estudios en otros idiomas como el portugués. 

También, se incluyen solamente artículos científicos cuyo contenido haga referencia a 

esta temática y que cuenten con una antigüedad máxima de cinco años (2019-2023). 

Excluyendo así estudios fuera de esta fecha y referentes a formaciones, libros, capítulos 

de libros, conferencias o informes que no sean de carácter científico. Aquí, se incluyen 

también artículos de la temática que puedan tener otra problemática relacionada además 

de la violencia de género (doméstica o de pareja aquí), como por ejemplo la drogadicción, 
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inmigración, entre otras, de manera que pueda localizarse una problemática de tipo 

interseccional.  

Además, se tiene presente que la muestra tomada en las investigaciones sea o hayan sido 

menores en exposición de violencia doméstica o de pareja, en este caso, quedando 

excluidos estudios centrados en el padre y la madre, parejas adultas o en la vivencia de 

los actos sin ser hijos e hijas de mujeres víctimas de violencia de género.  

No se realizan limitaciones específicas por año (entre 2019 y 2023), es decir, 2023 puede 

tener más o menos referencias que 2021, tampoco por base de datos, haciendo un total de 

23 artículos incluidos en la muestra, 5 de ERIC, 13 de SCOPUS y 5 de Google Scholar. 

 

4.1.2.2. Detección de inclusión o exclusión 

Primero, se leen los títulos de los artículos para localizar su ajuste o no a lo previsto, 

después, se revisan sus resúmenes. Por último, si es necesario, se amplía esta lectura al 

texto completo para garantizar su inclusión o exclusión, teniendo en cuenta que tengan 

acceso o no. Así, en un primer momento se localizan un total de 71 artículos de las bases 

seleccionadas, ERIC (n=14) SCOPUS (n=38) y Google Scholar (n=19). 

Posteriormente, se hace una segunda revisión para localizar si existe algún documento 

que no cuente con la característica principal destacada, que tenga formato artículo. De 

aquí, quedan eliminados 17 documentos: 4 capítulos de libro, una comunicación, un 

informe, otro del ámbito de la medicina y 10 filtrados como dentro de la fecha, pero 

realmente de uno o dos años anteriores, procedentes de Google Scholar, ERIC y SCOPUS 

respectivamente. Además, se excluye otro más por criterio de duplicación, de Google 

Scholar.  Se configura entonces un total de 53 documentos válidos para continuar con el 

cribado. 

Tras esto, se realiza una tercera búsqueda para localizar los documentos a los que se tenga 

acceso, eliminando solamente uno de Google Scholar que no permite su lectura y que, 

además, estaba duplicado, contando ahora con 52 que pasan al siguiente proceso de 

cribado. 

La última criba, consiste en incluir sólo aquellos artículos que hagan referencia a menores 

en situación de violencia de género (doméstica o de pareja en inglés) siendo hijos e hijas 

de mujeres en la misma situación. De forma que, quedan incluidos todos aquellos 
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documentos que relacionados con este colectivo haciendo referencia a sus consecuencias 

futuras, recursos para trabajar con ellos/as o que ya se han implementado y se realiza 

evaluación y visiones de profesionales respecto a su labor con estos/as niños y niñas. Se 

registran 21 documentos válidos, de ERIC (n=5), SCOPUS (n=11) y Google Scholar 

(n=4). Quedan eliminados 32 documentos que hacen referencia a artículos de: revisión 

sistemática; que tratan sobre nuevas técnicas de investigación con menores en situaciones 

de maltrato o modificación de las mismas, o sea, centrados en el método de recopilación 

de datos y no en el/la menor en sí; atención prenatal; a madres o padres exclusivamente 

o relacionándolo con otros temas como alcohol o problemas judiciales; relación entre 

padre-madre y tratar el tema de menores de forma secundaria; comparativa entre hombres 

y mujeres sin tener en cuenta a menores en exposición a violencia de género; cifras de 

menores fallecidos por maltrato infantil; violencia de pareja homosexual; percepción 

general de la sociedad sobre la violencia de género con características muy generales; 

secuestro o menores infractores.  

 

4.2. MUESTRA Y PARTICIPANTES 

La muestra de esta investigación se recoge según los objetivos de esta, siendo el objetivo 

1.1. Identificar materias en los planes de estudios y acciones formativas con especial 

repercusión en la práctica profesional orientada a la atención con menores expuestos/as 

a la violencia de género.  

Aquí, se toman como objeto de estudio 1882 guías docentes de titulaciones de psicología, 

trabajo social y educación (social, primaria, infantil y pedagogía) de las universidades 

públicas andaluzas, siendo estas la de Sevilla (US), Pablo de Olavide (UPO), Granada 

(UGR), Córdoba (UCO), Jaén (UJA), Cádiz (UCA), Málaga (UMA), Almería (UAL) y 

Huelva (UHU). De las cuales, se realiza muestreo no probabilístico intencional que 

selecciona solo aquellas relacionadas con la perspectiva de género, resultando 26.  
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Tabla 1 

Muestra de guías docentes de las universidades públicas andaluzas 

Univer- 

sidad 

 

Área 

 

Titulación 
Total de asignaturas 

Total de asignaturas 

específicas en género 

UPO Educación Educación social 44 1 

UPO Trabajo social Trabajo social 53 2 

US Educación Educación infantil 35 0 

US Educación Educación primaria 52 0 

US Educación Pedagogía 42 1 

US Psicología Psicología 46 0 

UMA Educación Educación infantil 35 0 

UMA Educación Educación primaria 52 0 

UMA Educación Educación social 42 3 

UMA Educación Pedagogía 40 1 

UMA Trabajo social Trabajo social 42 2 

UMA Psicología Psicología 47 0 

UJA Educación Educación social 40 0 

UJA Educación Educación infantil 50 0 

UJA Educación Educación primaria 62 1 

UJA Psicología Psicología 45 0 

UJA Trabajo social Trabajo social 47 2 

UCA Educación Educación infantil 43 0 

UCA Educación Educación primaria 47 1 

UCA Psicología Psicología 38 0 

UCA Trabajo social Trabajo social 42 2 

UAL Educación Educación infantil 34 0 

UAL Educación Educación primaria 55 0 

UAL Educación Educación social 35 0 

UAL Psicología Psicología 37 0 

UAL Trabajo social Trabajo social 40 1 
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UHU Educación Educación infantil 44 0 

UHU Educación Educación primaria 56 1 

UHU Educación Educación social 44 0 

UHU Psicología Psicología 45 0 

UHU Trabajo social Trabajo social 47 2 

UCO Educación Educación infantil 42 1 

UCO Educación Educación primaria 51 0 

UCO Educación Educación social 37 0 

UCO Psicología Psicología 52 0 

UGR Educación Educación infantil 44 0 

UGR Educación Educación primaria 49 0 

UGR Educación Educación social 41 1 

UGR Educación Pedagogía 45 2 

UGR Trabajo social Trabajo social 44 2 

UGR Psicología Psicología 49 0 

Fuente: Elaboración propia 

Para el resto de objetivos: 1.2. Describir las características de esas buenas prácticas, 

(procesos, recursos y actividades) asociadas a materias o acciones formativas concretas 

que resulten relevantes para ser consideradas como “de impacto” para la práctica 

profesional. 2.1. Conocer experiencias concretas que aporten competencias prácticas 

necesarias para la intervención con menores expuestos/as a violencia de género desde 

una perspectiva multidisciplinar integral. Y 2.2. Elaborar una matriz de implicaciones 

formativas derivadas de las vivencias de estos/as profesionales en la atención a menores 

desde una perspectiva multidisciplinar integral. Participan 48 profesionales de los 

ámbitos del trabajo social, psicología y educación, dándose en esta última la posibilidad 

de contar con profesionales de la educación social, pedagogía y educación infantil y 

primaria. El criterio de selección muestral que se sigue aquí es que estas personas cuenten 

con experiencia en el trato y atención con menores en exposición a violencia de género. 

De esta forma, se concreta la participación de 18 profesionales de educación, 14 de 

psicología y 16 de trabajo social.  
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Tabla 2 

Perfil de la muestra de educación.  

Seudónimo Edad Interviene con 

menores en 

calidad de… 

Titulación complementaria Experiencia 

Miriam 28 Educadora Máster en orientación y 

formación profesional para 

el empleo. 

6 años 

Adriana 41 Educadora Psicología sistémica y otras 

formaciones en género. 

 

Mónica 35 Profesora Formación del profesorado 

como estudiante y ponente, 

formación en España y en el 

extranjero (en género). 

8 años 

Natalia 26 Educadora Formación de un curso 

orientado a género y drogas 

1 aprox. 

Lidia 26 Educadora Máster en terapia asistida 

con animales. 

3 años 

Irene 18/30 Educadora Asignatura de Coeducación 

con Marina Núñez. 

Jornadas sobre violencia de 

género de Páginas Violeta. 

Cursos del Instituto de la 

Mujer. 

 

Laura 31/40 Educadora Arteterapia.  

Mercedes 18/30 Profesora Cursos online y también 

presenciales. 

 

Pilar 41/50 Coordinadora plan 

de 

igualdad/Profesora 

Lecturas, charlas y cursos.  

Sandra 18/30 Educadora Máster en mujer, género y 

ciudadanía (UB) y 

2 años 
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formación constante con 

cursos. 

Alma 31/40 Educadora A través de experiencia. 5 años 

Sol 31/40 Educadora Mediante formación on-line, 

el Instituto de la mujer, 

COGAM, Amnistía 

internacional, el Ministerio 

de igualdad, Escuela virtual 

de igualdad, etc. 

5 años 

Catalina 41/50 Educadora Formación por parte de 

universidades o entidades 

(asociaciones que defienden 

los derechos de los menores, 

colegios profesionales, etc.). 

18 años 

Julia 41/50 Educadora Máster en violencia de 

género y formación 

complementaria. 

13 años 

Juan 31/40 Educador Seminarios y escuelas de 

igualdad. 

13 años 

Martín 31/40 Educador De forma autónoma, 

entidades, administración 

pública y posgrados. 

 

Javier 18/31 Educador Formación en género y 

lecturas. 

 

José 37 Profesor/educador 

en ámbito social 

 15 años 

Fuente: Elaboración Propia. 
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Tabla 3 

Perfil de la muestra de psicología 

Seudónimo Edad Interviene con menores 

en calidad de… 

Titulación complementaria Experiencia 

María 48 Psicóloga servicios 

sociales 

Experto en intervención 

psicosocial, inició 

doctorado, pero no continuó. 

21 años 

Marta 32 Psicóloga en consulta 

privada y programa de 

atención a hijos/as en 

situación de violencia 

de género 

Psicoterapia Gestalt, experto 

en violencias machistas, 

psicología perinatal, 

dificultades de aprendizaje y 

cursos de menores. 

4 años 

Maite 41 Coordinadora regional 

del servicio de atención 

psicológica a hijos e 

hijas de mujeres 

víctimas de violencia 

de género. 

Experta en género e igualdad 

de oportunidades con 

mención de violencia de 

género, máster de psicología 

infantil y terapia de 

reencuentro. 

 

Estela 47 Psicóloga Cursos de formación 

dirigidos a necesidades del 

trabajo. 

18 años 

Henar 18/3

0 

Intervención 

psicológica 

 

 

4 años 

Rita 31/4

0 

Evaluación y 

tratamiento psicológico 

  

Concha 31/4

0 

Psicóloga en proyectos 

sociales menores en 

riesgo 

Máster oficial en 

intervención psicosocial y 

postgrado de intervención en 

género. 

 

Violeta 31/4

0 

Asistencia psicológica  2 años 
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Ainhoa 18/3

0 

Intervención con 

menores y madres, 

psicología 

Postgrado en lfis. 2 años 

Noa 31/4

0 

Intervención 

psicológica 

Autodidacta. 7 años 

Vera 31/4

0 

Terapia divorcio y 

atención a menores 

Máster relacionado con 

intervención con menores. 

 

Isabel 31/4

0 

Tratamiento 

psicológico 

Ine.  

Manuel 31/4

0 

Educador/psicólogo en 

prevención y 

protección de menores 

A través de lecturas, 

artículos, revistas, revisión 

de investigaciones, 

programas de 

concienciación, cursos, etc. 

10 años 

Roberto 31 Psicólogo en servicio 

de atención a hijos e 

hijas de madres en 

situación de violencia 

de género 

 6 años  

Fuente: Elaboración Propia. 

 

Tabla 4 

Perfil de la muestra de Trabajo Social 

Seudónimo Edad Interviene con 

menores en calidad 

de… 

Titulación complementaria Experiencia 

Lorena 25 Trabajadora social 

(intervención, 

recursos…) 

 1 año 

Olivia 52 TS 

(acompañamiento 

familiar) 

Formación en parentalidad 

positiva, disciplina positiva, 

ecología emocional, un 

máster en esto, máster en 

21 años 
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neuropsicología, educación 

e inteligencias múltiples. 

Estoy ahora en una 

formación de seguridad 

sobre el círculo de 

apego…mindfulness… 

Sheila 27 TS (intervención, 

recursos…) 

Cursos específicos en 

género y otras 

5 años 

Rosa 31/40 Infancia en 

riesgo/servicios 

sociales 

cursos para los trabajadores 

del ayuntamiento en el que 

trabajaba. 

 

Blanca 31/40 Servicios sociales y 

centro de menores 

Cursos online, cursos de mis 

empresas, cursos que ha 

ofrecido el colegio de 

educadores y sobre todo 

conociendo diferentes 

servicios con diferentes 

metodologías de trabajo. 

7 años 

Clara 31/40 Socioeducación 

menores y familia 

Cursos y bibliografías. 12 años 

Luz 41/50 Atención primaria y 

hospitalaria 

Curso de formador de 

formadores de la Red 

Formma, de formación 

contra el maltrato a las 

mujeres, realizado en la 

escuela de salud pública 

(EASP) y experto en género 

y salud por la Universidad 

de Granada y realizado con 

la EASP. 

19 años 

Rosario 51/60 Situación en 

riesgo/intervención 

Cursos e lectura 

especializada. 

+25 años 
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familiar y 

asesoramiento 

Loreto 31/40 Servicio 

psicopedagógico 

municipal 

Formación externa. 13 años 

Almudena 31/40 Referente de 

proyecto de menores 

en exclusión social 

Cursos en el colegio de 

trabajadores sociales, de 

entidades formadoras, de la 

experiencia laboral en 

definitiva. 

8 años 

Ruth 51/60 Asesoramiento a 

víctimas de 

violencia de género 

Máster y cursos 

especializados. 

6 años 

Nerea 51/60 Servicios sociales Cursos ofertados por 

entidades públicas. 

26 años 

Alba 31/40 Punto de encuentro 

familiar/información 

a la mujer 

Cursos formativos. 4 años 

Nuria 41/50 Atención primaria Cursos formativos.  

Nadia 31/40 Punto de encuentro 

familiar, centros de 

protección de 

menores y 

acogimiento 

Cursos formativos.  

 Pablo 41/50 Asistencia a hijos/as 

víctimas de 

violencia de género 

Mediante cursos, seminarios 

y estudios de postgrado. 

19 años 

Fuente: Elaboración Propia 

El procedimiento de selección se basa en el muestreo no probabilístico deliberado, donde 

quienes se encargan de la investigación establecen sus propios criterios de selección, 

dándose una serie de características específicas a observar y consideradas típicas de 

objeto de estudio (López, 2004). Así, se configura un patrón basado en la experiencia 

directa con menores en exposición a violencia de género y perteneciente a las titulaciones 
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de psicología, trabajo social y educación (social, primaria, infantil y pedagogía). Esto 

delimita específicamente por parte de la persona investigadora a los informantes claves a 

un colectivo muy concreto para recopilar información muy precisa (Patton, 2002). 

Se sigue un muestreo de casos homogéneos según ámbitos profesionales de procedencia 

para dar luz a patrones y aspecto comunes en cada área de intervención (Glaser y Strauss, 

1967). 

 

4.3. TÉCNICAS E INSTRUMENTOS 

Las técnicas utilizadas para la recogida de datos se recopilan según objetivo y aporte 

realizado. 

Para el objetivo 1.1. Identificar materias en los planes de estudios y acciones formativas 

con especial repercusión en la práctica profesional orientada a la atención con menores 

expuestos/as a la violencia de género. Asociado a la publicación: Hermoso-Soto, A. E. y 

Jiménez-Cortés, R. (2021). Materias específicas de género en titulaciones de educación, 

psicología y trabajo social de Andalucía en Ángeles Rebollo-Catalán, Mª Alicia Arias-

Rodríguez (Ed.), Hacia una docencia sensible al género en la educación superior (pp. 

145-167). Dykinson. https://www.dykinson.com/libros/hacia-una-docencia-sensible-al-

genero-en-la-educacion-superior/9788413776415/  

Se utiliza un instrumento elaborado “ad hoc” y basado en la identificación y 

cuantificación de categorías en una rejilla observacional, donde también constan otras 

variables como ciudad andaluza, titulación específica, grupo de titulaciones a las que 

pertenece, nombre de la asignatura, créditos, troncalidad, obligatoriedad u optatividad y 

curso en el que se imparte. Todo ello, recogido en un documento de Excel.  

Continuando con el objetivo 1.2. Describir las características de esas buenas prácticas, 

(procesos, recursos y actividades) asociadas a materias o acciones formativas concretas 

que resulten relevantes para ser consideradas como “de impacto” para la práctica 

profesional. Al que se le asocia el aporte: Hermoso-Soto, A. E. y Jiménez-Cortés, R. 

(2023). Necesidades y buenas prácticas en la formación inicial y continua de 

profesionales que atienden a niños y niñas en exposición a violencia de género en Mª 

Teresa Castilla Mesa y Salvador Fernández González (Ed.), Construyendo igualdad: 

Visibilizando experiencias. Octaedro. Se usan técnicas narrativas como la entrevista o el 

https://www.dykinson.com/libros/hacia-una-docencia-sensible-al-genero-en-la-educacion-superior/9788413776415/
https://www.dykinson.com/libros/hacia-una-docencia-sensible-al-genero-en-la-educacion-superior/9788413776415/
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relato que buscan obtener información directa y detallada del diálogo con los/as 

participantes, abordando aquí formación inicial y continua, experiencia sobre buenas 

prácticas universitarias o no, vivencias derivadas de esto, etc. Dándose de forma flexible 

y abierta. Los relatos acompañan a esta entrevista ahondando en aquellas materias que les 

hayan sido útiles para la intervención con menores en situación de violencia de género.  

Para todo el proceso se utilizan protocolos de consentimiento informado y de 

confidencialidad que asegure la protección de sus datos.  

 

El 2.1. Conocer experiencias concretas que aporten competencias prácticas necesarias 

para la intervención con menores expuestos/as a violencia de género desde una 

perspectiva multidisciplinar integral. Y 2.2. Elaborar una matriz de implicaciones 

formativas derivadas de las vivencias de estos/as profesionales en la atención a menores 

desde una perspectiva multidisciplinar integral. Asociados a las siguientes publicaciones: 

Jiménez-Cortés, R., y Hermoso-Soto, A. E. (2024). Competencias profesionales para una 

atención efectiva y de calidad a menores expuestos/as a violencia de género. 

Revista de Investigación Educativa, 42(1), 165-182. https://doi.org/ 

10.6018/rie.547061 

Hermoso-Soto, A.E. (2023). Training Needs Detected by Educators in Matters  of  Minors  

and  Domestic  Violence  and  Future  Proposals. Qualitative Research in 

Education,12(3), 175-196. http://dx.doi.org/10.17583/qre.11603  

Hermoso-Soto, A.E. (2023). Propuestas de profesionales de Educación, Psicología y 

Trabajo Social para la atención a menores en situación de violencia de género en 

Jiménez-Cortés y Triviño-Cabrera, L. (2023). Pedagogía Digital Feminista en 

Educación Superior (pp. 504-521). Dykinson. 

https://www.dykinson.com/libros/pedagogia-digital-feminista-en-educacion-

superior/9788411229296/  

Para estos objetivos y sus aportaciones, al centrarse en el discurso de los/as participantes, 

se usan técnicas narrativas como entrevista semiestructurada y relatos biográficos.  

La entrevista supone un instrumento donde la implicación del/la investigador/a es clave 

en la toma de decisiones y la escucha para comprender el contexto de quienes participan 

para dar calidad al estudio (Rodríguez y Pino, 2019). 

http://dx.doi.org/10.17583/qre.11603
https://www.dykinson.com/libros/pedagogia-digital-feminista-en-educacion-superior/9788411229296/
https://www.dykinson.com/libros/pedagogia-digital-feminista-en-educacion-superior/9788411229296/
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A través de la entrevista semiestructurada (Ver anexo 2) se busca obtener información del 

diálogo con los/as entrevistados por parte de quien investiga, seleccionando temas clave 

y referentes para la temática abordada, generando un ambiente de comodidad y siendo 

flexible y abierto su proceso. Todo ello, guiándola siempre hacia los intereses del estudio 

(Smith y Osborn, 2007). 

Aquí, se abordan la formación inicial y continua, experiencia sobre buenas prácticas 

universitarias o no universitarias, vivencias que ejemplifiquen requerimientos y 

competencias puestas de manifiesto, así como reflexiones derivadas de necesidades 

formativas, entre otras. Siendo algunas preguntas las siguientes:  

• ¿Por qué eligió esa carrera universitaria? 

• ¿Qué echa en falta que se tendría que haber abordado en su formación inicial con 

respecto a la intervención con este colectivo? 

• ¿Qué contenidos incluirías en la formación inicial? (qué materias, cursos, 

seminarios…) ¿A qué competencias deberían de estar orientadas? 

Esta entrevista elaborada en ad hoc parte de otra anteriormente revisada y validada en el 

estudio realizado a gracias a la beca de inicio a la investigación de la Universidad de 

Sevilla, donde se enmarcaba el Trabajo de Fin de Grado titulado “Supervivientes 

invisibles. Estudio sobre la atención integral a menores expuestos/as a violencia de 

género” (Hermoso, 2018), que abordaba parte de la formación de las profesiones que 

intervienen y atienden a menores en exposición de violencia de género. De aquí también 

se aporta al VII Congreso Universitario Internacional Investigación y Género: “Voces 

encontradas: mujeres profesionales diversas ante menores y violencia de género” 

(Hermoso-Soto y Jiménez-Cortés, 2018), que narraba las vivencias formativas y 

profesionales de profesionales en su intervención con menores en situación de violencia 

de género. 

Además, esta entrevista cuenta con versión en formato online y presencial por las 

circunstancias dadas durante la recogida de datos, destacando la situación de pandemia. 

Esto supone un nuevo ajuste en la investigación cualitativa dada hasta la actualidad, 

avanzando así hacia la e-investigación (Hernán et al., 2021), manteniendo la posibilidad 

de narrar su propia experiencia (Olesen, 2011) y adaptando el contenido a entrevista 

online, de reciente incorporación (Dezin y Lincoln, 2015). Así, se encuentra una mayor 

muestra de participantes y mejor administración de estas personas entre sus diferentes 
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tareas y la investigación (Meza et al., 2016).  Lo que, conlleva a una mayor complejidad 

y riqueza de la información recopilada (Piza et al., 2019), destacando técnicas 

conversacionales y narrativas en estos contextos (Orellana y Sánchez, 2006). Generando 

un cambio en la interacción con respecto a las presenciales, siendo la persona entrevistada 

quien dirige la situación, adoptándose a ella quien investiga y ambas a la situación (García 

y López, 2012).  

Por otro lado, los relatos biográficos, método biográfico-narrativo, suponen un segundo 

instrumento de recogida de información, donde se solicita a los/as participantes que 

cuenten por escrito su experiencia sobre la formación recibida en la universidad en 

materia de género o menores. Se pretende así recopilar recuerdos, testimonios, etc. que 

permitan acceder y analizar la percepción de estas personas sobre aspectos concretos de 

sus vidas, construyendo de forma conjunta con el/a investigador/a un punto de interés 

específico de la investigación (Jiménez-Cortés, 2019). Esto permite la recopilación aún 

más personal de los/as participantes, tomando el tiempo necesario, sin excederse 

demasiado.  

Otra técnica visual subjetiva utilizada, que permite ver la información “a través de sus 

ojos” (Fiske, 2015) es el esquema. Usado principalmente en ciencias sociales, se relaciona 

con la entrevista o las historias de vida, para dotar de mayor calidad a la investigación 

gracias a la experiencia de las personas implicadas. Las metodologías visuales 

participativas permiten un enfoque innovador que facilita concretar el posicionamiento 

de la persona dentro de un contexto de espacio y tiempo determinados (Jiménez-Cortés, 

2019). Aunque, pese a su innovación y forma llamativa, son más complejos que otros 

métodos, pues han de generar piezas que informen concretamente a la investigación 

realizada (Shi et al., 2021), requiriendo, mayor tiempo para su realización en síntesis de 

ideas en un elemento visual único.  

Los esquemas permiten recopilar la visión de estos/as profesionales encargados/as de la 

intervención con este colectivo sobre cuáles deberían ser las habilidades y competencias 

que para ellos/as son fundamentales en la actuación con estos/as menores (Ver anexo 3).  

El uso de estos métodos supone una innovación (García y López, 2012), aunque la 

investigación cualitativa online ha evolucionado desde su origen hasta su concepción 

actual, permitiendo una capacidad de análisis más amplia y de mayor interés. Esto permite 

la mezcla metodológica de técnicas que corroboran la importancia de la heterogeneidad 
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de la información reunida, en concreto de forma online para mayor acceso a participantes 

(Piza et al., 2019). Estas técnicas online pueden combinarse entre ellas, como la lectura, 

documentación, concretando en el tipo multimedial o de conversación y narración en las 

que se basa el estudio (Orellana y Sánchez, 2006). 

De nuevo, los instrumentos han sido elaborados “ad hoc” en base a su finalidad y 

objetivos del estudio. Así como la elaboración de un protocolo de consentimiento 

informado que vela por el anonimato de los/as participantes y tiene muy presente su 

participación voluntaria en el estudio, así como su desistencia en el momento que 

consideren oportuno. No obstante, se abre la opción de hacer pública su participación si 

lo desean.  

 

4.4. PROCEDIMIENTO DE RECOGIDA DE DATOS 

La recogida de información y datos para el estudio se realiza desde diferentes vías y según 

el objetivo de investigación perseguido.  

En cuanto al objetivo 1.1. Identificar materias en los planes de estudios y acciones 

formativas con especial repercusión en la práctica profesional orientada a la atención 

con menores expuestos/as a la violencia de género. Se toman como objeto de estudio de 

las guías docentes de las distintas titulaciones de educación, psicología y trabajo social 

de las universidades públicas andaluzas. Por lo tanto, se acude a sus páginas oficiales en 

búsqueda de estas guías relacionadas con menores y violencia de género.  

Para los objetivos restantes basados en el discurso de los/as participantes, 1.2. Describir 

las características de esas buenas prácticas, (procesos, recursos y actividades) asociadas 

a materias o acciones formativas concretas que resulten relevantes para ser consideradas 

como “de impacto” para la práctica profesional. 2.1. Conocer experiencias concretas 

que aporten competencias prácticas necesarias para la intervención con menores 

expuestos/as a violencia de género desde una perspectiva multidisciplinar integral. 2.2. 

Elaborar una matriz de implicaciones formativas derivadas de las vivencias de estos/as 

profesionales en la atención a menores desde una perspectiva multidisciplinar integral.  

Se acude a centros especializados en el tratamiento de la mujer y menores, universidades 

relacionadas con las titulaciones usando muestreo no probabilístico deliberado. Todas las 

personas participantes han de contar con experiencia directa con menores en situación de 
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violencia de género desde los perfiles de psicología, educación y trabajo social. De ahí la 

importancia de la participación de distintas instituciones como el Instituto Andaluz de la 

Mujer de la Junta de Andalucía, sus propios Centros Municipales de Información a la 

Mujer o la Universidad de Sevilla, que permite la realización de formaciones desde la 

Unidad de Igualdad y el acceso a participantes. Además, se usan redes sociales para 

ampliar aún más la muestra, ajustando el perfil a los criterios establecidos y, por tanto, su 

acceso. Todo esto desde el uso de entrevistas, esquemas y relatos con formato presencial 

y online. 

Para garantizar la voluntariedad y anonimatos de las personas participantes se firma un 

protocolo de consentimiento informado que aclara ambas cosas y la posibilidad de 

abandono del estudio cuando lo deseen, trasladándolo de forma sencilla (oral o escrita). 

Además, se les otorga un pseudónimo por la investigadora o elegido por sí mismos/as y 

se elimina toda información que les comprometa personalmente. También se usa una 

declaración jurada de responsabilidad de las personas implicadas en la investigación para 

garantizar la confidencialidad de estos/as especialistas y el estudio. 

La investigación no se somete a un comité de ética de la Universidad de Sevilla porque 

cuando este se aprueba, en gran medida los datos ya han sido recabados y la investigación 

se inicia con antelación a su constitución.  

Los datos se recogen desde su propio ámbito y contexto profesional o donde la 

conversación sea fluida y cómoda, contando con entrevistas, online o presenciales, que 

tienen una duración aproximada de una hora. Estas se transcriben posteriormente 

siguiendo las convenciones específicas de transcripción de Jefferson (1984). 

Además, se solicita a los/as participantes la realización de un esquema de competencias 

y habilidades consideradas necesarias para la intervención con menores expuestos/as a 

violencia de género. Así como un relato sobre la formación universitaria y continua 

cursada en relación a dicha intervención.  

Esta recogida de datos puede suponer la reiteración de contacto con los/as participantes 

para garantizar el testimonio más acertado y ajustado a los objetivos. 
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4.5. PROCESO DE ANÁLISIS DE DATOS 

El análisis de datos se realiza de forma distinta en función del objetivo perseguido y aporte 

realizado.  

Para el objetivo 1.1. Identificar materias en los planes de estudio y acciones formativas 

con especial repercusión en la práctica profesional orientada a menores expuestos/as a 

violencia de género, se utiliza el análisis de contenido, suponiendo un proceso sistemático 

para la revisión y evaluación de documentos (Bowen 2009), seleccionándolos, 

sintetizándolos y evaluándolos (Dulzaides y Molina, 2014). Posteriormente, se realiza 

una codificación mediante lectura individualizada de 26 guías docentes de universidades 

públicas con contenido en materia de género y menores y procedentes de titulaciones de 

educación, trabajo social y psicología. Después, se usa software específico, SPSS, 

aplicando descriptivos y usando tablas cruzadas por titulación y codificación in vivo con 

Maxqda, haciendo referencia al tipo de contenido presente, previo al tratamiento 

estadístico y a la tabulación.  

Esto se origina gracias a las categorías de perfil muestras de guías creadas en documento 

Excel, donde consta la universidad y su ciudad, titulación específica, grupo de titulaciones 

perteneciente, nombre de la asignatura, créditos, troncalidad, obligatoriedad u optatividad 

de esta y curso. Identificando también otras que se plantean en término de escala 

estimativa donde 1 representa: sin presencia en la guía 2=escasamente presentes en la 

guía y 3= muy presentes en la guía. Identificando así 6 tipos de contenidos categorizados: 

contenidos básicos en perspectiva de género; contenidos sobre diversidad afectivo-sexual 

e identidad de género; contenidos sobre violencia de género; contenidos sobre teorías y 

epistemologías feministas, contenidos sobre teoría queer y específicos LGTBI+ y 

contenidos sobre las mujeres.  

Para la consecución de los objetivos 1.2. Describir las características de las buenas 

prácticas, (procesos, recursos y actividades) asociadas a materias o acciones formativas 

concretas que resulten relevantes para ser consideradas como “de impacto” para la 

práctica profesional; 2.1. Conocer experiencias concretas que aporten competencias 

prácticas necesarias para la intervención con menores expuestos/as a violencia de género 

desde una perspectiva multidisciplinar integral; y objetivo 2.2. Elaborar una matriz de 

implicaciones formativas derivadas de las vivencias de estos/as profesionales en la 

atención a menores desde una perspectiva multidisciplinar integral. Se usa análisis 
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cualitativo de tipo temático (Neuendorf, 2018; Terry et al., 2017), combinando con el 

desarrollo de la teoría fundamentada. 

Para esto, se recopilan los datos de quienes participan y se ahonda en el análisis de estos 

desde la comprensión del fenómeno de estudio (Charmaz y Thornberg, 2020). Se pone 

especial enfoque en análisis fenomenológico que inspecciona datos buscando resultado 

de ellos (Linares et al., 2019), comprendiendo la experiencia de quien participa (Guerrero 

et al., 2017) y su visión sobre su experiencia propia (Neubauer et al. 2019). 

Todo el proceso de análisis se realiza desde de software específicos como Maxqda 2021 

o Atlas ti en diferentes versiones (Atlas ti.9 y Atlas ti 22). 

Además, se anonimizan los datos de los/as participantes y su voluntariedad en el estudio 

a través de consentimiento informado que vela por la privacidad de los/as mismos/as.  

Para cada uno de los aportes referentes a objetivos se realizan diversas estrategias, Para 

el objetivo 1.2. referente a buenas prácticas de impacto derivadas de formación, se utiliza 

el método de comparación constante y saturación teórica de la información. Se crea para 

ello, un sistema de categorías emergentes del discurso y realizado por las dos 

investigadoras independientemente sobre una misma entrevista, intercambiando 

significados y categorías hasta llegar a un consenso en los indicadores de asignación.  

Suponen un total de 209 fragmentos de análisis seleccionados de contenido relevante en 

formación inicial y continua.  A lo que le continúa un análisis exploratorio con la 

herramienta nube de palabras del software mencionado, depurando aquellas que no 

aportan información a la temática y logrando este sistema de categorías:  

• Perfil, donde se encuentran titulación (psicología, educación y trabajo social) y 

edad, dividida en rangos de 18-30, 31-40, 41-50, 51-60. 

• Necesidades formativas, incluyendo aquí formación inicial referente a 

sensibilización en género; instrumentos específicos para la intervención; 

detección precoz; prácticas con casos reales y visión sistémica de la persona. Así 

como formación continua, donde se recogen asesoramiento profesional; 

autorrevisión y terapia; supervisión de casos; apoyo y recursos institucionales e 

interés por investigación en género.  

• Buenas prácticas, que incluyen autodidacta, referente a personas que aprenden por 

sí mismas mediante lecturas, experiencia directa, vídeos, etc.; o a través de cursos 

de expertos, seminarios, postgrados y asignaturas específicas.  
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Además, se realizan contrastes de hipótesis a partir de herramientas como el visualizador 

de matriz de códigos y maxmapas. Aplicando también la intersección de códigos en un 

segmento de documentos activados que permite comparar las necesidades formativas y 

el carácter de las buenas prácticas según la titulación de los/as participantes.  

Continuando con el objetivo 2.1. referente a experiencias concretas que aporten 

competencias prácticas para la actuación con este colectivo de menores, se comienza con 

la lectura focalizada de las preguntas referentes a competencias, obteniendo de esta 

primera exploración, 105 unidades de análisis de psicología, 148 de educación y 105 de 

trabajo social.  Para contextualizar estas competencias se anota la experiencia individual 

en la atención a estos/as menores.  

Se realiza una exploración inicial de los datos de psicología y educación de forma 

independiente por las investigadoras y con software especializado (Atlas ti v.9) y, 

posteriormente, se reúnen para establecer consensos de relación de categorías emergentes 

en ambos grupos, alcanzando un acuerdo del 90% en la primera ronda (Creswell y Poth, 

2018). Se emplea el método de comparación constante y comprobación cruzada que 

permite fusionar categorías e identificar condiciones de aplicación, permitiendo 

nombrarlas y definir en función de las modalidades de competencias encontradas y sus 

indicadores de aplicación.  

Posteriormente, se indaga en experiencias concretas de perfil formativo y laboral que 

contextualiza competencias encontradas, lo que refina, en otra reunión, el sistema de 

categorías incluyendo a trabajo social:  

• Competencias profesionales: Básicas, referentes a conocimientos que permiten el 

acceso al cuerpo y esenciales para la atención a menores en exposición a violencia 

de género; técnicas, procedentes de haber cursado formación específica o derivada 

de la experiencia laboral, muy especializadas; y transversales, de carácter 

actitudinal y aptitudinal. 

• Competencias experienciales por perfil profesional:  

- Psicología: asistencia psicológica y de acompañamiento; terapia clínica; 

intervención educativa y junto a madres y prevención y protección.  

- Educación: Apoyo educativo y acompañamiento; docencia y coordinación de 

servicios.  



42 

 

- Trabajo social: atención a menores en riesgo; acompañamiento familiar en 

crisis y trabajo social hospitalario.  

Se categorizan 397 unidades de análisis (144 de psicología, 148 de educación y 105 de 

trabajo social), utilizando Atlas ti v.9 con código de cruces con la funcionalidad de tabla 

de coocurrencias y cálculo de coeficiente de contingencia para valorar la asociación entre 

los tipos de competencias profesionales y los ámbitos experienciales. Se valida el análisis 

con participantes que informan sobre si se refleja o no fielmente su experiencia (Smith y 

McGannon, 2018). 

Por último, para el objetivo 2.2. relacionado con implicaciones formativas derivadas de 

la experiencia en atención a menores desde un punto de vista multidisciplinar, comienza 

su análisis con una lectura pormenorizada de las respuestas, seleccionando las de interés 

y se vuelve a releer sacando categorías generales y emergentes de esta. Finalmente, se 

hace una tercera lectura que define las siguientes categorías seleccionadas para análisis a 

través de Atlas ti 22: 

• Necesidades: Donde se incluyen aquello que consideran necesario a nivel 

formativo, como la perspectiva de género; especificidad en la intervención 

menores y recursos; y práctica.  

• Formación propia: Referente a la formación que los/as participantes han recibido 

y que es de valor para la intervención con menores en exposición a violencia de 

género, encontrando aquí especialización por áreas de actuación con menores, es 

decir, enfocada en aspectos concretos de intervención; por profesorado y por 

asignaturas de la carrera.  

• Propuestas: Lo que incluye aquí todos aquellos aportes que quienes participan 

realizan con vistas a su posible introducción futura en formación de personal de 

sus mismas áreas de actuación. Aquí se encuentran propuestas orientadas a 

prácticas; actualización de contenidos; perspectiva de género; atención 

multidisciplinar; y recursos/apoyos humanos.  

Una vez seleccionadas las categorías se hace un remuestreo de casos ricos (Jiménez, 

2020) que localiza los casos que mejor ilustran el fenómeno tratado, localizando a tres 

profesionales que lo hacen posible.  

Además, dentro de este segundo subobjetivo, se añade otro aporte que procede del mismo 

método de análisis de datos, es decir, lectura pormenorizada de los fragmentos relevantes 
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al aporte y posterior relectura para acotar categorías emergentes desde Atlas ti 22 que 

aporta específicamente categorías en propuestas formativas:  

• Perspectiva de género: Lo que incluye propuestas en relación a la introducción de 

esta visión en formación, desde un punto de vista general; que trate tipos de 

violencia; así como la interseccionalidad en cuanto a variedades de desigualdades 

por razón de género. 

• Mecanismos de actuación: Propuestas formativas orientadas la detección y 

prevención de casos de violencia de género y menores en esta situación; 

intervención con este colectivo; y participación de las víctimas, siendo voz para 

la adaptación de contenido formativo en referencia a ellos/as mismos/as. 

• Actualización y prácticas: Propuestas que velan por asegurar la actuación del 

contenido tratado respecto a este colectivo y su enfoque práctico.  

Aquí también se hace uso de la reflexividad que requiere la inmersión total de la persona 

investigadora en el estudio, influyendo y acometiendo en la problemática representada 

(Bozalek y Zembylas, 2017). Aportando así transparencia y confiabilidad de 

investigación, observando y reflexionando en la transformación en base al objetivo dado 

(Bover, 2013). Se conecta así con el contexto, situación de la investigación y conciencia 

con la misma (De la Cuesta-Benjumea, 2011), siendo una herramienta muy utilizada en 

estudios feministas que acceder a la situación concreta, mezclando dimensiones 

subjetivas, socioculturales y de relaciones de poder que enriquecen la investigación, 

dándose una especie de apertura de caja negra (Shöngut y Pujal, 2014).  

Todo ello desde la fenomenología feminista, base de cambio en investigación y en 

cuestiones de género (Vasterling, 2020). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



44 

 

5. RESULTADOS 

En este apartado se abordan los resultados de investigación, siguiendo los objetivos 

específicos de la misma. 

5.1. LA ATENCIÓN A MENORES EN SITUACIÓN DE VIOLENCIA DESDE LAS 

GUÍAS DOCENTES  

Publicación relacionada: 

Hermoso-Soto, A. E. y Jiménez-Cortés, R. (2021). Materias específicas de género en 

titulaciones de educación, psicología y trabajo social de Andalucía en Ángeles Rebollo-

Catalán, Mª Alicia Arias-Rodríguez (Ed.), Hacia una docencia sensible al género en la 

educación superior (pp. 145-167). Dykinson. https://www.dykinson.com/libros/hacia-

una-docencia-sensible-al-genero-en-la-educacion-superior/9788413776415/  

Las guías docentes de las titulaciones de Educación, Psicología y Trabajo Social de las 

Universidades pública andaluzas, escasamente contienen materias de atención a menores 

en exposición a violencia de género de forma general. Pero, si se desglosa en diferentes 

vertientes que puede tomar la temática, se localiza lo siguiente:  

En materia de género como tal, el contenido es escaso, muy básico y generalizado, siendo 

los campos de Educación y Trabajo Social donde más se aborda. Esto mismo se recoge 

en mayor medida en titulaciones de Trabajo Social que en Educación. 

Cuestiones de violencia de género se dan en la misma medida entre las titulaciones de 

Educación y Trabajo social, destacando algo más la primera y, concretamente, en las 

Universidades de Granada, Málaga y Pablo de Olavide de Sevilla. 

El contenido específicamente en mujeres se da más en Trabajo Social que en Educación, 

desglosándose con mayor especificidad, centrándose en su historia, trayectoria y estudios 

realizados por las mismas.  

No obstante, quedan ausentes aspectos como la teoría Queer y contenido relacionado con 

el colectivo LGTBI, diversidad afectivo-sexual y la identidad de género. Es decir, aquel 

contenido relacionado con esta teoría o colectivo no aparece ni en materias que abordan 

la diversidad y la escuela inclusiva. Como ocurre en la Universidad de Málaga que 

tampoco incluye la diversidad afectivo-sexual aquí. Solo es en materia de Educación para 

https://www.dykinson.com/libros/hacia-una-docencia-sensible-al-genero-en-la-educacion-superior/9788413776415/
https://www.dykinson.com/libros/hacia-una-docencia-sensible-al-genero-en-la-educacion-superior/9788413776415/
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la igualdad entre mujeres y hombres del Grado de Educación de la Universidad de 

Granada donde se localizan de forma explícita estos contenidos.  

Se observa, así, una ausencia de estas materias en psicología, llevando a la reflexión sobre 

la revisión de planes y la mejora de sus perfiles formativos.  

Así, habiendo visibilizado el estado general de las guías docentes de los planes de estudios 

andaluces objeto de indagación, se precisa especial incorporación de contenido en materia 

de violencia de género en las mismas. Esto puede deberse a la falta de consideración de 

este aspecto y su presencia en las asignaturas que parecen incluirlas y no lo hacen, 

conllevando a una necesaria comprensión de esto desde una perspectiva multidisciplinar. 

A esto, se le suma la necesidad de introducción de contenidos de diversidad afectivo-

sexual y de género en todas las titulaciones, precisando de revisión y replanteamiento de 

asignaturas. 

 

5.2. BUENAS PRÁCTICAS PARA EL IMPACTO PROFESIONAL CON NIÑOS Y 

NIÑAS EN SITUACIÓN DE VIOLENCIA DE GÉNERO  

Publicación relacionada: 

Hermoso-Soto, A. E. y Jiménez-Cortés, R. (2023). Necesidades y buenas prácticas en la 

formación inicial y continua de profesionales que atienden a niños y niñas en exposición 

a violencia de género en Mª Teresa Castilla Mesa y Salvador Fernández González (Ed.), 

Construyendo igualdad: Visibilizando experiencias. Octaedro.  

Las buenas prácticas para el impacto profesional en la actuación con menores 

expuestos/as a violencia de género recopiladas proceden de la formación inicial y 

continua cursada por profesionales de educación, psicología y trabajo social. Entre 

estos/as profesionales, se confluye en que dicha formación en intervención supone aún 

una asignatura pendiente, considerándola muy genérica y/o que difícilmente introduce 

algo relacionado, ausentándose mayoritariamente. Lo que se traduce en diversas 

necesidades encontradas durante el transcurso de sus estudios.  

Esta falta de formación es esencial para la posterior puesta en práctica profesional con 

este colectivo, destacando algunos aspectos relevantes como la coeducación, formación 

en micromachismos, igualdad de género, intervención psicológica a víctimas de violencia 

de género, la detección precoz, etc.  
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Específicamente, ponen al/la menor en primer lugar y la importancia de contar con 

herramientas para la detección y actuación, trabajando en su seguridad, autoestima, 

autonomía o en el conocimiento de diversos modelos teóricos como el sistémico.  

Todo este valor y consideraciones de buenas prácticas surgen de necesidades detectadas 

durante su formación. Aunque, sí consideran importante buenas prácticas aprendidas 

durante su formación. Algunos ejemplos de estas cuestiones son la implicación de su 

profesorado para introducirles la perspectiva de género, contar con experiencias reales 

relatadas por sus docentes, algunas asignaturas que le permitieron descifrar la 

problemática de estos/as menores como el dibujo infantil. Así como otras formaciones 

específicas que les han ayudado como cursos especializados en violencia de género, 

asignaturas en esta temática o sus propias experiencias en la atención a este colectivo. 

En general, las necesidades formativas mencionadas, se orientan directamente a la mejora 

de esta formación y a la optimización de la atención de futuros/as profesionales de estos 

ámbitos de intervención, destacando aquí buenas prácticas formativas como sería el 

dibujo infantil, conocimiento del sistema legal y sus recursos, entre otras. Estas, surgidas 

de acciones formativas cursadas que les han sido de ayuda y que recuerdan por su 

impacto, como algunos cursos online ofrecidos desde sus propias empresas, colegios a 

los que pertenecen o másteres en cuestiones de infancia y género que les han dotado de 

diversas metodologías y estrategias de trabajo. O también es la capacidad autodidacta de 

los/as profesionales en esta materia que les ha permitido aprender herramientas clave para 

esta intervención. 

 

5.3. IDENTIFICANDO COMPETENCIAS PROFESIONALES CLAVE PARA LA 
INTERVENCIÓN CON MENORES EXPUESTOS/AS A VIOLENCIA DE 

GÉNERO 

Publicación relacionada: 

Jiménez-Cortés, R., y Hermoso-Soto, A. E. (2024). Competencias profesionales para una 

atención efectiva y de calidad a menores expuestos/as a violencia de género. Revista de 

Investigación Educativa, 42(1), 165-182. https://doi.org/ 10.6018/rie.547061  
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Son diversas las competencias clave que desde los perfiles profesionales de psicología 

trabajo social o educación se destacan para la intervención con menores en situación de 

violencia de género.  

Desde la psicología, concretamente desde el perfil del acompañamiento psicológico a 

menores en situación de violencia de género, priman mayoritariamente competencias de 

tipo transversal. Siendo ejemplo la escucha activa, comunicación o ser capaz de crear 

espacios de confianza para abordar la problemática libremente y sin culpa. Le siguen las 

competencias básicas referentes al desarrollo de conocimientos en procesos traumáticos, 

vitales, violencia de género o psicoanálisis. Encontrando competencias técnicas como el 

conocimiento de actuaciones con la escuela o la intervención en crisis.  

Centrando el foco en la psicología de intervención socioeducativa con menores y madres, 

destacan la capacidad de empatía y extroversión como competencias transversales, siendo 

la formación en género y concienciación en esto mismo competencias básicas. Hacen 

referencia a competencias técnicas la capacidad de dar autonomía a la víctima y combinar 

lo educativo y lúdico. 

En la psicología de la prevención priman como competencia básica el conocimiento de 

estrategias de autodetección para menores y como técnicas, la capacidad de evitar la 

victimización y la conexión emocional. 

El perfil terapéutico de la psicología resalta competencias técnicas como la gestión de 

casos graves o la identificación de problemáticas y factores que pueden afectar al/la 

menor y sus madres, junto con la interseccionalidad.  

Por otro lado, en el perfil profesional de educación, quienes intervienen desde la asistencia 

educativa y el acompañamiento, se identifican competencias técnicas como el reciclaje y 

actualización de normativa vigente y nuevas metodologías, así como adaptación del 

discurso, manejo de idiomas, entre otras. Les siguen competencias transversales 

relacionadas con la sensibilidad, escucha, empatía, paciencia o calma, así como otras de 

carácter básico orientadas al empleo, conocimiento sobre discapacidad, inteligencia 

emocional o género y violencia.  

Para educadores/as de perfil docente, las competencias técnicas más presentes son la 

capacidad para la coordinación con otros servicios de atención e intervención con 

menores, resolución de conflictos o adaptación a la familia. Seguidas de las competencias 



48 

 

transversales, donde destacan empatía, asertividad, escucha o capacidad de diálogo y 

competencias básicas como contar con conocimiento en perspectiva de género, 

actualización de marco legal o desarrollo adolescente.  

Los/as educadores/as de coordinación de servicios especializados en la atención a 

menores, destacan competencias técnicas como la concienciación personal ante la tarea a 

afrontar, observación abierta, herramientas para la intervención o estrategias para el 

cuidado profesional. También competencias básicas como conocimientos en materia de 

género y consecuencias jurídicas derivadas de la victimización y transversales como la 

empatía, asertividad y escucha.  

Por último, dentro del perfil de trabajo social, quienes se dedican a la atención con 

menores en riesgo, destacan competencias técnicas como la cercanía, generación de 

espacios seguros y figuras de apoyo o reeducación hacia una nueva realidad entre otras. 

Continúan con competencias transversales como sensibilización o no prejuzgar, escucha 

o asertividad. Como competencias básicas, conocimiento en violencia de género y 

menores y su intervención o conocimientos psicológicos. 

Por otro lado, los/as trabajadores/as sociales de acompañamiento familiar, ofrecen 

competencias técnicas centradas en la capacidad de fortalecer la resiliencia o empoderar 

a menores y familias encargadas. Como competencias básicas, conocimientos en 

educación emocional, legislación, perspectiva de género o mediación familiar. Y, por 

último, en competencias transversales, flexibilidad, escucha, positividad o empatía.  

Se da también un último perfil de trabajo social hospitalario que destaca competencias 

básicas relacionadas con formación en violencia de género desde el punto de vista de las 

fuerzas de seguridad del estado y competencias transversales donde prima la empatía.  

 

5.4. IMPLICACIONES FORMATIVO-PROFESIONALES DERIVADAS DE 

EXPERIENCIAS EN ATENCIÓN A MENORES EXPUESTOS/AS A VIOLENCIA 
DE GÉNERO 

Publicaciones relacionadas: 

Hermoso-Soto, A.E. (2023). Training Needs Detected by Educators in Matters of Minors 

and Domestic Violence and Future Proposals. Qualitative Research in Education,12(3), 

175-196. http://dx.doi.org/10.17583/qre.11603  

http://dx.doi.org/10.17583/qre.11603
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Hermoso-Soto, A.E. (2023). Propuestas de profesionales de Educación, Psicología y 

Trabajo Social para la atención a menores en situación de violencia de género en Jiménez-

Cortés y Triviño-Cabrera, L. (2023). Pedagogía Digital Feminista en Educación Superior 

(pp. 504-521). Dykinson. https://www.dykinson.com/libros/pedagogia-digital-feminista-

en-educacion-superior/9788411229296/  

Estos aportes recopilan propuestas formativas y profesionales procedentes de los perfiles 

de educación, psicología y trabajo social, surgidas, en ocasiones de necesidades 

anteriormente detectadas en formación inicial y continua, o no cubiertas en ambas. 

Así, desde la educación se observa la necesidad de introducir temáticas que aborden la 

intervención con menores expuestos/as a violencia de género, incluyendo la formación 

en perspectiva de género y menores, enfocándola de forma práctica y actualizada, así 

como sensibilidad en ello. A esto se añade también la necesidad de especificidad dentro 

de la materia, aspecto compartido también desde trabajo social y psicología, 

considerándolo como una propuesta formativa futura.  

De todo esto, surgen propuestas formativas para la actuación con estos/as niños y niñas 

como serían la, ya mencionada, introducción de formación en género de forma inicial que 

sea base para la formación continua más especializada en temas más estructurales, 

adaptación de la intervención a las edades, cultura, etc.  

Destacan aquí, en formación continua, la importancia de contar con mayor madurez que 

en la inicial, lo que les permitirá otro enfoque más abierto de la situación al alumnado y 

futuros/as profesionales y, por consiguiente, la introducción de otras temáticas como la 

interseccionalidad.  

Otros aspectos destacables como propuestas son la detección temprana de casos de 

violencia de género y menores en estas situaciones, prevención e intervención. Esto visto 

tanto desde lo formativo, contando con conocimientos en lo mismo, como laboral, 

teniendo recursos y estrategias para ello. Además, se hace hincapié en la formación e 

intervención futuras poniendo en primer plano a las víctimas, en este caso los/as menores.   

Así como, a nivel profesional, consideran de valor actualizar las técnicas utilizadas con 

estos/as menores para poder ajustarse al contexto y situación determinados o el contar 

con apoyos profesionales que inspiren y ayuden en su labor.  

 

https://www.dykinson.com/libros/pedagogia-digital-feminista-en-educacion-superior/9788411229296/
https://www.dykinson.com/libros/pedagogia-digital-feminista-en-educacion-superior/9788411229296/
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6. DISCUSIÓN GENERAL 

La educación superior desde los perfiles de educación, psicología y trabajo social con 

respecto a la intervención con menores en exposición a violencia de género se ve 

prácticamente desierta en este aspecto (Ortega y Pagès, 2018). Esta falta de materias que 

introduzcan cuestiones de género y feminismo (Shih y Wang, 2022), especialmente en 

violencia de género supone una alarma (Olszowi et al.,2020), siendo importante y 

necesario cubrir este aspecto (Phull et al., 2019) desde diferentes vertientes (Fondón y 

Alzás, 2023).  

Esta carencia formativa en atención a menores expuestos/as a violencia de género se 

observa desde la falta de enfoque de género, referencias bibliográficas que acerquen al 

alumnado a esta perspectiva (González et al., 2019), la falta de inclusión de lenguaje no 

sexista, contenido en teoría queer y diversidad afectivo-sexual (Aguilar, 2015). Esto es 

debido a la aún existencia de un currículum oculto que mantiene estructuras patriarcales 

(Durán, 2022) y dificultan su avance.  

Esto se manifiesta en necesidades y carencias formativas detectadas por profesionales a 

cargo de esta intervención, para quienes resulta imprescindible contar con conocimientos 

clave para la correcta atención e intervención, herramientas y estrategias para ello 

(Hollingsworth, 2019; Chapa et al., 2019).  

De esto surgen propuestas de valor tanto a nivel formativo, como profesional para 

futuros/as estudiantes de sus titulaciones y, posteriormente, profesionales de su ámbito. 

Entre estas se destacan el conocimiento en tipos de violencia (Álvarez et al., 2021), 

nociones sobre trauma, sus consecuencias y cómo tratarlo (Berger et al., 2021; Lee et al., 

2021; Kennedy y Holt, 2020; Henning et al., 2022) o la no culpabilización del/la menor 

este aspecto (Martín, 2022), trabajando desde la resiliencia (Hambrick et al., 2019) y 

aprovechando las ventajas que esto les aporta a los/as menores (Holmes et al., 2022).  

Algunas de estas propuestas señaladas, como contar con materias respecto a aspectos 

emocionales es algo con lo que aún no se cuenta tampoco, como es el ejemplo del estrés 

postraumático y cómo gestionarlo (Cook et al., 2019; Shchubert, 2022). Así como la 

colaboración entre sistemas o la puesta en primer plano de los/as menores (Bergman et 

al, 2023; Lee et al., 2021). 
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La atención a menores se realiza de forma multidisciplinar (Yugueros, 2021), de modo 

que contar con esta colaboración y coordinación (Carnevale et al., 2020) entre áreas 

también supone una propuesta y reto para futuras formaciones y acciones laborales. 

Contar con este tipo de estrategias benefician la función de atención (Turner et al., 2017) 

y, por lo tanto, la mejora en la vida de estos/as menores (Lloyd, 2018). Añaden también 

el apoyo profesional (Berger et al., 2021) y la revisión de su propio autoconcepto desde 

el autocuidado (Cook, 2019).  

Esto sería oportuno realizarlo acercando el contenido a la práctica real (Garcés et al., 

2020; Stover y Lent, 2014) y adaptarla a estos/as niños y niñas (Eriksen et al., 2021) según 

diferentes cuestiones sociales y raciales (Stilanou et al., 2022) o desigualdad por 

cuestiones de género (Ferrer-Pérez y Bosch-Fiol, 2019). Además, haciendo uso de 

estrategias como la introducción del juego (Jiménez y Galeano, 2020) que permitan 

mayor exclusividad (Sordo, 2021) y acercamiento real (Romo y Muro, 2021).  

De forma general, se observa esta falta de contenido en atención a menores (Gómez y 

Sánchez, 2023) y su introducción real en el currículum más allá de hacerlo de forma 

transversal (Montes de Oca, 2019), precisando planes específicos para ello (Peragón, 

2020) y orientados hacia las buenas prácticas (Macy et al., 2009; Eriksen et al., 2022). 

Siendo especialmente clave en educación (Barudy y Dantagnan, 2012) y contando con un 

papel decisivo en esto por parte de la universidad (De la Rosa et al., 2022).  
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7. CONCLUSIONES 

Las conclusiones en base al objetivo 1.1. Identificar materias en los planes de estudio y 

acciones formativas con especial repercusión en la práctica profesional orientada a 

menores expuestos/as a violencia de género, muestran:  

• Falta de referencia explícita en contenido sobre diversidad afectivo-sexual y de 

género, así como referentes al colectivo LGTBI+. 

• Contenidos sobre mujeres enfocado exclusivamente a su historia y trayectoria.  

• Necesidad de inclusión firme de contenido en materia de género, feminismo y 

violencia de género. 

• Área de psicología sin presencia en materia de género.  

Objetivo 1.2. Describir las características de las buenas prácticas, (procesos, recursos y 

actividades) asociadas a materias o acciones formativas concretas que resulten 

relevantes para ser consideradas como “de impacto” para la práctica profesional. 

Destaca aquí: 

• Formación específica en materia de género y específicamente violencia de género 

(recursos y herramientas). 

• Enfoque de la formación con orientación práctica. 

• Dinámicas de asesoramiento profesional. 

• Enfoque sistémico y colaborativo en la intervención. 

• Especialización por área de atención. 

Objetivo 2.1. Conocer experiencias concretas que aporten competencias prácticas 

necesarias para la intervención con menores expuestos/as a violencia de género desde 

una perspectiva multidisciplinar integral. Aquí destacan una serie de competencias en 

común entre los perfiles de educación, psicología y trabajo social y que se muestran a 

continuación:  

• Competencias básicas: Conocimientos relacionados con violencia de género, 

trauma y procesos traumáticos y adaptación de la intervención.  

• Competencias técnicas: Educación emocional, eliminación de culpa en el/la 

menor y fortalecer resiliencia en estos/as. Así como, asesoramiento profesional, 

autoconciencia y autocuidado. 

• Competencias transversales: Empatía, escucha activa y asertividad.  
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Objetivo 2.2. Elaborar una matriz de implicaciones formativas derivadas de las vivencias 

de estos/as profesionales en la atención a menores desde una perspectiva multidisciplinar 

integral. Aquí destacan necesidades como: 

• Falta de formación en materia de género y violencia de género, así como en 

protocolos, herramientas y recursos para la intervención, detección y diagnóstico.  

• Especificidad en la intervención con estos/as menores desde la sensibilidad en la 

temática. 

Es por ello, por lo que surgen las siguientes propuestas:  

• Incorporación de medidas para la futura actuación con menores en esta situación 

en la formación. Desde el enfoque de género. 

• Tener en cuenta aspectos como la interseccionalidad. 

• Contar con herramientas para la detección precoz de estos casos, prevención y su 

adaptación a menores. 

• Actualización de la formación. 
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8. LIMITACIONES Y PROPUESTAS FUTURAS 

Las limitaciones encontradas durante este estudio se reflejan principalmente durante la 

recopilación de datos debido a la situación de pandemia mundial que hizo que se 

ralentizara el proceso de entrevistas cara a cara y la necesidad de su incorporación vía 

online. 

Por otra parte, la muestra cuenta con un mayor volumen de mujeres que realizan su labor 

en estos ámbitos respecto a hombres, encontrando así profesiones socialmente 

feminizadas y siendo menor la presencia de hombres en ellas.  

Además, el tema tratado es muy específico, haciendo que la bibliografía referente al 

mismo sea mucho más escasa que en otro aspecto social de intervención, dificultando 

esto también a la investigación.  

Como líneas futuras o implicaciones con la materia abordada, se está trabajando en 

paralelo a la tesis y en relación con la misma de distintas formas, siendo una de ellas la 

creación de talleres enlazados con la violencia de género y menores que se encuentran en 

exposición de esta dirigidos a estudiantes y profesionales. De forma que, esta 

investigación que se enmarca en el programa de doctorado tenga un impacto social real y 

que sea de ayuda tanto a niños y niñas que se vean inmersos/as en esta situación, como 

para todas aquellas personas que, en algún momento, puedan intervenir con este colectivo. 

Ya que, como venimos observando, la formación específica en este tipo de cuestiones, así 

como la existencia de modelos prácticos que se den dentro de los distintos currículums al 

respecto, es escasa o inexistente, volviendo a invisibilizar a estos/as menores y sus 

circunstancias. 

Como propuestas futuras, se toma como posibilidad la ampliación del abanico de ramas 

profesionales dedicadas a la actuación con este colectivo de menores, como se hizo en 

estudios anteriores, incluyendo al personal sanitario, jurídico o incluso a fuerzas de 

seguridad del estado. Especificando aquí en el área administrativo-judicial a aquellas 

personas de la administración dedicadas a la parte más documental, juzgado, fiscalía entre 

otros, así como el personal de seguridad, agente de policía local, nacional y guardia civil 

en el caso de España. De forma que quedaría consolidado un círculo completo que 

recopila toda actuación en situación de violencia de género, desde la denuncia de esta, 

atención necesaria y la mejoría de la calidad de vida de las personas implicadas.   
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Otra línea de actuación futura dentro de la investigación sería cómo el propio profesorado 

afronta asignaturas específicas que abarquen la perspectiva de género, violencia de género 

o menores en situación de vulnerabilidad de forma general, el hecho de introducir 

contenido en menores en exposición de violencia de género. Así, se podría hacer una 

comparativa entre los recursos disponibles para su impartición, la sensibilidad a la 

temática, importancia social, entre otras.  

Esto supone solo un avance y esbozo de algunas cuestiones propuestas como futuras 

actuaciones, dando posibilidad a otra infinidad de cuestiones que de aquí pueden surgir.  
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10. ANEXOS  

ANEXO 1 
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ANEXO 2 

Entrevista 

Preguntas de perfil  

Edad:  

Hijos/as: (sí/no)  

Titulación/es:  

Ocupación actual (descripción):  

Años de experiencia:  

Formación universitaria realizada: Presencial o no.  

Formación complementaria de interés para el puesto actual:  

1. ¿Por qué eligió esa carrera universitaria?  

2. ¿Cuándo comenzaba imaginaba que iba a acabar trabajando en su puesto laboral actual? 

3. ¿Qué sintió al verse inmersa en este puesto laboral?  

4. ¿Cuáles son sus principales funciones en su puesto laboral? ¿Qué actividades lleva a 

cabo?  

5. Siente que la formación universitaria recibida le permite intervenir con menores 

expuestos/as a violencia de género?  

6. ¿Qué echa en falta que se tendría que haber abordado en su formación inicial con 

respecto a la intervención con este colectivo?  

7. ¿Ha tenido formación específica en género en la carrera? ¿Qué asignatura, curso, 

seminario o docente recuerda de forma especial?  

Descríbalo ¿qué recursos empleasteis? ¿cómo se organizaba? ¿qué dinámicas contenía?  

¿Qué le aportó?  

8. Si no la obtuvo, ¿cómo se formó en ello?  
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9. ¿Qué necesidades ha detectado que no ha podido cubrir ni con formación inicial ni 

continua?  

10. ¿Qué contenidos incluirías en la formación inicial? (qué materias, cursos, 

seminarios…) ¿A qué competencias deberían de estar orientadas?  

11. ¿Y en la continua? ¿Qué competencias habría que desarrollar?  

 

ANEXO 3  

A continuación, se muestran dos actividades que son complementarias a la entrevista 

realizada, para ellas puedes tomarte el tiempo que necesites y hacerlas cuando te sientas 

más cómoda pues me será de gran utilidad agregar elementos visuales al discurso que 

anteriormente nos has ofrecido.  

 

No te sientas en ningún momento “examinada”, simplemente me gustaría conocer tu 

opinión desde el anonimato, como hemos estado haciendo hasta ahora.  

Agradezco, una vez más, enormemente tu colaboración.  

 

1. Realiza un esquema donde se recojan las habilidades y competencias que para ti 

son fundamentales en la actuación e intervención con menores en exposición a 

violencia de género.  

2. Relata detalladamente alguna asignatura, curso, seminario (formación teórica 

independientemente de que sea de tu titulación inicial o de aprendizaje posterior y 

complementario) que recuerdes y que te haya sido de utilidad para la intervención con 

menores en general (si recuerdas en relación con menores expuestos/as a violencia de 

género también).  
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1. INTRODUCCIÓN  

La formación específica en género es un reto actual para los diferentes 
planes de estudio (Asián et al. 2015). Especialmente cuando se trata de 
formar a profesionales del ámbito de la intervención con menores ex-
puestos/as a violencia de género. Este trabajo se desarrolla en el marco 
de una tesis doctoral donde se indaga en los perfiles profesionales, com-
petencias y formación especializada de equipos multidisciplinares que 
se encargan de atender a menores expuestos/as a violencia. En este sen-
tido, un objetivo de este trabajo es precisamente identificar materias 
específicas en los planes de estudio universitarios andaluces con conte-
nidos especialmente focalizados en género y violencia. Concretamente, 
nos ocupamos del estudio de las titulaciones de educación, psicología 
y trabajo social. 

Para ello, el capítulo se estructura siguiendo una serie de apartados. Pri-
mero se aborda una contextualización desde el punto de vista legislativo 
sobre la formación universitaria en género que, a su vez, justifica su 
necesidad amparándose en las directrices políticas, en segundo lugar, 
se abordan las carencias formativas en género en el ámbito universita-
rio, en tercer lugar, el debate sobre la transversalidad o especificidad de 
esta formación, para finalmente exponer objetivos del trabajo, su meto-
dología, resultados y conclusiones. 



‒  ‒ 

1.1. LEGISLACIÓN SOBRE LA FORMACIÓN UNIVERSITARIA EN GÉNERO  

La normativa vigente en la actualidad, tanto a nivel andaluz como na-
cional en España, recoge a través de diversos documentos la incorpora-
ción de la perspectiva de género en el ámbito educativo y concreta-
mente en niveles universitarios, de tal modo que se garantice una inclu-
sión real de la igualdad de género en los niveles formativos superiores 
de la sociedad.  

En 2004, a través de la Ley 1/2004 de 28 de diciembre, de Medidas de 
Protección Integral contra la Violencia de Género quedaba definida la 
incorporación del enfoque de género en las universidades tanto en la 
formación, la docencia y la investigación, todo ello de forma transversal 
con la finalidad de poder garantizar la igualdad de género y evitar la 
discriminación por la misma razón.  

Más tarde, en 2007, con el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, 
por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias 
oficiales, se tienen en cuenta y se proponen elementos clave para la in-
troducción de la perspectiva de género en estos niveles educativos, 
siendo estos, por un lado, el respeto a los derechos fundamentales, con-
cretando en la igualdad entre hombres y mujeres y, por otro, la inclusión 
de dicho paradigma en los planes de estudio en los que sea conveniente 
y tengan relación con estos derechos.  

En el mismo año, con la Ley 13/2007, de 26 de noviembre, de medidas 
de prevención y protección integral contra la violencia de género, en su 
artículo 16 se refleja que, desde la Junta de Andalucía y sus universida-
des: “en el ámbito de sus respectivas competencias, fomentarán los es-
tudios y conocimientos transversales orientados a promover el desarro-
llo emocional, la coeducación, la prevención de la violencia de género, 
y las relaciones de igualdad entre mujeres y hombres” (p. 7778). 

Estas normativas, son ejemplo de la incorporación de la perspectiva de 
género en la legislación a nivel andaluz y nacional, poniendo énfasis en 
la importancia que esto tiene en la sociedad, así como la necesidad de 
una actuación concreta al respecto.  



‒  ‒ 

1.2. CARENCIAS FORMATIVAS EN GÉNERO EN LA UNIVERSIDAD 

El hecho de que de forma legal se recoja la introducción de este para-
digma en el ámbito educativo en diferentes niveles, concretando así y 
haciendo hincapié en las titulaciones universitarias a través de planes 
de igualdad o guías docentes orientadas a ello, hace que se cuente una 
mayor sensibilidad en cuanto a esta perspectiva. No obstante, tal como 
señala Ballarín (2015), aún existe un androcentrismo cultural y simbó-
lico que frena el progreso y la implantación de esta visión completa-
mente en este sentido debido a la reproducción de patrones sociales ba-
sados en la cultura patriarcal. Sin embargo, esta ralentización en los 
ámbitos educativos superiores se toma como energía de motivación a 
la meta que supone la igualdad de género en este contexto (Pastor & 
Acosta, 2016). 

Esta incorporación de forma específica del enfoque de género a través 
de planes docentes universitarios y para lo que existe un marco legal 
vigente, hace que de forma directa se cuente con una mejor actuación 
por parte de los/as futuros/as profesionales de estas titulaciones hacia 
los colectivos con los que trabajen, quienes, además, deberán tener en 
cuenta recursos, estrategias y herramientas que repercutan en una óp-
tima labor de intervención (Galvis & Garrido, 2016). 

Sin embargo, se dan carencias en la introducción de este enfoque de 
género en las guías docentes, en lo que autoras como Camaera y Saa-
vedra (2018) ponen énfasis en esta realidad que se da en los currículums 
universitarios, señalando que no se dan de forma continuada ni formal 
programas que favorezcan esto, a pesar de contar con normativa así lo 
establece.  

Otros autores como González, García y García (2019) detallan la falta 
de incorporación de enfoque de género en ciertos aspectos como la uti-
lización del lenguaje no sexista, la falta de autoras en las referencias 
bibliográficas que sirvan de referentes a los/as futuros/as profesionales, 
así como una carencia en la contextualización del feminismo de forma 
general y los conceptos que ello engloba, por lo tanto, se dan lagunas 
en cuanto a sensibilización en la materia.  



‒  ‒ 

A esta falta de formación en materia de género de forma general en las 
titulaciones universitarias, se suma la aportación de Ortega y Pagès 
(2018) quienes, centrados en el ámbito de las ciencias sociales, detallan 
que se reitera la reproducción de estereotipos en las distintas guías do-
centes, así como la formación de forma transversal más que de manera 
formal y dedicada explícitamente a ello. Aspecto que también lo apoyan 
Ferrer, Bosch y Capilla (2011), quienes remarcan que a pesar de existir 
acciones legales y administrativas que contemplan la incorporación del 
enfoque de género en las titulaciones universitarias, la práctica demues-
tra algo distinto, una formación transversal en ello o la elección optativa 
de materias específicamente destinadas a este aporte. Es por ello, por lo 
que ponen en valor la adopción de una visión más relevante al respecto 
y la introducción de contenido en género, así como una mayor sensibi-
lización por parte del profesorado en esta cuestión. 

A su vez, Bonilla y Rivas (2019), tienen muy presente que, a causa de 
esta mayoritaria formación transversal en cuestiones de género, y coin-
cidiendo con las autorías anteriores, señalan el papel fundamental que 
juega el sistema educativo aquí, proponiéndolo como impulso de trans-
formación social clave.  

Este aspecto que los autores consideran esencial, también se pone de 
relevancia a través de legislación que lo avala con la incorporación de 
planes de igualdad desde las distintas universidades, como así se reco-
gía en la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la 
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, donde se 
concretaba en la organización de unidades de igualdad que garantizaran 
esto mismo en cuestiones de género y, por consiguiente, la creación de 
los mencionados planes.  

Dichos planes de igualdad que conllevarán a la creación de planes do-
centes universitarios con enfoque de género concreto, según Pastor et 
al. (2020), cuentan con obstáculos que proceden de la visión social ar-
caica que frena el avance hacia la igualdad por la falta de interés de 
incorporación de estas materias en las diversas titulaciones universita-
rias, generando así desigualdades por cuestión de género, así como falta 
de formación en ello.   



‒  ‒ 

1.3. ¿TRANSVERSALIDAD O ESPECIFICIDAD EN MATERIA DE GÉNERO? 

La transversalidad o mainstreaming en cuestiones de género supone 
contar con el enfoque de género en las distintas materias universitarias 
de forma genérica, enriqueciendo al alumnado que recibe la formación 
en concreto, así como al profesorado que la imparte de manera recí-
proca. Por lo que, autoras como Bas, Ferre y Maurandi (2017) vean 
esencial y de valor la realización de una reflexión en profundidad sobre 
la docencia universitaria y el papel de responsabilidad social con la que 
cuenta, siendo de mayor impacto en cuestiones de género.  

Sin embargo, autoras como Asián, Cabeza y Rodríguez (2015) señalan 
la carencia formativa con la que cuenta el profesorado, lo que repercute 
en una falta de sensibilización con la temática y, por consiguiente, la no 
incorporación de este enfoque en su asignatura.  

Esto ocurre de forma general, donde la incorporación de enfoque de 
género de forma transversal se da o no en las distintas universidades, 
pero, concretando en materias específicas y de repercusión práctica 
como sería la formación en violencia de género, tampoco queda cu-
bierta, a pesar de contar con leyes que sí apoyan esto mismo. 

Dicha especialización en materia de violencia de género, lo cual lo tie-
nen en cuenta autoras como Toledano et al. (2015) cuentan que se trata 
de una problemática real y de impacto social para la que ha de contarse 
con formación específica en intervención para lograr el cambio y me-
jora de las víctimas y para lo que no existe una concreción en ello. Se-
ñalan también a la universidad como institución de referencia y que 
juega un papel fundamental en ello tanto desde la investigación, como 
desde la formación, donde se define el perfil profesional de interven-
ción con este colectivo. Esto mismo lo apoya Olszowi et al. (2020) 
quien ve de relevancia esta formación para una óptima atención a co-
lectivos en estas situaciones, lo cual lo considera una necesidad debido 
a la repercusión que esta carencia tiene en aquí.  

Continuando con la formación específica dentro del enfoque de género, 
ahondando en materias de diversidad afectivo sexual, la escasez de 
asignaturas que trabajen en ello hace que el mismo profesorado no cu-
bra sus necesidades para la intervención con el colectivo LGTBI+, por 



‒  ‒ 

ejemplo. Autoras como García, Álvarez y Barozzi (2018) comentan que 
es esencial contar con dicha formación y contar con ella hace que sirva 
de motivación para la continuidad con esta práctica educativa para ga-
rantizar una mayor atención y docencia universitaria.  

La perspectiva de género en titulaciones universitarias y en cuestiones 
de educación sexual, como señala Preinfalk (2015) es de necesidad rea-
lizar un análisis a fondo en esta, que permita una revisión de contenidos 
y enfoques para poder contar con los conocimientos y herramientas ne-
cesarios que proporcionen una igualdad y equidad reales a nivel social 
y que velen por los derechos humanos.  

La escasez o invisibilidad de formación en materia de diversidad sexual 
y de género hace que el futuro de los/as estudiantes se vea sesgado en 
cuanto a la acción a llevar a cabo en cuestiones de discriminación por 
cuestiones de género y orientación sexual, como así comentan Pichardo 
y Puche (2019).  

Esta misma falta de formación en diversidad sexual, como señala Sán-
chez (2021) hace que se perpetúen estereotipos sociales que conllevan 
a la no introducción plena de la perspectiva de género, por lo tanto, el 
desarrollo de una educación inclusiva de calidad para el alumnado re-
sultará un cambio significativo en la visión social. De esta forma, la 
formación del profesorado es de relevancia aquí para que este continúe 
con una docencia equitativa y que ayude a esta transformación que deje 
a un lado la heteronormatividad y la continuidad de roles de género.  

Aguilar (2015) comenta la necesidad de llevar a la práctica la legisla-
ción o normativa con la finalidad de cambio en contextos de desigual-
dad, de modo que estas normativas sirvan realmente para la acción este 
aspecto y no se liguen exclusivamente a lo políticamente correcto.  

2. OBJETIVOS 

El objetivo de este estudio es identificar asignaturas específicas de los 
planes de estudio de educación, psicología y trabajo social de Andalu-
cía a partir del estudio del contenido de las guías docentes específicas 
en materia de género. 
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De esta forma, se pueden abordar el grado de inclusión de la perspectiva 
de género en las titulaciones universitarias andaluzas presentadas, así 
como poder localizar el contenido concreto que incluyen las mismas o 
las competencias que trabajan aquí de forma específica. Esto permite 
vislumbrar el perfil formativo de los futuros/as egresados/as en relación 
con la atención a menores expuestos a violencia de género. 

3. METODOLOGÍA 

La metodología utilizada en este estudio combina técnicas de análisis 
textual y análisis del discurso con técnicas clásicas de análisis de con-
tenido (Neuendorf 2002; Titscher et al. 2000). Con el análisis textual 
de las guías docentes seleccionadas se pretende identificar e indagar 
fundamentalmente en los contenidos abordados para dilucidar perfiles 
formativos. 

3.1. MUESTRA 

Para este estudio se toman como objeto de análisis las guías docentes 
de las titulaciones de psicología, trabajo social y educación (social, pri-
maria, infantil y pedagogía) de las distintas universidades públicas an-
daluzas, suponiendo esto un total de 1882 guías.  

De estas mismas que conforman la población total de estudio, se realiza 
un muestreo no probabilístico intencional y se seleccionan solamente 
aquellas que cuenten con temática exclusivamente relacionada con 
perspectiva de género y menores, lo cual se traduce en un total de 26 
guías docentes de titulaciones de grado de psicología, trabajo social y 
educación en sus variaciones de las universidades públicas andaluzas 
que se concretan en: Universidad de Sevilla (US), Pablo de Olavide 
(UPO), Granada (UGR), Córdoba (UCO), Jaén (UJA), Cádiz (UCA), 
Málaga (UMA), Almería (UAL) y Huelva (UHU).  

La distribución de la muestra obtenida de las distintas universidades 
públicas andaluzas queda distribuida de la siguiente forma:  
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TABLA 1. Muestra 1 

Univer-
sidad 

Área Titulación 
Total de  

asignaturas 

Total de asignatu-
ras específicas 

 en género 

UPO Educación Educación social 44 1 

UPO Trabajo social Trabajo social 53 2 

US Educación Educación infantil 35 0 

US Educación Educación primaria 52 0 

US Educación Pedagogía 42 1 

US Psicología Psicología 46 0 

UMA Educación Educación infantil 35 0 

UMA Educación Educación primaria 52 0 

UMA Educación Educación social 42 3 

UMA Educación Pedagogía 40 1 

UMA Trabajo social Trabajo social 42 2 

UMA Psicología Psicología 47 0 

UJA Educación Educación social 40 0 

UJA Educación Educación infantil 50 0 

UJA Educación Educación primaria 62 1 

UJA Psicología Psicología 45 0 

UJA Trabajo social Trabajo social 47 2 

UCA Educación Educación infantil 43 0 

UCA Educación Educación primaria 47 1 

UCA Psicología Psicología 38 0 

UCA Trabajo social Trabajo social 42 2 

UAL Educación Educación infantil 34 0 

UAL Educación Educación primaria 55 0 

UAL Educación Educación social 35 0 

UAL Psicología Psicología 37 0 

UAL Trabajo social Trabajo social 40 1 

UHU Educación Educación infantil 44 0 

UHU Educación Educación primaria 56 1 

UHU Educación Educación social 44 0 
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UHU Psicología Psicología 45 0 

UHU Trabajo social Trabajo social 47 2 

UCO Educación Educación infantil 42 1 

UCO Educación Educación primaria 51 0 

UCO Educación Educación social 37 0 

UCO Psicología Psicología 52 0 

UGR Educación Educación infantil 44 0 

UGR Educación Educación primaria 49 0 

UGR Educación Educación social 41 1 

UGR Educación Pedagogía 45 2 

UGR Trabajo social Trabajo social 44 2 

UGR Psicología Psicología 49 0 

Fuente: elaboración propia 

Del total de guías que conforman la muestra y que corresponden a un 
total de 26, el 60.9% (f=14) forman parte de titulaciones de educación 
y el 39.1% (f=9) de titulaciones de Trabajo social. No habiéndose en-
contrado ninguna asignatura específica en las titulaciones de psicolo-
gía. De las materias específicas el 34.8% son materias obligatorias, el 
43.5% optativas y el 17.4% son materias de formación básica 

3.2. INSTRUMENTO 

El instrumento utilizado para el análisis de contenido es elaborado ad 
hoc y se basa fundamentalmente en la identificación y cuantificación 
en escala tipo Likert de categorías nucleares, que exponemos a conti-
nuación. 

Se recogen categorías de perfil muestral de las guías utilizando para 
ello un documento de Excel, donde hacemos constar ciudad andaluza, 
titulación específica, grupo de titulaciones a las que pertenece, nombre 
de la asignatura, créditos, troncalidad, obligatoriedad u optatividad de 
la misma y curso en que se imparte. 
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Tabla 2. Muestra 2 

Sevilla Educación Pedagogía 
Desarrollo Educativo y 
Profesional de las Mu-
jeres 

3 Optativa 6 

UPO 
Trabajo 
social 

Trabajo social 
Género, procesos psi-
cosociales e interven-
ción social 

4 Obligatoria 6 

UPO Educación 

Grado en Educa-
ción Social y Do-
ble Grado en 
Trabajo Social y 
Educación Social 

GÉNERO, PROCESOS 
PSICOSOCIALES E 
INTERVENCIÓN SO-
CIOEDUCATIVA 

3 Obligatoria 6 

UPO 
Educación 
social 

Educación social 
Desarrollo para la 
Igualdad y la Diversi-
dad 

3 Obligatoria 6 

Huelva 
Trabajo 
social 

Trabajo social 
Género e Igualdad en 
Trabajo Social 

4 Específica 6 

Huelva 
Trabajo 
social 

Trabajo social 
GÉNERO E IGUAL-
DAD Y EXCLUSIÓN 
SOCIAL 

4 Específica 6 

Huelva Educación 
Educación pri-
maria 

Convivencia y preven-
ción de la violencia de 
género 

4 Optativa 6 

Málaga Educación Pedagogía 
Educación para la 
igualdad y la diversidad 

1 Básica 6 

Málaga Educación Educación social 

Procesos de ense-
ñanza, educación para 
la igualdad y atención a 
la diversidad I 

1 Básica 6 

Málaga Educación Educación social 

Procesos de ense-
ñanza, educación para 
la igualdad y atención a 
la diversidad II 

1 Básica 6 

Málaga Educación  Educación social 
Cambios sociales y 
nuevas relaciones de 
género 

4 Optativa 6 

Málaga 
Trabajo 
social 

Trabajo social 
Trabajo Social, Género 
e Igualdad de Oportuni-
dades 

4 Obligatoria 6 

Málaga 
Trabajo 
social 

Trabajo social 
Intervención Social y 
Violencia de Género 

4 Optativa 6 
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Granada Educación Pedagogía 
HISTORIA DE LA 
EDUCACIÓN DE LAS 
MUJERES. 

3 Optativa 6 

Granada Educación Pedagogía 
EDUCACIÓN PARA LA 
IGUALDAD Y DIVER-
SIDAD. 

1 Básica 6 

Granada Educación Educación social 
Educación para la 
igualdad entre mujeres 
y hombres 

4 Optativa 6 

Granada 
Trabajo 
social 

Trabajo social 
Perspectiva de género 
aplicada a la práctica 
del trabajo social 

3 y 
4 

Optativa 6 

Granada 
Trabajo 
social 

Trabajo social 
Perspectivas feministas 
y relaciones de géne-
ros 

2 Obligatoria 6 

Jaén 
Trabajo 
social 

Trabajo social 
Trabajo social, género 
y sistemas de bienestar 

4 Optativa 6 

Jaén 
Trabajo 
social 

Trabajo social Trabajo social y mujer 3 Obligatoria 6 

jaén Educación 
Educación pri-
maria 

Didáctica de las cien-
cias sociales II: educa-
ción 

3 Obligatoria 7 

Cádiz 
Trabajo 
social 

Trabajo social 
PERSPECTIVA DE 
GÉNERO EN TRA-
BAJO SOCIAL 

4 Optativa 6 

Cádiz 
Trabajo 
social 

trabajo social 
Intervención Social en 
Violencia de Género 
(1er cuatrimestre) 

4 Optativa 6 

Cádiz Educación 
Educación pri-
maria 

ASIGNATURA EDU-
CACIÓN INCLUSIVA 

3 Optativa 6 

Almería 
Trabajo 
social 

Trabajo social Trabajo social y género 4 Obligatoria 6 

Córdoba Educación 
Educación infan-
til 

ADQUISICIÓN Y 
DESARROLLO DE LA 
IDENTIDAD SEXUAL Y 
DE GÉNERO Y 
COEDUCACIÓN 

4 Otativa 6 

Fuente: elaboración propia 

Otras categorías se identifican especialmente orientadas a contenidos y 
se plantean en términos de escala estimativa, donde 1=Sin presencia en 
la guía, 2=escasamente presentes en la guía, 3=Muy presentes en la 
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guía. Así se identifican seis tipos de contenidos categorizados como 
Contenidos básicos en perspectiva de género; contenidos sobre diversi-
dad afectivo-sexual e identidad de género; contenidos sobre violencia 
de género, contenidos sobre teorías y epistemologías feministas, conte-
nido sobre teoría queer y específicos LGTBI+ y contenidos específicos 
sobre las mujeres. 

3.3. PROCESO DE ANÁLISIS DE DATOS 

Se sigue un análisis de contenido, que como afirma Bowen (2009) su-
pone un proceso de forma sistemática usado para la revisión y evalua-
ción de documentación. De esta forma se busca, como ya se mencio-
naba, seleccionar, sintetizar y evaluar dichos documentos (Dulzaides & 
Molina, 2004). Para el análisis se lleva a cabo la codificación de las 
distintas guías docentes seleccionadas de las titulaciones de educación, 
trabajo social y psicología específicas en género de las universidades 
públicas andaluzas, aunque en este caso, y tras la indagación observa-
mos que no se cuenta con materias de este tipo en la titulación de psi-
cología. De esta forma, con esta codificación se puede observar el es-
tado de las guías en materias específicas de género y ver cómo esta 
perspectiva se incorpora en cada una de ellas.  

Se lleva a cabo el proceso de codificación mediante la lectura indivi-
dualizada de cada una de las guías docentes y posteriormente se realiza 
la codificación a través de software específico para ello, utilizando 
SPSS, aplicación de descriptivos y uso de tablas cruzadas por titulación 
y codificación in vivo con Maxqda haciendo referencia al tipo de con-
tenido presente, previo al tratamiento estadístico y a la tabulación. 

4. RESULTADOS 

Los resultados relacionados con los contenidos que se abordan en las 
materias específicas de las titulaciones de Educación y Trabajo Social 
en Andalucía muestran que los más abordados son contenidos básicos 
de la perspectiva de género (M=2.0435, DT= ,76742). El resto de los 
contenidos considerados prácticamente no tienen presencia en las guías 
como los contenidos específicos sobre las mujeres (M=1.6087 DT= 
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,94094) y los relacionados con la violencia de género (M=1.2609 DT= 
,79026). O los que están totalmente ausentes como los contenidos sobre 
teoría queer y específicos LGTBI (M=1.1304 DT= ,45770), así como 
los de diversidad afectivo-sexual e identidad de género (M=1.2609, 
DT= ,61919). 

FIGURA 1. Grado de incorporación de enfoque de género en las titulaciones universitarias 

andaluzas 

 

Fuente: Elaboración propia 
Con respecto a los contenidos básicos sobre perspectiva de género se 
observa que están más presentes en las materias específicas de las titu-
laciones de Trabajo Social andaluzas frente a las de educación siendo 
estas diferencias significativas (χ²= 6.926, df 2, p= .031, CC =.481, p 
=.031) 
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FIGURA 2. Grado en guía de contenidos básicos en perspectiva de género 

 

Fuente: Elaboración propia 

Los contenidos sobre violencia de género están presentes en la misma 
medida en las titulaciones de educación y trabajo social (f=2) sin que 
haya diferencias significativas en ambos grupos de titulaciones. 

FIGURA 3. Grado en guía de contenidos sobre violencia de género 

 

Fuente: Elaboración propia 
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Concretamente, las materias en las que están muy presentes los conte-
nidos relacionados con violencia de género corresponden a titulaciones 
de Educación de la Universidad de Granada y de la Universidad Pablo 
de Olavide de Sevilla, y de Trabajo Social de los planes de estudio de 
la Universidad de Málaga y Pablo de Olavide de Sevilla. Estas asigna-
turas además son de formación básica (en el caso de la UGR) y obliga-
toria (en los casos de la UPO y UMA). Si nos detenemos en los conte-
nidos podemos observar cómo concretamente, en la materia de Desa-
rrollo para la Igualdad y la Diversidad de la titulación de Educación 
Social se hace alusión específica a: 

“Impacto de la violencia de género como fenómeno personal y social. 

El ciclo de la violencia: características de las víctimas y maltratadores. 

Violencia de Género: factores de riesgo y de protección de las muje-
res” (TSUPO6) 

Paralelamente también se abordan contenidos para la intervención de 
cara a un perfil profesionalizador: 

“Claves para la intervención desde la perspectiva de género. La cons-
trucción del “objeto” de intervención. 

Coeducación e intervención socioeducativa. 

De las políticas de igualdad a las intervenciones con perspectiva de 
género” 

Con respecto a los contenidos sobre teoría y epistemologías feministas, 
observamos su ausencia en 12 materias de Educación frente a 4 de Tra-
bajo Social. Educación para la igualdad entre mujeres y hombres del 
Grado en Educación Social. 
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FIGURA 4. Grado en guía de contenidos sobre teoría y epistemología feminista 

 

Fuente: Elaboración propia 

Solo están muy presentes estos contenidos en la guía de una materia de 
la Universidad de Granada sobre En este sentido, en la guía se aprecia 
el enfoque de los contenidos y su forma de abordarlos explicando en la 
guía que: 

“◌ el feminismo es un movimiento crítico y emancipador que ha gene-
rado diversas teorías y reflexiones sobre las desigualdades de nuestras 
sociedades. Es, por eso, interdisciplinar. El primer principio que en-
tendemos debe sostenerse es la INTERDISCIPLINARIEDAD de los te-
mas que toquemos.  

◌ nuestras vidas se ven atravesadas por multitud de elementos, contex-
tos y factores sociales que conforman nuestras identidades, nuestros 
derechos, nuestras decisiones, pensamientos y modos de relación. Mu-
chas de ellas han sido analizadas desde la teoría feminista y otras mu-
chas están ahora mismo en debate. CONVERTIREMOS ESTE ESPA-
CIO EN UN ESPACIO DE INTERSECCIÓN DE TODAS ESAS CATE-
GORÍAS O ELEMENTOS QUE NOS INTERVIENEN SIMULTÁNEA-
MIENTE generando un debate colectivo respetuoso, sincero, necesa-
rio.” 
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El análisis de las guías docentes de las titulaciones seleccionadas de las 
universidades andaluzas muestra una carencia en el abordaje de conte-
nidos relacionados con la teoría queer y la terminología y bases forma-
tivas relacionadas con el colectivo LGTBIQ+. Incluso las materias que 
abordan la diversidad lo hacen de forma genérica trabajando solo con-
tenidos relacionados con la escuela inclusiva y la diversidad funcional. 
Esto ocurre en materias de la Universidad de Málaga donde los conte-
nidos sobre diversidad no incluyen la diversidad afectivo-sexual y de 
identidad de género. 

FIGURA 5. Grado en guía de contenidos sobre teoría queer y específicos LGTBI 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

Solo en la materia de Educación para la igualdad entre mujeres y hom-
bres de Grado en Educación de la Universidad de Granada aparece muy 
presente y de forma explícita: 

Feminismos, colectivos LGTBIQ+. Binarismos, heteronormatividades 
y sexualidades disidentes. Identidades y derechos: trata, prostitución, 
trabajo sexual, pornografía (ESUGR2) 



‒  ‒ 

Los contenidos específicos sobre las mujeres tienen una mayor presen-
cia en las guías de las materias de titulaciones de Trabajo social te-
niendo en cuenta que el volumen de materias específicas en género es 
mayor en las titulaciones de Educación.  

FIGURA 6. Grado en guía de contenidos específicos sobre las mujeres 

 

Fuente: Elaboración propia 

Las materias que incluyen una elevada presencia de estos contenidos 
específicos lo hacen de forma muy desglosada en las guías. Entre estos 
contenidos destacamos los de la asignatura Trabajo social y Mujer del 
Grado en Trabajo Social de la Universidad de Jaén: 

Las mujeres y sus aportaciones en los estudios y profesionalización del 
Trabajo Social. La historia de las mujeres en el Trabajo Social: una 
profesión de y para las mujeres. Las pioneras del Trabajo Social. 
(TSUJA2) 

5. DISCUSIÓN 

Este estudio muestra, al igual que lo hacen otras autorías, que el conte-
nido en materia de género no tiene prácticamente presencia en las guías 
docentes de titulaciones universitarias, como así resaltaban Ortega y 
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Pagès (2018) al localizar lagunas con respecto a este tipo de formación 
en la educación superior, viendo desamparado este aspecto en ciencias 
sociales.  

Este sesgo formativo, se traduce a su vez en la falta de presencia en 
materia específica sobre feminismo en general, o violencia de género 
en particular, lo cual se hace destacable por su impacto social y que 
autores como Olszowi et al. (2020) señalan de necesidad para una óp-
tima atención a diversos colectivos a quienes repercute este tipo de ca-
rencia.  Esta carencia, se ve en aspectos del currículum desde la no uti-
lización de lenguaje no sexista, tampoco incluyendo a autoras en la bi-
bliografía que sean de referencia a los/as estudiantes, así como una falta 
de contextualización general del enfoque de género y el feminismo en 
concreto, como así o detallan González, García y García (2019), quie-
nes ponen en valor estas prácticas para lograr dotar de esta perspectiva 
las guías y, por consiguiente, la formación de futuros/as profesionales 
de estos ámbitos.  

Otros contenidos que están totalmente ausentes y que se muestran en 
este estudio son los relacionados con la teoría queer y específicos refe-
rentes, en este caso en relación con cuestiones de diversidad sexual, 
como así lo contempla Aguilar (2015), quien reafirma esto como una 
necesidad de incorporación en las guías docentes junto con la igualdad 
de género, de forma que se trabaje también interdisciplinarmente dichos 
conceptos.  

6. CONCLUSIONES  

Los resultados de este estudio sobre guías docentes de materias especí-
ficas en género muestran áreas de contenido que son más abordadas y 
definen los perfiles formativos de futuros y futuras profesionales en el 
ámbito de la educación y el trabajo social. El análisis ha puesto de ma-
nifiesto la ausencia de materias específicas en las titulaciones de psico-
logía andaluzas lo que supone un aporte a la reflexión en cuanto a la 
revisión de estos planes de estudio de cara a una mejora de los perfiles 
formativos en la materia. 
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El análisis de los contenidos de las guías ha revelado la ausencia y re-
ferencia explícita a contenidos sobre diversidad afectivo-sexual y de 
género, así como contenidos que hacen referencia a la preparación de 
profesionales para atender al colectivo LGTBQ+ en escuelas y otros 
contextos socioeducativos. Resulta de necesidad urgente acometer la 
revisión de las materias específicas en género en este sentido para dar 
cabida a teorías queer y conceptos básicos relacionados con realidades 
LGTBIQ+. O el planteamiento de asignaturas especialmente orientadas 
a estos contenidos. 

Los contenidos específicos sobre las mujeres, su historia y sus trayec-
torias, así como mujeres referentes están muy presentes en asignaturas 
de las titulaciones de Trabajo Social. También en asignaturas muy es-
pecíficas en el ámbito de la educación. No obstante, estas materias están 
estrictamente focalizadas en aportes de los estudios de las mujeres. 

Por último, los contenidos en relación con la violencia de género tam-
bién se tienen que incorporar de forma más decidida en los planes de 
estudio de las titulaciones de Educación donde en un amplio número de 
materias específicas que abordan el género no son considerados. La pre-
paración de perfiles específicos para la intervención en materia de edu-
cación requiere una apuesta decidida por la inclusión de contenidos es-
pecíficos en las guías docentes y especialmente, aún más cuando esta-
mos abordando materias específicas en género. 

El estudio pone también de manifiesto la presencia de materias que por 
su nombre se seleccionan como materias específicas y su contenido no 
recoge aspectos ni siquiera básicos sobre perspectiva de género. Tam-
bién muestra la necesidad de incluir las teorías feministas y las episte-
mologías como parte de los contenidos explícitos de las materias, al 
constituir la base para comprender el cuerpo de conocimiento en mate-
ria de género desde una perspectiva transdisciplinar. 
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1.   INTRODUCCIÓN 

La violencia de género afecta tanto a las mujeres que la sufren como a sus hijos e 

hijas. En España, la Ley Orgánica 8/2015 de 22 de julio, que modifica el sistema de 

protección a la infancia y adolescencia, recoge la tipificación de que los y las menores 

son consideradas víctimas directas de la violencia de género. La última Macroencuesta 

de violencia contra la mujer en España del año 2019 recoge que en el 60.6% de los casos 

de violencia de género registrados, los hijos e hijas presenciaron o escucharon estos 

episodios. De este porcentaje, el 89.6% eran menores de edad en el momento de los 

hechos. 

Tal y como recoge Berg (2020), cada año, más del 6% de todos los niños de EE. UU. 

están expuestos a la violencia de género y requieren servicios de intervención de agencias 

que atienden a las familias afectadas. Investigaciones anteriores (Riquelme, et al., 2019), 

han puesto de manifiesto las consecuencias biopsicosociales de la exposición a la 

violencia de género durante la infancia y la importancia de unos servicios de prevención 

e intervención para esta población.  

En este sentido, sabemos que la violencia de género es un fenómeno muy complejo 

desde el punto de vista de la intervención, ya que implica aspectos legales, clínicos, 

formativos… y, por tanto, requiere una atención muy especializada y multidisciplinar. 

Especialmente, la literatura internacional subraya el ámbito educativo como uno de los 

entornos esenciales en el desarrollo de los y las menores, donde se visibilizan sus 

problemas emocionales, relacionales y familiares. De tal manera que, el profesorado y los 

profesionales de la educación, juegan un papel muy importante en la prevención. Como 

reconocen Riquelme et al. (2019) o Barudy y Dantagnan, (2012) son escasas las acciones 

destinadas a la prevención de dicha problemática o al diagnóstico temprano para mitigar 

las consecuencias de la exposición a la violencia. En cualquier caso, como plantean Stover 

y Lent (2014), se necesitan experiencias prácticas en la formación de pregrado y 

postgrado en las titulaciones de los y las profesionales que intervienen directamente en 

estos programas y servicios integrales para promover mejores resultados para las víctimas 

y sus familias. Así, para que estos servicios garanticen la atención integral y efectiva a las 

víctimas y sus familias se debe realizar una capacitación significativa y extensa. No 

obstante, no hay consenso a nivel internacional sobre el contenido y el alcance de esta 

capacitación para ofrecer un servicio efectivo a víctimas e hijos/as (Macy et al., 2009). 

Según estos autores, aunque hay pautas generales en cuanto a contenido de los programas 

como comprensión de la confidencialidad, empatía por las víctimas y sus niños y 
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comprensión de la dinámica de la violencia de género, existe amplia variedad en la 

profundidad y el contenido. Además, tampoco hay estándares claros para la evaluación 

de competencias en los grados y postgrados, por ejemplo. 

Estudios internacionales han señalado la falta de formación de los y las profesionales 

que atienden a menores expuestos a violencia de género como una de las principales 

barreras en la evaluación de riesgos ante situaciones de violencia de género (Olszowi et 

al., 2020). Este estudio que realiza entrevistas a profesionales encargados de velar por la 

protección de los menores en Canadá identificó prácticas prometedoras en este campo, 

incluidos los modelos colaborativos y las conferencias que incluyen redes de apoyo 

formales e informales.  

Aunque la intervención con modelos colaborativos de atención se ha señalado como 

una buena práctica (Olszowi et al., 2020), también cuenta con importantes retos para 

aplicarse. Para Berg (2020) además existen otros desafíos formativos como las barreras 

relacionadas con el diagnóstico, es decir, con la identificación y atención de manera 

efectiva a las familias afectadas por la violencia de género. En su estudio, los informantes 

también apuntan a una capacitación y habilidades inadecuadas en torno al servicio 

inclusivo de subpoblaciones (basado en raza / etnia, orientación sexual, urbanidad, estado 

de discapacidad, estado de inmigrante, etc.), lo que deja a las familias afectadas 

desatendidas.  

En el ámbito español, como indica Rosser (2017), las diferentes guías de intervención 

subrayan “la necesidad de capacitar a los profesionales de los diferentes ámbitos de 

intervención para abordar el reto de trabajar con los menores para mejorar sus condiciones 

de vida y propiciar la resolución de sus dificultades” (p. 122). No obstante, de acuerdo 

con la autora, queda un largo camino por recorrer en este sentido. De ahí que, este trabajo 

se centre en la caracterización de las buenas prácticas tanto en la formación inicial como 

continua a partir de las necesidades sentidas en materia formativa relatadas por las 

diferentes profesionales en el ámbito de la intervención con menores expuestos/as a 

violencia de género. 

Teniendo en cuenta lo anterior, el objetivo en este estudio es identificar necesidades 

formativas y caracterizar a partir de ellas las buenas prácticas de formación inicial y 

continua de profesionales que atienden a menores en exposición a violencia de género 

que sean de relevancia para su práctica profesional.  
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2.   MÉTODO 

La metodología usada en este estudio es la cualitativa, basada en la fenomenología 

feminista, donde se utilizan entrevistas que permiten la profundización en la narrativa que 

se obtiene de estas.  

Desde el enfoque fenomenológico hermenéutico se profundiza en la forma en la que 

las mujeres perciben su propia realidad profesional en cuanto a la intervención con 

menores en exposición de violencia de género. Entendiéndose esta como un conjunto de 

vivencias y experiencias situadas dentro de su marco temporal particular (Suddick et al., 

2020).  

 

2.1. Participantes 

En esta investigación participan un total de 28 mujeres procedentes del ámbito de la 

psicología, trabajo social y educación (primaria, secundaria, infantil, social o pedagogía). 

La inclusión en el estudio implica tener o haber tenido experiencia directa en la 

intervención con menores en exposición a violencia de género, siendo este el criterio de 

selección muestral.  

El procedimiento de selección se basa en la combinación de varias estrategias de 

muestreo. Por un lado, muestreo de casos homogéneos partiendo de sus ámbitos 

profesionales de procedencia, para poder dar luz a patrones y aspectos comunes. Y, por 

otro lado, se utiliza el proceso en bola de nieve para la localización de participantes que 

aporten experiencias y vivencias ricas en la temática tratada.  

 

        2.2. Instrumentos y proceso de recogida de datos 

Los instrumentos utilizados se basan en técnicas narrativas principalmente, como son 

la entrevista y los relatos. Esta entrevista busca obtener información directa y detallada 

del diálogo con las mujeres participantes. Para ello, se han seleccionado temas claves 

referentes a la temática abordada, siendo esta formación inicial y continua, experiencia 

sobre buenas prácticas universitarias o no, vivencias derivadas de necesidades formativas, 

competencias concretas, etc. La entrevista se realiza de forma flexible y abierta, contando 

con modalidad presencial y online debido a la situación causada por la pandemia. Esta 

entrevista se elabora ad hoc a partir de estudios previos (Hermoso, 2018) donde se 

recopilaba la parte de la formación de las profesionales que intervienen y atienden a 

menores en exposición de violencia de género. 
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Los relatos acompañan a la entrevista ahondando, de forma escrita, la experiencia de 

las profesionales acerca de la formación recibida en materia de género o menores que 

recuerden de sus respectivas titulaciones universitarias. Con el uso de este método 

biográfico-narrativo se recopilan recuerdos o testimonios, entre otros, que hacen posible 

el acceso a la percepción de las participantes con respecto a algún ámbito de su vida, 

dándose así una colaboración y construcción sobre un punto específico de interés entre 

el/la investigador/a y las personas estudiadas (Jiménez, 2019). 

Para todo el proceso se utilizan protocolos de consentimiento informado y de 

confidencialidad que asegure la protección de sus datos.  

 

2.3. Procedimientos analíticos 

Se realiza un análisis cualitativo de tipo temático, combinado con el desarrollo de la 

teoría fundamentada. La teoría fundamentada permite la recopilación de datos de las 

participantes, así como una mayor profundidad en el análisis de estos, teniendo como 

finalidad una mayor comprensión del fenómeno de estudio (Charmaz y Thornberg, 2020). 

La estrategia sistemática incluye la utilización del método de comparación constante y de 

la saturación teórica de la información.  

Los datos recogidos a través de la entrevista, y relatos se analizan utilizando el 

software MAXQDA 2021. Para ello, se crea un sistema de categorías emergentes del 

discurso de las participantes que son relevantes para el objetivo de la investigación y se 

realiza por las dos investigadoras independientemente sobre una entrevista. A posteriori 

se intercambian significados y categorías hasta alcanzar un consenso en los indicadores 

de asignación.  

El total de unidades de análisis consideradas asciende a un total de 209 fragmentos 

cuyo contenido y significado se relaciona con la formación inicial y continua. Se articula 

un proceso de análisis exploratorio a través de la herramienta nube de palabras de la 

herramienta MAXQDA depurando aquellas que no aportan información al tema. El 

sistema de categorías resultante de los procesos exploratorios y las unidades de análisis 

codificadas se recoge en la Tabla 1. 

 

 

Tabla 1 

Sistema de categorías y unidades de análisis codificadas 
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Dimensión Categorías Subcategorías Nº 
unidades 
análisis 

Perfil Titulación Psicología 78 
Educación 51 
Trabajo social 81 

Edad 18-30 39 
31-40 124 
41-50 24 
51-60 23 

Necesidades formativas 
(f=170) 

Formación inicial 
(f=117) 

Sensibilización en 
género 

35 

Instrumentos 
específicos para la 
intervención 

32 

Detección precoz 17 
Prácticas con casos 
reales 

13 

Visión sistémica de la 
persona 

16 

Formación continua 
(f=53) 

Asesoramiento 
profesional 

9 

Autorrevisión y terapia  
Supervisión de casos 7 
Apoyo y recursos 
institucionales 

18 

Interés por 
investigación en género 

1 

Buenas prácticas formativas  
(f= 71) 
 

Autodidacta (lecturas, experiencia directa, 
vídeos, etc.) 

19 

Cursos de experto, seminarios y postgrados, 
asignaturas específicas 

52 

 

 Se realizan también contrastes de hipótesis a partir de herramientas como el 

visualizador de matriz de códigos y maxmapas. El tipo de análisis empleado es 

intersección de códigos en un segmento para documentos activados. Esto permite realizar 

comparativas de las necesidades formativas y el carácter de las buenas prácticas que 

subrayan en función del perfil de la titulación de las profesionales participantes.  

 

3.   RESULTADOS 

Los resultados que se exponen a continuación dan cobertura al objetivo de identificar 

necesidades formativas que permitan vislumbrar el carácter que han de tener las buenas 

prácticas en formación inicial y continua de aquellas profesionales que atienden a 

menores en exposición a violencia de género. Estos resultados reflejan las experiencias 

de diversas profesionales que intervienen desde los ámbitos de la psicología, el trabajo 

social y la educación. La tabla 2 recoge la matriz de co-ocurrencia de códigos en segmento 

para las necesidades formativas por titulación de las profesionales. 
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Tabla 2 

Matriz de co-ocurrencia de códigos en segmento para necesidades formativas por titulación 

Categorías Subcategorías Educadoras Psicólogas Trabajadoras 
sociales 

Necesid
ades en 
Formaci

ón 
inicial 

Sensibilización en género 11 16 8 
Instrumentos específicos para la 

intervención 
13 6 13 

Detección precoz 5 8 4 
Prácticas con casos reales 3 5 5 

Visión sistémica de la persona 2 7 7 
Necesid
ades en 
Formaci

ón 
continua 

Asesoramiento profesional 1 4 2 
Autorrevisión y terapia 0 0 3 
Supervisión de casos 0 5 4 

Conocimiento institucional, 
apoyo y recursos 

4 5 9 

Interés por investigación en 
género 

0 0 1 

 

Los resultados entrelazan las vivencias personales de cada una de ellas y confluyen 

en torno a temáticas comunes:  

 

3.1.1. La intervención con menores en exposición a violencia como 

asignatura pendiente en la formación inicial de las profesionales. 

La formación inicial con la que cuentan las profesionales que participan en este 

estudio hace referencia a la titulación que cursaron de forma principal, es decir, grado, 

licenciatura o diplomatura dentro de los campos de la psicología, trabajo social o 

educación.  

Estas profesionales señalan que no obtuvieron demasiada formación en violencia de 

género como tal, por lo tanto, resulta muy escasa la destinada específicamente a la 

intervención con menores en exposición a esta. Las asignaturas, cursos, seminarios, entre 

otras, que detallan están relacionados con la materia, pero no son específicos de ella. 

“Yo recuerdo haber tocado temas de género exclusivamente en una asignatura que 

se llamaba intervención psicoeducativa, que creo que era una optativa, o sea, que 

no lo tengo claro, y que era más desde la perspectiva de la coeducación” (M., 

psicóloga). 

“La única que tuve se llamaba: intervención con familias en riesgo, era teórica.” (C., 

educadora) 

“En género no tuve nada de formación, creo recordar que de menores tuve una 

asignatura cuatrimestral.” (A., trabajadora social) 
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“En la carrera recibimos algo de formación en género (…) Era algo transversal, no 

se tocaba en ninguna asignatura oficialmente y a la vez se tocaba en muchas.” (C., 

psicóloga) 

Sin embargo, se aprecia que la especialización en el ámbito de la intervención con 

menores de este perfil comienza de forma más intensa en postgrado:  

“En el máster si tuve mucha formación al respecto ya que estaba centrado en la 

intervención social y se centraba en las diferentes poblaciones diana (menores 

pobreza, ancianos...) siendo la formación en género continuada”. (D., psicóloga) 

 

3.1.2. Necesidades formativas detectadas en formación inicial y orientaciones 

para una buena práctica formativa de los y las futuras profesionales 

Las profesionales participantes en este estudio consideran clave añadir algunos 

aspectos destacables en la formación de los/as futuros/as profesionales que intervengan 

con este colectivo partiendo de la base de las necesidades formativas que ellas mismas 

han experimentado a lo largo de su formación inicial. Entre estas aportaciones es de valor 

la formación y sensibilización en género en sus diversas vertientes en la formación inicial, 

tanto para las educadoras (f=11), como para las psicólogas (f=16) y las trabajadoras 

sociales (f=8). Concretamente, señalan algunos contenidos formativos específicos:  

“Coeducación, micromachismos y análisis del dibujo infantil.” (B., psicóloga) 

“Igualdad de género, intervención psicológica con víctimas de violencia de género, 

servicios relacionados con la atención a víctimas de violencia de género.” (M., 

trabajadora social).  

“Feminismo, igualdad, diversidad sexual, etc.” (A., trabajadora social) 

Pero, además de este aporte, se señala la importancia de la necesidad de formación 

para la detección precoz de situaciones de violencia de género y cómo actuar ante ello 

(educadoras, f=5, psicólogas, f= 8 y trabajadoras sociales, f=4). A ello, C. que es 

educadora añade: “Detección precoz y sensibilización de la población en general.”  

Otro aspecto destacable en la formación inicial que subraya el carácter de las buenas 

prácticas orientadas a estos y estas trabajadoras es el conocimiento de herramientas e 

instrumentos que les permitan tener una visión sistémica de la persona, aspecto que ha 

sido destacado especialmente por psicólogas (f=7) y trabajadoras sociales (f=7). Así lo 

explican estas profesionales:  

“Hay que focalizarse en el/la menor, en la carga que va acumulando con las 

diferentes situaciones de violencia que vive. Trabajar su seguridad, autoestima, etc. 
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Así como formación específica de cómo acercarnos a las familias.” (A., trabajadora 

social) 

“Formación en autonomía para víctimas en concreto.” (C., psicóloga) 

“A lo largo de la carrera profesional me he ido formando en otros modelos teóricos 

como el sistémico (…) creo que sería buena idea incorporar estos modelos teóricos en la 

formación académica” (A., trabajadora social) 

A pesar de que estas profesionales cuentan con formación en violencia de género, 

tanto a nivel de formación inicial como continua, es destacable que a lo largo de sus 

carreras educativas y profesionales han encontrado algunas lagunas, como son el abordaje 

de la situación de violencia de género desde todos los agentes implicados. De ahí, que 

vean como necesidad el incluir en una buena práctica formativa las estrategias, 

herramientas e instrumentos que permitan una correcta intervención con este colectivo, 

especialmente las educadoras (f=13) y las trabajadoras sociales (f=13). En términos 

generales, estas profesionales ven como necesidad una mayor “especialización” en el 

área, como comenta C., trabajadora social: 

“Mayor formación en igualdad de género y en violencia de género (características 

de este tipo de violencia, los diferentes tipos, las consecuencias psicológicas de la misma 

y su intervención desde diferentes servicios.” (M., trabajadora social) 

“Trato específico de menores que estén en estas circunstancias” (I., educadora) 

Además, consideran que otra de las necesidades detectadas es la falta de supervisión 

por parte de alguna persona especializada en esta área: “La necesidad de supervisión 

personal / grupal.” (M., educadora) 

3.1.3 La oferta de formación continua como salida para mejorar las 

competencias profesionales. 

La formación continua cursada por las profesionales que intervienen con menores en 

exposición de violencia se encuentra destinada explícitamente a la intervención con este 

colectivo. En esta, como se observaba en la formación inicial, las profesionales también 

han hecho hincapié en necesidades formativas específicamente de esta área, a pesar de 

ser una formación más centrada en el colectivo a tratar. Dichas necesidades o lagunas 

formativas hacen referencia a un conocimiento institucional profundo, así como de sus 

recursos (educadoras f= 4, psicólogas, f=5 y trabajadoras sociales f=9). Así, las 

profesionales solicitan mayor conocimiento de los “procesos legislativos y judiciales de 

estos procesos” (H., psicóloga) o “legislación específica” (P., educadora). Como afirma 

M.: 
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“Es importante conocer los procesos judiciales cómo funcionan los organismos 

públicos, entonces yo me pierdo en los organigramas de los servicios sociales, entonces 

para intervenir y tenerlos en cuenta es importante conocerlos, los hospitales, como 

funcionan con los riesgos, temas de protección de menores (…) pero conocer el sistema 

sanitario, judicial, educativo, más a nivel más interno (…) sería importante” (M., 

psicóloga). 

También ven necesaria durante la formación continua un mayor asesoramiento por 

parte de otras/os profesionales que se encuentren prestando servicios similares al de ellas 

(educadoras f=1, psicólogas f=4 y trabajadoras sociales f=2).  

“Hace falta más apoyo y asesoramiento a los profesionales” (J., trabajadora social). 

“Actualización de servicios relacionados con la atención a víctimas de violencia de 

género.” (E., psicóloga). 

“Estamos un poco solos, entonces desde mi punto de vista (…) sí que es verdad que 

tendría que haber una figura de atención a psicólogos de servicios sociales, que es donde 

yo estoy, y que te asesore si tienes dificultades, si hay algún caso que no sabemos 

realmente, hemos probado y evaluado de una manera, pero queremos consultar dudas a 

otro compañero, compartir experiencias.” (M., psicóloga) 

“La forma de acercarse al colectivo y la red de apoyo, está demasiado desgranado.” 

(M.P, trabajadora social). 

A este asesoramiento, se le suma la necesidad de supervisión de casos por parte de 

alguna persona que se encargue de coordinar y servir de referente a estas profesionales. 

Este aspecto solo ha sido señalado por psicólogas y trabajadoras sociales: “Supervisión 

de casos. Cuando los profesionales tenemos experiencia a veces nos cuesta ser 

autocríticos.” (C., trabajadora social) 

“Más apoyo, asesoramiento y supervisión.” (J., trabajadora social). 

“Quienes trabajamos con personas en individual y grupal, pasar por proceso de 

terapia propios es importante y contar con la ayuda de otros profesionales también. La 

terapia y la supervisión con profesionales.” (M., psicóloga). 

Junto a estas necesidades, las trabajadoras sociales añaden también la importancia de 

la autorrevisión constante personal, así como la terapia: “Necesidades personales, he 

empezado a ir a terapia y a veces hablo de casos del trabajo y me sirven de supervisión.” 

(C., trabajadora social). 

Por último, otra de las necesidades formativas que las trabajadoras sociales 

encuentran en su formación es la falta de investigación en este ámbito señalando de forma 
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somera (f=1): “Interés por la investigación, por publicar, por defender lo propio del 

trabajo social: diagnóstico social.” (A., trabajadora social). 

Sin embargo, a pesar de señalar la calidad e importancia de su formación, añaden que 

es costosa económicamente:  

“Tengo mucha formación en género, pero porque me lo he pagado” (M., psicóloga). 

Todas estas necesidades orientan propuestas de mejora para la formación que en el 

futuro puedan recibir los/as profesionales de estos ámbitos de intervención con menores 

en exposición a violencia de género, mostrando con ello, el carácter de una buena práctica 

en la materia y desde sus propias vivencias. 

 

3.1.4. Buenas prácticas formativas en el recuerdo 

A pesar de que resulta escasa la identificación específica por parte de las 

profesionales de lo que se considerarían buenas prácticas a nivel formativo por su impacto 

en el desempeño laboral y en la competencia profesional, las participantes rememoran 

algunas experiencias formativas específicas. Entre ellas, las relacionadas con cursos de 

experto a nivel de postgrado, seminarios, etc. (f=52). Por ejemplo, M. psicóloga, destaca 

una asignatura en un curso de experto donde se trabajó el punto de vista crítico desde 

debates en el aula y desde bases feministas: 

“Por ejemplo en el feminismo que yo había planteado, se generaban debates que 

luego son los principales conflictos del feminismo y luego pues herramientas de 

intervención, conocer a un nivel más psicológico cómo funcionan los procesos de 

violencia en la mujer y los menores y luego un inicio práctico, las profes trabajaban 

en ello y eso hace mucho, yo en cuanto al experto, me aportó mucho. Una mirada 

más crítica y me aportó en todos los aspectos también en los debates que se 

generaban.” (M., psicóloga) 

Las profesionales también destacan algunas asignaturas específicas en el marco de la 

carrera: 

“Gracias al análisis de dibujo infantil en una asignatura de arte pude detectar una 

situación de violencia de género.” (B., psicóloga) 

“Una asignatura obligatoria Trabajo Social y Menores y una optativa trabajo social 

y género. En la de menores aprendí mucho de este sector, legislación, perfil, 

recursos, alternativas…” (P., trabajadora social). 
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Las acciones formativas como cursos de muy diversa índole también suplen aspectos 

formativos y desarrollan conocimientos y competencias que recuerdan y destacan por su 

impacto: 

“Me he formado en cursos online, cursos de mis empresas, cursos que ha ofrecido el 

colegio de educadores y sobre todo conociendo diferentes servicios con diferentes 

metodologías de trabajo.” (E., trabajadora social) 

“Hice un curso de gestión emocional que me fue bastante bien, en el curso de 

monitora de tiempo libre también dimos un poquito y luego en el máster, así como 

en psicología del desarrollo (carrera) dimos alguna cosilla.” (A., educadora). 

Las profesionales destacan (f=19) que, en numerosas ocasiones, aprenden sobre este 

ámbito de forma autodidacta teniéndose que enfrentar directamente con la experiencia 

inmediata en diversas circunstancias:  

“Me he formado por mi cuenta a raíz de trabajar en un centro de acogida y 

enfrentarme a esta realidad.” (C., educadora). 

 

4.   DISCUSIÓN 

Nuestro estudio muestra al igual que otros estudios internacionales (Olszowi et al., 

2020) que existe una falta de formación de los y las profesionales que atienden a menores 

expuestos a violencia de género. 

En este estudio también se identifican necesidades formativas que dibujan el carácter 

de lo que, a criterio de las participantes, sería una buena práctica formativa en la materia. 

De acuerdo con estudios previos (Stover y Lent, 2014), este trabajo subraya que se 

requieren experiencias prácticas en la formación inicial en las titulaciones de los y las 

profesionales que intervienen directamente en estos programas y servicios integrales para 

promover mejores resultados para las víctimas y sus familias. Así, conocer instrumentos 

para mejorar el diagnóstico también ha sido señalado por Riquelme et al. (2019) y Barudy 

y Dantagnan, (2012) como un elemento clave especialmente para educadores/as. También 

Turner et al., (2020) señalan la importancia de contar con herramientas que favorezcan la 

prevención y una correcta actuación con este colectivo. 

Esta investigación muestra que la formación inicial en la materia es percibida como 

insuficiente y es obtenida de forma específica y complementaria a través de la continua. 

Ello, pone de manifiesto una revisión de los planes de estudio y de las materias de estas 

titulaciones. De acuerdo con Berg et al. (2020), esta especialidad en la formación requiere 

de competencias clave para una óptima función.  
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Este estudio también ha puesto de manifiesto que las buenas prácticas en la materia, 

como planteaban Macy et al., (2009), han de implicar el desarrollo en la formación inicial 

y continua de aspectos clave como el enfoque sistémico e integral del sujeto. Destacando 

contenidos como la empatía, la autoestima, seguridad, autonomía, etc. Así como se 

subraya la relevancia de las redes de apoyo entre profesionales como ya señalaban 

Olszowi et al., (2020). Aspecto que es, especialmente destacado por las participantes en 

esta investigación. 

 

5.   CONCLUSIONES 

La violencia de género es una problemática social que afecta tanto a las mujeres como 

a los/as menores que se encuentran en exposición a la misma. Y esto requiere de una 

formación específica de los y las profesionales que forman parte de los servicios de 

atención integral. Tanto para educadoras, como para psicólogas y trabajadoras sociales 

las buenas prácticas formativas se caracterizan por incorporar un enfoque de la 

intervención desde la práctica real, con un sólido conocimiento teórico y práctico tanto 

de la violencia de género como de los instrumentos de diagnóstico que mejoren la 

detección precoz en diferentes ámbitos, como el educativo, que cuente con dinámicas de 

asesoramiento de otros/as profesionales ante casos clave, contando con sólidas redes de 

apoyo y asesoramiento, así como partir de enfoques sistémicos y colaborativos en la 

intervención. Ellas animan a la continuidad de la impartición de una formación 

especializada en esta área, incluso a través de asignaturas específicas en los planes de 

estudio, basándose en estas carencias que ellas mismas han detectado a lo largo de su 

formación y que impactan en su práctica profesional.  
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Resumen

Esta investigación persigue identificar competencias profesionales que resultan claves en 
los equipos multidisciplinares que atienden a menores expuestos/as a violencia de género. Con-
cretamente, participan 48 profesionales de diferentes perfiles formativos y laborales, como son 
psicología, educación y trabajo social. Se tienen en cuenta las experiencias individuales en las 
funciones laborales de cada perfil para identificar las competencias profesionales. Seguimos un 
método de corte fenomenológico feminista, recogiendo datos a través de entrevistas y esquemas 
que pasan a analizarse adoptando un enfoque temático y de teoría fundamentada con apoyo de 
software especializado. Los resultados muestran tres tipos de competencias asociadas a diferen-
tes ámbitos experienciales. Entre las competencias básicas destacan los conocimientos sobre los 
procesos traumáticos, los servicios de atención y sus distintas funciones y la educación emo-
cional; competencias técnicas como la capacidad para gestionar el sentimiento de culpabilidad 
del/de la menor, la capacidad para coordinarse con otros/as profesionales, el autocuidado y la 
autoconciencia; y competencias transversales como la empatía, escucha activa y asertividad. Se 
discute la relevancia de los aportes para el diseño de planes de estudio y las implicaciones para 
una formación especializada y transdisciplinar.

Palabras clave: Violencia de género; competencias profesionales; experiencia laboral; 
menores en riesgo; protección a la infancia; formación. 
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Abstract

This research aims to identify professional competencies which are key in multidisciplinary 
teams that attend to children exposed to gender-based violence. Specifically, 48 professionals 
from different training and work profiles such as psychology, education and social work par-
ticipated in this study. The individual experiences and job functions in each profile are con-
sidered to identify professional competencies. We follow a feminist phenomenological method, 
collecting data through interviews and schemes that are analyzed adopting a thematic and 
fundamental theory approach with the support of specialized software. The results show three 
types of competencies associated with different experiential areas. The basic skills are knowledge 
about traumatic processes, care services and their different functions and emotional education; 
technical competencies such as the ability to manage the minor’s feeling of guilt, the ability 
to coordinate with other professionals, self-care, and self-awareness; and transversal skills like 
empathy, active listening and assertiveness. The relevance of the contributions for the design of 
study plans and the implications for specialized and transdisciplinary training are discussed.

Key words: Gender violence; job skills; work experience; children at risk, child pro-
tection; training. 

Introducción y objetivos

La violencia de género es una lacra social y los recursos que se destinan en España 
son insuficientes especialmente los dirigidos a atender a hijos e hijas de mujeres 
maltratadas, siendo olvidados/as como víctimas de la violencia de género (Riquelme 
et al., 2019). Según datos del Boletín Estadístico Mensual de diciembre de 2021 del 
Ministerio de Igualdad del Gobierno de España, 31.755 menores se encuentran en 
situación de vulnerabilidad o riesgo de exposición a violencia de género. La Macro-
encuesta de violencia contra las mujeres de 2019 muestra que el 54,1% de las que han 
sufrido violencia de género tenían menores que presenciaban o escuchaban episodios 
de maltrato. La Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de Protección Integral a la Infancia 
y la Adolescencia frente a la Violencia, constituye un logro importante al reconocer 
a los y las menores como víctimas de la violencia machista promoviendo un sistema 
de protección.

Los/as menores testigos de violencia de género constituyen un grupo muy vul-
nerable que requiere atención e intervención especializada desde distintos ámbitos 
profesionales (Caravaca y Sáez, 2020). Holmes et al. (2022) realizan una revisión de 
literatura acerca del impacto multidimensional de la exposición a la violencia de género 
y observan cómo afecta a todos los dominios del funcionamiento infantil, incluida la 
salud socioemocional, física, cognitiva y conductual. A nivel escolar pueden presentar 
problemas conductuales y emocionales que les perjudiquen en su adaptación social y 
rendimiento académico (Harper et al., 2018). Fernández y Pérez (2018) señalan que los 
y las menores pueden acabar interiorizando conductas violentas y reproducirlas a lo 
largo de su ciclo vital, lo que implica un riesgo para los niños de padres maltratado-
res. Por ello, la intervención ha de darse desde distintos ámbitos, brindarles servicios 
especializados y actuar ante sus posibles necesidades (Rosser y Suriá, 2019). 
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Carnevale et al. (2020) plantean que existen muchos estudios que exploran la 
exposición a la violencia de género y sus consecuencias, pero pocos sobre los y las 
profesionales involucrados/as en la atención a menores expuestos/as a violencia. Para 
Fariña et al. (2021) la perspectiva de los y las profesionales sobre las respuestas de 
apoyo y acompañamiento ha sido escasamente investigada y sistematizada. 

Los y las menores con exposición a violencia de género son atendidos/as por equi-
pos multidisciplinares compuestos por personas con diferente formación y ámbito de 
especialidad, desde psicólogos/as o trabajadores/as sociales hasta educadores/as que 
han de dar una necesaria respuesta conjunta desde las instituciones públicas garanti-
zando un cambio y mejora en la vida de las víctimas (Etherington y Baker, 2018). Se 
necesita una capacitación muy especializada para atender a esta población (Berger et al., 
2021) así como una sólida coordinación entre servicios y sectores educativos, sociales, 
jurídicos y sociales (Calvo y Camacho, 2014). Lo que supone un desafío (Münger y 
Markström, 2019). Pero existe evidencia de que los modelos de intervención multinivel 
en relación con menores expuestos/as a violencia de género son factibles y efectivos 
(Holmes et al., 2022). 

Henning et al. (2021) subrayan que hay escasos trabajos que desarrollen y evalúen 
programas de capacitación específicos y los que hay se centran en cursos y ofertas 
posdoctorales. Estos programas proporcionan capacitación didáctica, así como opor-
tunidades para realizar prácticas basadas en la evidencia y el desarrollo de estudios 
de investigación con poblaciones vulnerables y expuestas a traumas. Stover y Lent 
(2014) plantean la necesidad de experiencias más prácticas dentro de la formación 
recibida por parte de los y las futuros/as profesionales que intervengan con estos/as 
menores. Magalhães et al. (2021) aluden a la introducción de contenidos específicos 
para la intervención con menores con necesidades especiales. No obstante, no hay 
un consenso internacional (Macy et al., 2009) y los planes de estudios aún muestran 
deficiencias (Hermoso-Soto y Jiménez-Cortés, 2021). 

Cook et al. (2019, p. 242) identifican conocimientos, habilidades y actitudes basados 
en el consenso acerca de las competencias profesionales en psicología y trabajo social 
para atender a estos menores. Concretamente, destacan: 1. Capacidad para comprender 
las reacciones al trauma y adaptar las intervenciones y evaluaciones de manera que 
tengan en cuenta la diversidad individual, cultural, comunitaria y organizacional. 2. 
Capacidad para comprender y adaptar la evaluación y las intervenciones a los factores 
contextuales actuales. 3. Capacidad para comprender, evaluar y adaptar intervencio-
nes y evaluaciones que aborden las complejidades de la exposición relacionada con 
el trauma, incluidos los efectos resultantes a corto y largo plazo. 4. Capacidad para 
incorporar adecuadamente las fortalezas, la resiliencia y el potencial de crecimiento. 
5. Capacidad para comprender cómo el trauma afecta el sentido de seguridad y con-
fianza. 6. Capacidad de autorreflexión y tolerancia al afecto intenso, la responsabilidad 
ética por el autocuidado y la autoconciencia. 7. Capacidad para evaluar críticamente y 
aplicar la ciencia existente actualizada sobre terapias respaldadas por investigaciones 
y estrategias de evaluación para trastornos/dificultades relacionadas con el trauma. 8. 
Capacidad de comprender y apreciar el valor de los y las diversos/as profesionales y 
trabajar en colaboración entre sistemas para mejorar los resultados.



168 Rocío Jiménez Cortés y Alicia Eladia Hermoso Soto

RIE, 2024, 42(1), 165-182

Para profesionales de trabajo social, la literatura indica competencias clave, pero 
los aportes son escasos. Para Martín (2022) las y los profesionales de trabajo social han 
de estar capacitadas/os para una intervención desde múltiples ámbitos en la vida del 
menor, subrayando no solo competencias relacionadas con la mediación, la orientación 
y la prevención, sino también, aquellas vinculadas a un plano terapéutico. Este trabajo 
destaca la competencia para hacer comprender al/a la menor que no es culpable de la 
situación de maltrato, la capacidad para crear ambiente de confianza en el que pueda 
expresarse sin temor a ser juzgado/a y la capacidad para prevenir la reproducción de 
patrones machistas.

Igualmente, son muy escasos los trabajos que aborden competencias profesionales de 
educadores/as que trabajan directamente con esta población. Para Lloyd (2018) resulta 
escasamente abordada. Berger et al. (2021) muestran que educadores/as requieren capa-
citación continua específica para identificar el trauma y sus impactos, apoyo colegiado 
y necesidad de retroalimentación por personal más experimentado y capacitado en 
menores expuestos/as. Para Blodgett y Lanigan (2018) los/as educadores/as han de tener 
la capacidad para comprender el perfil de los y las menores expuestos/as a violencia de 
género y el riesgo asociado, así como estrategias que mejoran su trayectoria académica.

Riquelme et al. (2019) consideran que la intervención socioeducativa con madres 
e hijos/as permite la creación de una vinculación segura y estable constituyendo una 
herramienta fundamental para el desarrollo integral de los/as menores. Para Holmes et 
al. (2022) los y las profesionales han de tener preparación para priorizar intervenciones 
asociadas a la resiliencia, la participación con compañeros/as prosociales, apoyos esco-
lares y prácticas positivas de crianza. Carnevale et al. (2020) plantean como necesaria 
una formación específica en violencia de género para ofrecer una red de prevención, 
sensibilización e intervención adecuada. 

El objetivo general de este trabajo es identificar competencias profesionales que per-
miten desarrollar un trabajo eficaz y de calidad a diferentes profesionales que atienden a 
menores con exposición a violencia de género. Para ello, los objetivos específicos persiguen 
identificar competencias profesionales asociadas a diferentes experiencias laborales en 
tres perfiles profesionales diferentes: psicología, educación y trabajo social.

Método

El método que seguimos es fenomenológico feminista, según orientaciones de Simms 
y Stawarska (2013). Este método centrado en la descripción de la esencia de las expe-
riencias vividas busca una forma alternativa a la fenomenología clásica (Oksala, 2022). 
Es decir, parte de una base filosófica de fenomenología crítica donde las estructuras 
sociales influyen en nuestra capacidad para experimentar el mundo y constituyen 
quienes somos y lo que hacemos. Las experiencias de las personas que participan en 
la investigación son interpretadas desde una perspectiva crítica (Jiménez-Cortés, 2021). 

Población y Muestra

Se sigue un muestreo intencional en bola de nieve, considerando como criterios 
de inclusión la experiencia laboral con menores en exposición a violencia de género 
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y perfil profesional procedente de las titulaciones de psicología, educación y trabajo 
social. Participan en el estudio un total de 48 profesionales que trabajan con menores 
en exposición a violencia de género cuya experiencia laboral oscila entre 1 y 21 años. 
Del total, 14 son profesionales de psicología (12 mujeres y 2 hombres); 17 son de edu-
cación (13 mujeres y 4 hombres) y 16 son de trabajo social (15 mujeres y 1 hombre). 

En cuanto a ámbitos experienciales la muestra queda compuesta de la siguiente manera: 
a) Del perfil de psicología por 4 mujeres y 2 hombres en atención psicológica, 3 

mujeres en terapia clínica, 3 mujeres en intervención educativa junto a madres 
y 2 mujeres en prevención y protección. 

b) Del perfil de educación por 10 mujeres y 4 hombres con experiencias laborales 
en apoyo educativo y acompañamiento, 3 mujeres en docencia y 2 mujeres en 
coordinación de servicios. 

c) Del perfil de trabajo social, por 9 mujeres y 1 hombre que atienden a menores 
en riesgo, 4 mujeres en acompañamiento familiar en crisis y 2 mujeres en trabajo 
social hospitalario.

Instrumento

Se utilizan entrevistas semiestructuradas y esquemas sobre las principales com-
petencias de valor para las personas participantes. La entrevista permite recoger las 
experiencias narradas en sus propias voces y los esquemas son una estrategia para 
favorecer la autorrepresentación en la investigación con capacidad suficiente como para 
captar la variedad de experiencias. El guion de entrevista contiene un total de ocho 
preguntas de perfil y doce sobre sus experiencias formativas y laborales con menores 
expuestos/as a violencia de género. Algunas de las cuestiones se focalizan específica-
mente en las competencias profesionales que según las personas participantes proveen 
una intervención eficaz y de calidad con menores expuestos/as a violencia de género 
(ver en Apéndices el guion de entrevista y la actividad del esquema). 

Procedimiento de recogida de datos

Para acceder a las personas participantes se siguieron diferentes estrategias. Por un 
lado, se contactó con ellas a través de acciones formativas que fueron subvencionadas 
por la unidad de igualdad de la universidad en materia de violencia de género. También 
se articuló una estrategia de reclutamiento a través de redes sociales. Se empleó Twitter 
(ahora X) para el contacto con personas del perfil requerido en la investigación y que 
voluntariamente accedieran a participar. Las entrevistas se realizaron de forma presen-
cial y online a través de videoconferencias, contando con una duración de entre treinta 
minutos y hora y media aproximadamente, se grabaron en audio y posteriormente 
fueron transcritas. Los esquemas sobre competencias clave se elaboraron en formato 
docx o de forma manuscrita. Para el formulario online se siguieron orientaciones de 
Braun et al. (2021). Los datos recopilados se registran con pseudónimos y se articulan 
procedimientos éticos como hoja de información, consentimientos informados y com-
promiso de confidencialidad por parte de quien investiga. Los datos durante el proceso 
de análisis son solo accesibles de forma restringida para dos analistas.
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Procedimiento de análisis de datos

Seguimos un análisis cualitativo, partiendo de un enfoque fenomenológico centrado 
en la esencia de la experiencia, pero combinando procedimientos de análisis temático 
(Neuendorf, 2018) y teoría fundamentada (Charmaz y Thormberg, 2021). El análisis 
comienza de forma muy focalizada leyendo la información con especial atención a las 
respuestas dadas a las preguntas de competencias. En la primera fase de exploración 
inicial se obtienen por perfil profesional, 105 unidades de análisis para profesionales de 
la psicología, 148 para profesionales de la educación y 105 para profesionales de trabajo 
social. Para contextualizar las competencias se fueron anotando también las experiencias 
individuales en la atención a menores expuestos/as a violencia de género.

Se realiza una exploración inicial partiendo del total de datos procedentes de per-
sonas con el perfil de psicología y con el perfil de educación de manera independiente 
por parte de las investigadoras y con apoyo de software especializado (Atlas.ti. v.9). 
Posteriormente, se mantiene una primera reunión para establecer consensos en relación 
con las categorías emergentes en ambos grupos alcanzando un acuerdo del 90% en 
primera ronda (Creswell y Poth, 2018). En el proceso de análisis se emplea el método 
de comparación constante y comprobación cruzada que permite fusionar categorías e 
identificar condiciones de aplicación. Esta fase permitió nombrar y definir las categorías 
relacionadas con las modalidades de competencias encontradas, así como los indicadores 
de aplicación. Tras esta fase de codificación inicial, nos emplazamos a una segunda fase 
de indagación centrada en las experiencias concretas de cada perfil formativo y laboral, 
aspecto que sirve para contextualizar las competencias encontradas. Una segunda reunión 
nos permite refinar el sistema de categorías y hacerlo extensivo de nuevo a la totalidad 
de los datos incluyendo la información procedente del grupo de profesionales de trabajo 
social. En la Tabla 1 se observa el sistema de categorías:

Tabla 1

Sistema de categorías. 

Tipo de competencias 
profesionales

Competencias básicas

(Referidas a conocimientos necesarios de acceso al puesto laboral, de-
stacan además de los conocimientos relacionados con la violencia de 
género)

Competencias técnicas 

(Especializadas y procedentes de haber cursado una formación especí-
fica o de la experiencia laboral concreta)

Competencias transversales 

(De carácter actitudinal y aptitudinal)
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Ámbito experiencial

Experiencias laborales 
del grupo de profesio-
nales de psicología

Asistencia psicológica y de acompañamiento

Terapia clínica

Intervención educativa junta a madres

Prevención y protección

Experiencias laborales 
del grupo de profesio-
nales de educación

Apoyo educativo y acompañamiento

Docencia

Coordinación de servicios

Experiencias laborales 
del grupo de profesio-
nales de trabajo social

Atención a menores en riesgo

Acompañamiento familiar en crisis

Trabajo social hospitalario

Los datos procedentes de las 48 entrevistas y 40 esquemas se segmentan en unida-
des de análisis y en total se categorizan 397 unidades de análisis (144 de psicología, 
148 de educación y 105 de trabajo social), sobre la que se aplican técnicas de análisis 
con apoyo de Atlas ti v. 9. Concretamente, el cruce de categorías con la funcionalidad 
de la tabla de coocurrencias y el cálculo del coeficiente de contingencia para valorar 
la asociación entre los tipos de competencias profesionales y los diferentes ámbitos 
experienciales. Se realiza una validación del análisis por parte de participantes pidién-
doles que aportaran información sobre si este refleja fielmente su experiencia (Smith 
y McGannon, 2018). Este procedimiento supuso un nuevo contacto con informantes 
clave a quienes se había invitado por su perfil a formar parte de la investigación, 
procediendo al envío del apartado de resultados de la investigación para su revisión 
y obtención de feedback.

Resultados 

El grupo de profesionales de la psicología apunta principalmente a competencias de 
tipo transversal (f=45), competencias básicas (f=29) y técnicas (f=34). Concretamente, las 
competencias de tipo transversal se asocian a experiencias profesionales relacionadas 
con la atención psicológica y el acompañamiento a menores (f=28, C. de Contingencia 
.31). Entre estas competencias destacan la empatía, la cercanía, el mimo y el cariño, 
saber trabajar de forma cooperativa y organizada, la capacidad para formarse de 
manera continua, la capacidad de comunicación asertiva y la escucha activa. Resulta 
clave tener la competencia para:

Crear un espacio de confianza en el que los menores puedan abordar su problemática se 
debe evitar juzgar o criticar, permitiendo que puedan expresarse libremente sin sentirse 
culpables o desleales por aquello que transmiten (id 1-16, ref. 1680 – 1963)

También destacan competencias básicas (f=23, C. de Contingencia .29) muy rela-
cionadas con el desarrollo de conocimientos vinculados con el trauma y los procesos 
traumáticos, la formación en los procesos vitales, la formación específica en violencia 
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de género, en psicoanálisis, y en los servicios de atención a las víctimas de violencia 
de género. Este conocimiento se destaca como un elemento clave para mejorar sus 
estrategias de intervención, a lo que añaden el conocimiento de las actuaciones de otros 
contextos en contacto con el/la menor como la escuela. Así lo explica una participante:

El conocimiento desde otros ámbitos, servicios sociales, el sistema judicial… a veces 
tengo que ir a salto de mata por desconocimiento, y eso es importante, no todas las 
familias están exclusivamente con nuestros servicios, sino que también acuden a servicios 
sociales, están inmersos en procesos judiciales que yo a veces no termino de entender, 
el cole hay que incluirlo y yo me pierdo (id:3-4, ref. 8295 – 8681, mujer)

Para el grupo de profesionales de la psicología que trabajan en atención psicológica 
y acompañamiento de menores expuestos/as a violencia de género las competencias 
técnicas (f=34, C. de contingencia .33) más destacables son la capacidad de intervención 
en crisis, la capacidad para promover planes de actuación coherentes con la realidad 
de la situación analizada y los recursos y apoyos disponibles, la capacitación específica 
en clínica y la capacidad para poner límites protectores. Así lo explica una psicóloga:

La capacidad de confrontamiento y de poner límites protectores tanto a las madres 
como a los menores y muchas veces hay que trabajarles su función de madre y señalar 
aspectos que no están siendo los más adecuados y hay que lidiar con eso. (id.3-7, 
8811–9050, mujer)

Las competencias de tipo transversal asociadas a la experiencia del grupo de pro-
fesionales de la psicología que intervienen de forma socioeducativa con menores y 
madres (f=6, C. de Contingencia .12), son fundamentalmente, la capacidad empática y 
la extroversión. En cuanto a las competencias básicas señalan la conciencia en igualdad 
de género. Entre las competencias técnicas se apuntan dos: la formación en autonomía 
para víctimas y la capacidad para combinar lo educativo con lo lúdico. 

En cuanto a la experiencia de psicólogas/os en el ámbito de la prevención, la com-
petencia básica más destacable es el conocimiento de estrategias de autodetección de 
necesidades para los y las menores:

Creo que la formación en participación infantil es clave para esto, se necesita hacer 
partícipe a niños, niñas y adolescentes en sus necesidades para poder ayudarlos. 
(id.14-2, ref. 5:706 - 5:874, mujer)

En cuanto a las competencias técnicas en el ámbito de la prevención (f=3) destacan, 
la capacidad para evitar la victimización, la capacidad para conectar con los estados 
emocionales de los y las menores y la capacidad para validar los sentimientos y meca-
nismos funcionales.

Por último, entre las/os psicólogas/os cuyo ámbito experiencial es la terapia, las 
competencias más destacables son de tipo técnico (f=12, C. de Contingencia .26) 
como, por ejemplo, saber gestionar en casos de gravedad para no generar más dolor 
al hecho de contar esa experiencia, capacidad para no invalidar discursos, capacidad 
para identificar distintas problemáticas y factores que afectan, capacidad para hacerle 
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ver al/a la menor que no tiene culpa de nada. También destaca la competencia para 
relacionarse con los y las menores y sus madres de forma adecuada y adaptada. Así 
lo expresa una psicóloga:

Relacionarte de maneras adaptadas a las edades de los menores y a los procesos que 
llevan las madres, porque hay madres que están más afectadas que otras y hay madres 
con las que puedes ser más “tajante” y decirles hay que cambiar esto por el bienestar 
de tus hijos y hay otras que están más afectadas (id.16:3, ref.5422 – 5723, mujer)

También se señalan las competencias relacionadas con la interseccionalidad, así lo 
explica un psicólogo:

Competencias relacionadas con la interseccionalidad, creo que es importante que 
se empiecen a desarrollar competencias en esa línea, hay que saber en qué mundo 
vivimos para luego intervenir y no ser partícipe de ciertas dinámicas, que yo como 
hombre blanco, cis, hetero, en Europa, cual es mi situación en cuanto a interseccio-
nalidad, opresión, poderes y tal... no tiene nada que ver con una persona migrante, 
mujer, racializada, víctima de violencia de género…, y cómo yo puedo estar ejerciendo 
ciertas opresiones en esa persona sin darme cuenta de que lo estoy haciendo, porque 
estoy legitimando un discurso, diciendo que no es para tanto. (id. 16:15, ref. 15278 
– 15957, hombre)

El grupo de profesionales de la educación identifica en mayor medida competencias 
técnicas (f=74), seguidas de las de tipo transversal (f=30) y básicas (f=26). Las compe-
tencias técnicas (f=56) están asociadas a experiencias de trabajo basadas en asistencia 
educativa y acompañamiento (C. de Contingencia .42). Destaca la competencia para el 
reciclaje y la actualización en normativa vigente, nuevas metodologías, capacidad para 
la creación de vínculos con los y las menores, adaptación ante dificultades y cambios 
dentro de la situación de atención a este colectivo, resolución de conflictos, manejo de 
idiomas para la intervención con menores, madres y familias extranjeras, pensamiento 
divergente y crítico, introspección y revisión emocional propia, adaptación del discurso.

Capacidad de dar espacio a los menores que es como que se les exige y es como lo 
que el adulto dice, darles tiempo, no tratarles como que no saben nada y estaría bien. 
Mantener la calma porque es muy necesario que cada dos por tres van explotando 
y tienen muchas peculiaridades personales y de cosas que les pasan, es muy difícil 
y requiere mucha atención. Capacidad de concentrarte en qué necesita más que en 
lo que te está pidiendo. Mucho humor, que no se suele mencionar en este ámbito, 
pero creo que es clave para trabajar con menores y con adultas, con menores yo 
siento que es muy fácil y entre broma y broma… creo que no tienen la capacidad 
tan crítica y juiciosa de una persona adulta, y eso, acordarte que necesitan cariño, se 
sienten muchas veces como solos, están haciendo su proceso emocional, psicológico, 
estar atenta a que les supera la situación, entonces la capacidad de darte cuenta. No 
victimizar al menor pero sí darte cuenta de todo lo que ha vivido y recordar que es 
un menor. (id. 5:17ref 4 – 5, mujer)
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Destacan también competencias transversales (f=23) en la experiencia laboral de 
asistencia educativa y acompañamiento (C. de Contingencia .19), relacionadas con 
la sensibilidad, empatía, escucha, confianza con menores, comunicación, paciencia y 
calma, asertividad, respeto o liderazgo. El siguiente participante otorga más valor a 
las competencias transversales que a las básicas:

La escucha y la capacidad de comunicación, si no tienes capacidad de comunicación, 
de escucha y de liderazgo, olvídate, olvídate de todo lo demás, de los contenidos y 
formaciones. (id.18:2 ref. 2, hombre)

Para educadores/as en apoyo educativo y acompañamiento destacan competencias 
básicas (f=20, C. de contingencia .16) orientadas al conocimiento de la intervención 
comunitaria y el marco legislativo, conocimientos en orientación para el empleo, 
conocimientos sobre discapacidad, inteligencia emocional y formación en género y 
violencia. 

Para educadores/as orientados a la docencia, las competencias técnicas son las más 
presentes en sus discursos, frente a las transversales y básicas. En relación con las 
competencias técnicas (f=16, C. de contingencia .18) apuntan a la capacidad para la 
coordinación con otros servicios de atención e intervención con menores, resolución 
de conflictos, adaptación y flexibilidad con menores y familia. En segundo lugar, 
destacan las competencias transversales (f= 6, C. de Contingencia .11) orientadas a 
empatía, sensibilidad, asertividad, escucha y capacidad de diálogo. En tercer lugar, 
se encuentran las competencias básicas (f=5), como la importancia de contar con 
conocimientos especializados en perspectiva de género, marco legal actualizado o 
desarrollo psicológico adolescente. 

Por último, para educadores/as en la coordinación de servicios especializados en 
la atención a menores, destacan las competencias técnicas mayoritariamente, seguidas 
de las básicas y las transversales. Las competencias técnicas (f=14, C. de contingencia 
.16) hacen referencia a la concienciación personal ante la tarea a afrontar y el trabajo 
personal para la intervención, observación desde una apertura de mente que haga a 
la persona poder concebir diferentes realidades, herramientas para la intervención, 
así como estrategias para el cuidado del profesional o capacidad para canalizar pro-
puestas viables y sostenibles. Para esta educadora:

Es fundamental en la escucha el llevar a cabo sus propuestas y como profesional 
hacer que estas sean estables, duraderas en el tiempo y que no supongan desgastes, 
económicos a nivel de recursos, porque no solo ya material, sino de esfuerzo también, 
entonces cualquier propuesta que resulta costosa en el tiempo, se acaba abandonado. 
(id. 4:18, ref. 5, mujer)

En cuanto a las competencias básicas (f=5, C. de contingencia .10), destacan cono-
cimientos en materia de género y orientados a consecuencias jurídicas derivadas de 
la victimización, así como a una formación esencialmente feminista en violencia de 
género. Para esta educadora: 
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Formación feminista, contenidos pues todo que fuese transversal pero con objetivos 
claros y específicos, como lenguaje no sexista, imágenes no sexistas, desmitificación 
de los roles y estereotipos asociados al género, que todo es cultural y para ir a lo que 
se llama pirámide o el iceberg de la violencia de género, porque al final lo que suenan 
son los golpes pero esto tiene una base en la violencia física, violencia psicológica, 
aquí hay que empezar mucho por el inicio de control, de autoconceptos, entonces todo 
empezaría por ahí, lenguaje no sexista, imágenes no sexistas y fomentar una gestión 
emocional también es muy importante. (id. 4:9, ref. 3, mujer)

En competencias transversales (f=5) destacan principalmente la empatía, asertividad 
y escucha. 

El grupo de profesionales de trabajo social ponen de manifiesto competencias téc-
nicas (f=43), básicas (f=22) y transversales (f=21). Concretamente, para las trabajadoras 
sociales cuyo ámbito experiencial es la atención específica a menores en riesgo destacan 
competencias técnicas, transversales y básicas. Las competencias técnicas (f=26, C. de 
Contingencia .35), a señaladas son la capacidad de cercanía y de creación de espacios 
seguros con menores, ser figura de apoyo, resolución de conflictos, la reeducación 
hacia una nueva realidad, distinta la que estos/as menores conocen, crear historias de 
vida sobre los/as menores, prevención de la victimización secundaria o supervisión 
de casos con otros/as profesionales del mismo perfil o diferente. 

En segundo lugar, dentro de este perfil profesional de trabajo social y atención a 
menores en riesgo, se encuentran competencias transversales (f=12, C. de Contingencia 
.18) como la sensibilización, la capacidad de no prejuzgar, empatía, escucha activa y 
asertividad. Por último, destacan competencias básicas, haciendo hincapié en la for-
mación sobre violencia de género y menores, sus consecuencias, recursos, etc. También 
conocimientos psicológicos sobre la evolución de los menores, conocimientos educativos 
y lúdicos para hacer más atractiva la intervención. 

Por otro lado, dentro del perfil de profesionales del trabajo social se encuentra el 
ámbito del acompañamiento familiar en crisis, donde destacan mayoritariamente las 
competencias técnicas, básicas y transversales. Las competencias técnicas (f=17, C. de 
Contingencia .26) se centran en la capacidad para fortalecer la resiliencia, la capacidad 
para empoderar tanto a menores como a familias con las que se intervenga, trabajo en 
equipo dentro del propio circulo laboral o con otros servicios especializados, respeto de 
tiempos personales de las personas a las que se está atendiendo, ayuda para afrontar 
el duelo o la generación de una ecología emocional y la articulación de un lenguaje 
respetuoso adaptado a menores que permita apoyarle a través de dinámicas específicas 
y ajustadas a edades. Así lo expresa una trabajadora social: 

Las habilidades que nosotros desarrollamos son apoyo a esos niños a través de la 
palabra porque son muy pequeños y se cierran mucho, porque cuando son más 
mayores ya les hablas en otro idioma, pero así pequeños… entonces, el castillo era 
una forma de que pudieran expresarse porque les encantaba llegar y hacer eso. Esos 
niños nunca estaban contentos, siempre estaban con la cabeza baja, con una voz se 
asustaban... después nos inventamos un cuento y que era una historia abierta en la 
que participaban ellos y esos niños siempre metían momentos negativos, siempre, 
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siempre, a lo mejor el compañero de antes había dicho una situación alegre y llegaba 
y decía algo negativo, tipo se ha roto la pierna, la ropa, o incluían peleas. Entonces, 
con mucha comunicación, muchas dinámicas diferentes. (id.2:2, ref. 3, mujer)

En relación con las competencias básicas (f=11, C. de Contingencia, .22) destacan 
conocimientos en educación emocional, formación en perspectiva de género, legisla-
ción, mediación entre la familia y servicios de atención, negociación en situaciones que 
resulten problemáticas. Las competencias transversales (f=8, C. de Contingencia .15) 
apuntan a la capacidad de flexibilidad, escucha activa, empatía, confianza, positividad. 
Para esta trabajadora social:

Amabilidad en cuanto a una actitud amorosa, diría yo, empática, ser capaz de enten-
der al otro, que eso no quita que cuando se tiene que ser firme en algo se sea, pero 
se puede ser firme y amable a la vez. (id.1:16, ref. 3, mujer)

Por último, entre el grupo de profesionales de trabajo social del ámbito hospitalario, 
aparecen competencias básicas (f=3) y transversales (f=1). A pesar de que su presencia 
es escasa, supone un tipo muy característico de intervención y atención a menores en 
situación de violencia de género y sus familiares. Las competencias básicas, relacionadas 
con los conocimientos en materia de violencia de género proceden de la visión de las 
fuerzas de seguridad del estado:

Cursos de violencia de género impartida por la visión de los cuerpos y fuerzas de 
seguridad del estado. La formación debería estar impartida por las diferentes profe-
siones que trabajan en la violencia de género, y así tener una visión más política. 
(id.11:2, ref.4, mujer)

En cuanto a las transversales, prima la referencia a la empatía. 

Discusión y conclusiones 

La investigación identifica competencias profesionales para desarrollar un trabajo 
eficaz y de calidad con menores expuestos/as a violencia de género desde los equipos 
interdisciplinares. Se establecen tres tipos de competencias en cada perfil profesional 
asociadas a diferentes experiencias laborales.

Entre las competencias básicas, que son aquellas referidas a conocimientos necesarios 
de acceso al puesto laboral, destacan además de los conocimientos relacionados con la 
violencia de género, aspecto que es común a todos los perfiles, aquellos conocimientos 
relacionados con el trauma (saber gestionar en casos de gravedad para no generar más 
dolor al hecho de contar esa experiencia, gestión de momentos de crisis). Esta competen-
cia es específicamente mencionada por profesionales de psicología. Según la literatura 
internacional, es uno de los dominios competenciales de los planes de estudio de psi-
cología sobre los que se ha requerido un mayor consenso. Para Cook et al. (2019) el estrés 
traumático no es un componente obligatorio de los planes de estudios en la educación 
de posgrado en psicología clínica y de asesoramiento. Sin embargo, los esfuerzos por 
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desarrollar un modelo integral de competencias informadas empíricamente centradas 
en el trauma desde la práctica profesional ha de guiar la capacitación y los planes de 
estudio en psicología. Nuestro trabajo identifica como básica alguna de las competencias 
indicadas por Cook et al. (2019) como, por ejemplo, la capacidad para comprender las 
reacciones al trauma y adaptar las intervenciones y evaluaciones de manera que tengan 
en cuenta la diversidad individual, cultural, comunitaria y organizacional. Berger et al. 
(2021) mencionan la importancia de que educadores/as cuenten con la capacidad para 
identificar traumas.

Entre las competencias básicas el grupo de profesionales de la psicología destaca 
también la necesidad de un conocimiento de todos los servicios de atención a las vícti-
mas de violencia de género. Otra competencia técnica que se menciona es la capacidad 
para coordinarse con el resto de los servicios. Y es que son numerosas las investigacio-
nes (Bender et al., 2021; Lee et al., 2021) que han puesto de manifiesto que la curación 
integral del trauma de la exposición a violencia de género se facilita mejor cuando los 
servicios específicos se coordinan en todos los niveles de la ecología social del/de la 
menor, incluidos los programas e intervenciones basados en el hogar, la escuela, la casa 
de acogida y la comunidad. Carnevale et al. (2020) muestra la relevancia que tiene la 
coordinación y el diálogo entre servicios. De acuerdo también con Cook et al. (2019) 
quien identifica como competencia la capacidad de comprender y apreciar el valor de 
los diversos profesionales y la colaboración entre sistemas para mejorar los resultados.

Otra área de competencias tanto básicas como técnicas puestas de manifiesto en 
los diferentes perfiles es la emocional. Concretamente, la capacidad para conectar con 
los estados emocionales y crear espacios seguros y de confianza se observa como una 
competencia clave en la intervención eficaz y de calidad. A esto se asocia la capacidad 
de adaptación a los/as menores. El estudio de Carnevale et al. (2020) considera que se 
les debe alentar a hablar sobre sus emociones y experiencias y proporcionar un espacio 
protegido haciéndoles dibujar y expresar sus sentimientos. Lo que ayuda a crear un 
contexto seguro y de confianza. En nuestro estudio mencionan el empleo de cuentos 
co-construidos durante la intervención como dinámica que genera espacios seguros. 
Para Lloyd (2018) los programas de capacitación pueden mejorar la confianza y las 
habilidades para hacer frente a sus necesidades emocionales.

Entre las competencias técnicas implicadas en la intervención efectiva con menores 
cobra relevancia la capacidad para que el/la menor comprenda que no es culpable de la 
situación. Así, este resultado coincide con el de Martín (2022) centrado en trabajadoras 
sociales. En nuestro estudio, esta competencia también es mencionada por el grupo 
de psicología. Otra competencia técnica reseñable es la capacidad para fortalecer la 
resiliencia desde un plano relacional. Hambrick et al. (2019) señalan que las interven-
ciones que fomentan la salud relacional, por ejemplo, aquellas que apoyan relaciones 
familiares o entre pares de mayor calidad, merecen priorización. Resulta destacable 
también la competencia técnica relacionada con la capacidad de asesoramiento con 
otros profesionales. Berger et al. (2021) instan al apoyo colegiado y la necesidad de 
realizar consultas continuas a personal más experimentado en la materia. Su estudio 
identifica esta competencia en el ámbito de la educación como deseable. En nuestro 
trabajo es identificada por trabajadoras sociales. Por último, una competencia técnica 
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destacable es la autoconciencia y el autocuidado, identificada por participantes de 
diferentes perfiles profesionales, también recogida por Cook et al. (2019). 

En cuanto a competencias transversales todos los perfiles coinciden en la empatía, 
la escucha activa y asertividad como necesarias.

Nuestro estudio ofrece evidencias en torno a la práctica profesional de los y las 
profesionales que intervienen con menores expuestos/as a violencia de género, contri-
buyendo con ello, a un área de conocimiento en la que hay poca investigación y donde 
la perspectiva profesional sobre las respuestas de apoyo y acompañamiento a menores 
testigos/as de violencia de género han sido escasamente sistematizadas. Este trabajo 
tiene implicaciones para el diseño de la formación inicial y ocupacional orientada a 
estos/as profesionales al subrayar competencias para diferentes ámbitos experienciales 
de ejercicio profesional implicados en la atención a menores expuestos/as a violencia 
de género. Constituye un trabajo que refleja y da respuesta a la necesidad de plantear 
ofertas específicas, transdisciplinares y especializadas de grado y postgrado orientadas 
a la intervención con este colectivo. 

Algunas limitaciones del estudio apuntan a la necesidad de abordar las políticas 
que enmarcan los servicios integrales de atención al/a la menor de forma que se pue-
dan interpretar de forma más contextualizada las competencias profesionales. Estos 
marcos políticos y normativos regionales suponen un punto importante de análisis a 
considerar en líneas futuras de investigación. También es importante la experimenta-
ción de la eficacia de acciones formativas que, desde una perspectiva transdisciplinar, 
integren estas competencias y capaciten para esta área específica de intervención con 
menores testigos de violencia de género.

Financiación
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Apéndices
Guion de entrevista

Preguntas de perfil

Sexo:

Edad:

Hijos/as: (sí/no)

Titulación/es:

Ocupación actual (descripción):

Años de experiencia:

Formación complementaria de interés para el puesto actual:

1. ¿Por qué eligió esta carrera universitaria?
2. Cuándo comenzaba ¿imaginaba que iba a acabar trabajando en su puesto laboral 

actual?
3. ¿Qué sintió al verse inmerso/a en este puesto laboral?
4. ¿Cuáles son sus principales funciones en el puesto laboral? ¿Qué actividades 

lleva a cabo?
5. Siente que la formación universitaria recibida le permite intervenir con menores 

expuestos/as a violencia de género?
6. Ponga un ejemplo del día a día y el tipo de habilidades y competencias que le 

exigen en su trabajo.
7. ¿Qué echa en falta que se tendría que haber abordado en su formación inicial 

con respecto a la intervención con este colectivo?
8. ¿Ha tenido formación específica en género en la carrera? ¿Qué asignatura, curso, 

seminario o docente recuerda de forma especial? Descríbalo ¿qué recursos se 
emplearon? ¿cómo se organizaba? ¿qué dinámicas contenía? ¿Qué le aportó?

9. Si no la obtuvo, ¿cómo se formó en ello?
10. ¿Qué necesidades ha detectado que no ha podido cubrir ni con formación inicial 

ni continua?
11. ¿Qué contenidos incluirías en la formación inicial? (qué materias, cursos, 

seminarios...) ¿A qué competencias deberían de estar orientadas?
12. ¿Y en la continua? ¿Qué competencias habría que desarrollar?

Actividad

1. Realiza un esquema donde se recojan las habilidades y competencias que para 
ti son fundamentales en la actuación e intervención con menores en exposición 
a violencia de género.
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Abstract 
 
This study aims to delve into the training implications of education professionals who care 
for minors in situations of gender violence. There are a total of 16 participants from different 
fields of education. The training experience of each person is valued individually to identify 
detected needs of the training completed and proposals for future professionals. A feminist 
phenomenological approach focused on grounded theory is followed, supported by 
specialized software, Atlas ti 22. The results show training needs in terms of incorporating a 
feminist approach, specificity in intervention with minors in situations of gender violence and 
real practices. The training they have is also observed, either from teachers who incorporated 
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resources and specialized support, practices and multidisciplinary intervention. 
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Resumen 
 
En este estudio se pretende ahondar en las implicaciones formativas de profesionales de la 
educación que atienden a menores en situación de violencia de género. Se cuenta con un total 
de 16 participantes de distintos ámbitos de la educación. Se valora la experiencia formativa 
de cada persona de forma individual para identificar necesidades detectadas de la formación 
cursada y propuestas para futuros profesionales. Se sigue un enfoque fenomenológico 
feminista centrado en teoría fundamentada apoyado con software especializado Atlas ti. 22. 
Los resultados dejan ver necesidades formativas en cuanto a incorporación de enfoque 
feminista, especificidad en intervención con menores en situación de violencia de género y 
prácticas reales. Se observa también la formación con la que cuentan, bien procedente de 
docentes que incorporaban esta perspectiva o de su propia motivación por aprender en este 
aspecto. Por consiguiente, las propuestas que señalan se orientan a la introducción de 
contenido actualizado en género, contar con recursos y apoyos especializados, prácticas e 
intervención multidisciplinar. 
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a atención educativa a menores en situación de violencia de género, hijos/as de 
madres en estas circunstancias, es esencial para su recuperación, siendo vital contar 
con estrategias y buenas prácticas, observando y dando voz a su problemática (Villar 

et al., 2019), junto con el desarrollo emergente de prácticas feministas (Bejarano et al., 2023). 
En las universidades escasamente se denuncian cuestiones de violencia de género, 

dificultando su introducción formativa (Malhori et al., 2018). Aquí es importante su 
visibilización junto con la carencia de protocolos de atención a víctimas (Barreto, 2017) y 
donde el alumnado y autoridades denunciantes pueden generar de ella un espacio pionero en 
políticas de género (di Napoli, 2021). 

Esta normativa que introduce la perspectiva de género en formación debe apoyarse en 
organismos que estudien los distintos movimientos y necesidades sociales, generando un 
marco tolerante, democrático y justo (Resa y Rabazas, 2021). En España, la Ley Orgánica 
1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de 
Género, recopila la inclusión y fomento de formación, docencia e investigación con 
perspectiva de género en las universidades. Apoyada por el Código de Universidades, 
modificado en 2019, que establece su introducción específica por ámbitos del conocimiento, 
garantía de igualdad de oportunidades desde la cooperación y desarrollo, composición 
equilibrada de consejos y comités de actividades o implantación de planes de igualdad. 
Sustentado también por el Real Decreto 1067/2015, de 27 de noviembre, por el que se crea la 
Agencia Estatal de Investigación y aprobando su Estatuto.  

Dicha normativa necesita concienciación y compromiso para efectuarla (Roos et al., 
2020), repercutiendo en la introducción de esta perspectiva en currículum, evaluación 
docente y evitación de transversalización y/o voluntariedad (Bejarano et al., 2021). 
Generando competencias pedagógicas para una universidad más inclusiva (Benet, 2020). 
 

Contextualización internacional de intervención con menores en situación de violencia 
de género 
 
La OMS (Organización Mundial de la Salud) afirma que hasta 1000 millones de menores en 
el mundo en 2022 sufrían abusos físicos, sexuales y emocionales, incluidos casos de 
violencia de género. Se crea así INSPIRE, medidas abordadas desde diez organismos 
internacionales enfocados en alcanzar la meta 16.2. de los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
acerca de la eliminación de la violencia contra los niños. Todo esto de forma multidisciplinar, 
incluyendo sanidad, educación, justicia, bienestar y empleo, comercio y sociedad civil.  

El Informe de Situación Europea en la prevención del maltrato infantil de 2021 recoge la 
violencia doméstica, englobando internacionalmente a la violencia de género, como factor de 
riesgo para los/as menores, reuniendo datos de 2015-2020, mostrando un aumento en la 
prevención y disminución de este riesgo. Pero resaltando la necesidad de acciones a nivel 
nacional y su ajuste a características sociales. Algunas medidas incluidas son apoyo universal 
y a familias vulnerables mediante visitas domiciliarias y su formación, capacitación 
hospitalaria, entre otras. 

En Estados Unidos, el programa Child Witness to Domestic Violence, establece un plan 
psicoeducativo de 12 semanas impartido por personal de la agencia de violencia doméstica 
que busca el bienestar de madres y menores en intervención grupal. Esto mejora la salud 

L 
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mental de ambos/as y la esperanza materna (Schubert, 2022). Dicha atención es extrapolable 
digitalmente, brindando apoyo en diversos contextos familiares.  

Anteriormente, en 2008, en España, se publica el Manual de atención a niños y niñas 
víctimas de violencia de género en el ámbito familiar, colaborando con Save the Children, 
quienes actualizando crean el informe “Más me duele a mí. El maltrato que se ejerce en casa” 
de 2018, que visibiliza las consecuencias para estos/as menores.  

No obstante, aunque existen estos y otros recursos internacionales para la atención a 
violencia de género y maltrato infantil, muchos/as menores nunca llegan a recibirlos o 
desconectan rápidamente de estos programas por cuestiones adversas como su situación 
social (Stylanou et al., 2022). De ahí la propuesta de intervención colaborativa desde justicia, 
seguridad y bienestar de cuidadores y menores tras estos incidentes, asegurando su fácil 
accesibilidad.  

En Suecia se están reforzando servicios municipales con personal privado, pero es tal la 
cantidad de casos y cambios frecuentes entre estos/as profesionales, la falta de tiempo y 
formación que hacen que se dificulte la participación de estos/as menores en dicha 
intervención (Bergman et al., 2023). Siendo aquí esenciales óptimas condiciones de trabajo, 
continuidad y capacitación del personal.  

Además, en ocasiones resulta costosa la atención a estos/as menores para los/as 
profesionales, siendo necesaria la comprensión de múltiples factores que engloban estas 
situaciones (Kennedy y Holt, 2020). Para ello, se recomienda mayor formación en asistencia 
social centrada en trauma y comportamiento externo a este. Así como la capacitación y 
formación del desarrollo profesional para la práctica educativa (Hollingsworth, 2019) 

 

Formación de Profesionales de Educación y Violencia de Género como Necesidad 
 
La atención a menores en situación de violencia de género desde la educación requiere 
sensibilidad y formación en recursos y herramientas, suponiendo todavía una necesidad (De 
la Cruz y Rodríguez, 2022). Concretamente, destinada a la prevención de violencia y 
actuación con menores (Fernández y Pérez, 2018). Esto implica debilidad o amenaza para la 
intervención con menores, madres y familiares, necesitando formación teórico-práctica al 
respecto (Romo et al., 2021).  

En educación, el futuro profesorado escasamente posee sensibilidad y formación en 
género (Gómez y Sánchez, 2017), necesitando reforzar la formación inicial para garantizar 
una óptima intervención y trabajo cooperativo, pues son optativas las asignaturas 
relacionadas con esto. Se valora así la inclusión curricular y en planes conceptos que 
algunos/as docentes tratan transversalmente (Montes de Oca, 2019). Pero todavía se rechaza 
su introducción transversal, necesitando su obligatoriedad (Verge et al., 2017).  

La falta de representación femenina en esferas de poder también hace necesaria la 
formación en género, pese a la feminización de la profesión (Pérez et al., 2017). Por ello, la 
puesta en valor de la posición de las mujeres en docencia, medios y editoriales es esencial 
(Warren et al., 2018).  

Esta necesidad de incorporación de enfoque de género en formación educativa se da 
internacionalmente, siendo importante desarrollar un ambiente no discriminatorio ni opresor 
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entre el alumnado y profesorado (Shih y Wang, 2022), pues todavía existen sesgos como la 
introducción de literatura escrita por mujeres (Phull et al. 2019). 
 

Propuestas para la Mejora de la Protección de Menores en Situación de Violencia de 
Género 
 
Este colectivo vulnerable precisa cuidados coordinados, multidisciplinares, desde ámbitos 
sanitario, social, judicial y educativo, atendiendo a familias (Yugueros, 2021), basados en 
intervención y prevención, por la posibilidad de un desarrollo cognitivo y social negativos 
(Caravaca y Sáez, 2020).   

Algunas propuestas de intervención son la pedagogía del juego, el fomento de la 
subjetividad del género desde la infancia y trabajo del autocuidado, bienestar familiar y social 
pues, aunque existen políticas de género, sin lo material y escolar se frena el cambio social 
(Jiménez y Galeano, 2020).  

Sordo (2021) propone desde el Ministerio de Igualdad del Gobierno de España centrarse 
en la víctima y adaptar la recuperación a sus necesidades y decisiones, especialmente siendo 
menores. Evitar la revictimización, actuar desde servicios especializados, introducir 
perspectiva de género de forma obligada y continua en la formación y generar un protocolo 
de actuación y coordinación entre profesionales.  

El alumnado universitario demanda actividades y prácticas para la intervención con este 
colectivo, siendo positiva su introducción en currículum, generando compromiso y 
acercamiento a esta realidad para erradicarla y crear lazos academia-centros de formación 
continua (Romo y Muro, 2021). Trabajar desde literatura que fomente buenas prácticas en 
educación también resulta necesario (Peragón, 2020). La educación superior requiere 
modelos educativos y profesionales que cuestionen y desarrollen planes, programas y 
proyectos orientados a una igualdad social real (Sánchez y Galdo, 2018). Algo posible desde 
la introducción de un enfoque transversal de género que reconozca estructuras y relaciones de 
poder, su interpretación histórica y psicosocial (Barón, 2019). 
 
 

Objetivos 
 

El objetivo principal en este estudio es ahondar en las implicaciones formativas originadas de 
la experiencia de profesionales de la educación en atención a menores en situación de 
violencia de género. 

De este objetivo se plantean las siguientes cuestiones: 
• ¿Qué necesidades tienen los/as profesionales de la educación de su propia 

formación para la atención a menores en situación de violencia de género? 
• ¿Con qué formación cuentan los/as profesionales de la educación para la 

intervención con menores en situación de violencia de género? 
• ¿Qué propuestas ofrecen estos/as profesionales para mejorar la formación y la 

intervención con menores expuestos/as a violencia de género? 
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Metodología 
 

La metodología seguida es la fenomenología feminista (Simms y Stawarska, 2013). 
 

Población y muestra 
 

En este estudio participan 16 profesionales del ámbito educativo (13 mujeres y 3 hombres) 
que trabajan o han trabajado con menores en situación de violencia de género desde perfiles 
de magisterio, pedagogía, educación social, autodenominados educadores de forma general o 
contando con varias titulaciones de esta misma área.  

Los/as participantes se seleccionan realizando un muestreo no probabilístico, 
concretamente en bola de nieve, considerando criterio clave contar con experiencia laboral 
con menores expuestos/as a violencia de género, así como un perfil profesional relacionado 
con el ámbito educativo. 

 
Tabla 1 
Muestra 

Seudónimo Edad Profesión 
Titulación 

complementaria 
Experiencia 

en años 

Miriam 28 Educadora 

Máster en 
orientación y 
formación 
profesional para el 
empleo. 

6 

Adriana 41 Educadora 
Formación en 
psicología sistémica 
y género. 

 

Mónica 35 Profesora 

Formación del 
profesorado como 
estudiante y ponente 
en género en España 
y el extranjero. 

8 

Natalia 26 Educadora 
Formación en 
género y drogas. 

1 

Lidia 26 Educadora 
Máster en terapia 
asistida con 
animales. 

3 

Irene 18/30 Educadora 

 
Formación en 
género a través de 
asignatura de 
coeducación con 
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Seudónimo Edad Profesión 
Titulación 

complementaria 
Experiencia 

en años 

Marina Núñez, 
jornadas y cursos 
del Instituto de la 
Mujer. 

Laura 31/40 Educadora 
Formación en 
arteterapia. 

 

Pilar 41/50 
Coordinadora plan de 
igualdad/Profesora 

Formación en 
género con lecturas, 
cursos y charlas. 

 

Sandra 18/30 Educadora 

Máster en mujer, 
género y ciudadanía 
y formación 
continua en género. 

2 

Alma 31/40 Educadora Experiencia propia. 5 

Sol 31/40 Educadora 

Formación en 
género del Instituto 
de la Mujer y otros 
organismos. 

5 

Julia 41/50 Educadora 

Máster en violencia 
de género y 
formación 
complementaria. 

13 

Juan 31/40 Educador 
Formación continua 
en género. 

13 

Martín 31/40 Educador 

Formación en 
género a través de 
entidades públicas y 
privadas. 

 

Javier 18/31 Educador 
Formación en 
género y 
autodidacta. 

 

José 
 
 

37 
Profesor/educador en 
ámbito social 

Formación en 
género y colectivos 
vulnerables. 

15 
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Instrumento 
 
Los instrumentos utilizados son entrevistas semiestructuradas grabadas en audio y transcritas, 
junto con esquemas y resúmenes también por escrito. Así, desde una serie de cuestiones 
narradas por los/as participantes en primera persona se conoce su vivencia formativa y 
experiencia laboral en intervención con menores en exposición de violencia de género. La 
entrevista cuenta con 12 preguntas de las que nos centraremos en las relacionadas 
específicamente con la visión personal formativas y las propuestas realizadas para futuros/as 
profesionales. 
 

Procedimiento de Recogida de Datos 
 
Para acceder a los/as participantes, por un lado, se contactó con ellos/as desde formaciones 
realizadas y financiadas por la Unidad de Igualdad de la Universidad. También se hizo 
llamamiento a participantes por redes sociales, Twitter, o incluso organizaciones que atienden 
a menores en situación de vulnerabilidad. Todo esto considerando una participación 
totalmente voluntaria. Así, se dan entrevistas presenciales y online, videoconferencias, 
grabadas en audio y transcritas. Ambas modalidades duraron entre treinta minutos y una hora 
y media. Los esquemas y resúmenes fueron recopilados por correo electrónico en formato 
docx, o hechos a mano y escaneados. Para quienes relataron su experiencia de forma escrita 
se estableció un formulario con las mismas preguntas que la entrevista. Todos los datos se 
anonimizaron añadiéndoles pseudónimos y siguiendo procedimientos éticos como 
consentimientos informados y de confidencialidad.  

 
Procedimiento de Análisis de Datos 
 
El análisis de datos es cualitativo, basado en la teoría fundamentada (Charmaz y Thormberg, 
2021). Enfocándose en un análisis fenomenológico que inspecciona los datos buscando 
resultados de ellos (Linares et al., 2018), comprendiendo la experiencia del/la participante 
(Guerrero et al., 2017) y la percepción de su propia vivencia (Neubauer et al., 2019).  

Así, primero se hace una lectura pormenorizada de las respuestas dadas en las entrevistas y 
formularios, seleccionando de ahí preguntas de valor para cubrir nuestro objetivo. 
Posteriormente, una segunda lectura revela categorías muy generales que emergen de esta. 
Por último, una tercera lectura define las categorías seleccionadas para análisis mostradas a 
continuación. Todo ello realizado con software cualitativo específico (Atlas ti. 22). 
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Tabla 2 
Categorías para análisis 

Categoría Subcategoría Definición 

Necesidades Perspectiva de género 
 

 

Se trata de todas aquellas necesidades formativas 
encontradas en relación con la perspectiva de 
género. 

Especificidad en la 
intervención con menores y 
recursos 

Son las carencias destacadas por la falta de 
especificidad en la intervención con menores en 
situación de violencia de género desde distintas 
vertientes (salud, social, etc.), así como la falta 
de acceso a recursos dentro de la misma. 

Práctica Estas carencias se refieren a la falta de práctica 
real con menores en situación de violencia de 
género dentro de la formación recibida.  
 

Formación Propia Especialización por áreas de 
actuación con menores 

La formación recibida se centra muy enfocada 
por áreas de actuación concretas con menores en 
situación de violencia de género, visto desde 
diferentes vertientes (evolución, salud, social, 
etc.). 

Por profesorado La formación recibida por parte de las personas 
participantes queda muy marcada por 
profesorado que les hace llegar ese mensaje de 
intervención con menores en situación de 
violencia de género. 

Por asignaturas de carrera Se dan asignaturas específicas dentro de la 
formación inicial que les son de ayuda para la 
intervención con menores en situación de 
violencia de género.  
 

Propuestas Prácticas Las propuestas destacadas se orientan a más 
práctica real. 

Actualización Las propuestas señaladas se enfocan en la 
actualización de la formación y ajustarla a 
nuevos acontecimientos. 

Perspectiva de género Las propuestas que se muestran se orientan a la 
introducción de la perspectiva de género en la 
formación. 

Atención multidisciplinar Las propuestas señaladas se enfocan en la 
multidisciplinariedad de la atención con menores 
en exposición de violencia de género, desde 
puntos de vista sociales a psicológicos.  

Recursos/Apoyos humanos Las propuestas señaladas se centran en contar 
con apoyos o recursos humanos que sirvan de 
inspiración y ayuda en la intervención con 
menores en situación de violencia de género.  
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Una vez constituidas las categorías principales, se realiza un remuestreo, concretamente un 
muestreo de casos ricos (Jiménez, 2020) que permite localizar aquellos casos que aportan un 
conocimiento profundo o intenso de fenómeno tratado ilustrándolo mejor. Quedan así 
seleccionados los siguientes: 
• Mónica, maestra y coordinadora del plan de igualdad. Interviniente con menores en 
situación de violencia de género desde la docencia y tiene formación específica en materia de 
género. 
• Natalia, maestra y educadora social. Aunque cuenta con poca experiencia laboral, ha 
intervenido directamente con menores desde pisos tutelados a los que acuden junto a sus 
madres. Además, tiene formación específica en materia de género.  
• Javier, educador. Ejerce su labor desde servicios sociales comunitarios, trabajando 
con personas en situación de vulnerabilidad, encontrándose aquí estos/as menores. También 
tiene formación en materia de género. 

El discurso de estas tres personas permite profundizar en la materia abordada, acompañado 
del discurso de otros/as participantes.  

 
 

Resultados 
 

Necesidades formativas: Profesionales en la necesidad de moverse en un enfoque 
feminista específico y práctico. 
 
Los/as profesionales muestran una serie de necesidades formativas a nivel inicial o continuo, 
así como otras no cubiertas en ninguna de estas dos.  

El caso de Mónica, diplomada en educación primaria, licenciada en psicopedagogía, con 
máster en política y práctica en innovación educativa y actualmente cursando el máster de 
igualdad y género, maestra y, además, coordinadora del plan de igualdad, interviene con 
menores en exposición de violencia de género desde la docencia. Nos daba su visión sobre 
cómo concibió su formación en cuestiones de violencia de género y menores, 
específicamente de su formación universitaria (inicial) señalaba:  
 

No hay nada ni específico, ni trasversal que lo trabaje, siempre ha sido más la forma en la que 
yo he llevado lo aprendido, siempre lo he llevado a la perspectiva de género, de coeducación, 
o feminismo, pero como reglado   por la universidad no había nada, es más mi apuesta por 
esta línea (id: 4:1, ref. 2, Mónica, maestra y coordinadora). 

 

Mónica señalaba que, generalmente, su formación inicial no contaba con formación en 
género que le sirviese para la intervención con estos/as menores, salvo en el máster específico 
en género que cursa actualmente, echando en falta:  
 

Un enfoque feminista, tal cual, porque en realidad la sociedad entera debería moverse desde 
un enfoque feminista, tanto mi formación, como toda la formación de cada una de las ramas 
profesionales, para tener una mejor sociedad, necesitamos un enfoque feminista (id: 4:2, ref. 
2, Mónica, maestra y coordinadora). 
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Esto se repetía constantemente durante esta entrevista, sobre todo cuando se cuestionaba 
sobre las necesidades detectadas no cubiertas con ningún tipo de formación, ni inicial, ni 
continua. 
 

Claro, yo creo que la perspectiva, la formación inicial y continua que tenga perspectiva 
feminista siempre, porque veo a las nuevas y los nuevos docentes con esa falta todavía, y 
discutimos de temas que ya deberían estar superados. 
Entonces, perspectiva feminista y con la violencia de género, falta formación y   conocimiento 
real de la situación, porque hay muchos bulos que tristemente   entorpecen la realidad real de 
la situación. Y tratar con la seriedad que merece, nadie pone en tela de juicio las denuncias 
falsas a seguros que son el 30% y todo el mundo pone en tela de juicio las denuncias falsas 
por violencia de género y no llegan al 0,001%, es que no entro ni siquiera en anecdótico, no 
llega ni a tener que hablarse de ello y, sin embargo, se llena titulares con ello, que es lo triste. 
Lo que hay es una perversión del sistema y la falta de valores, y como sociedad el arraigo 
patriarcal que sigue de manifiesto (id: 4:5, ref. 2-3, Mónica, maestra y coordinadora). 

 

Incluso, ejemplifica con bulos como las denuncias falsas por violencia de género 
extendidas socialmente y que reflejan una necesidad de cambio e introducción de esta 
perspectiva de manera transversal que comenzaría por la formación, como aquí se estudia.  

Otras personas observan también estas necesidades, como Natalia, pedagoga y educadora 
social que interviene desde pisos de acogida a mujeres e hijos/as en situación de 
vulnerabilidad. Ella atiende a los/as menores de forma directa y/o a través de sus madres en 
los nuevos emplazamientos en los que se encuentran, lugar asignado por protección de su 
progenitor o pareja de su madre.   

Natalia, también considera que su formación inicial tenía lagunas: 
 

Es que echo de menos muchísimas cosas, la verdad, a ver, del tema de perspectiva de género 
no hay, el tema de menores se teoriza muchísimo, que está muy bien la teoría o de hablar 
cómo lo han hecho, cómo han ido funcionando, pero realmente eso no tiene nada que ver con   
menores en riesgo de exclusión, entonces, yo recuerdo mucho hablar con el profesorado, pero 
realmente no recuerdo técnicas ni claves. A mí me ha pasado trabajando con menores y decir, 
qué necesita este menor. En mi caso, por ejemplo, no te lo va a decir directamente, pero a   
través del juego sí, pero si le preguntas directamente qué te pasa, no. Entonces, eso es algo 
que se va aprendiendo a prueba-error. Otra cosa que echo en falta es la inteligencia emocional 
en general, se da por supuesto, pero es como si realmente el perfil de educadora o persona que 
trabaja con este colectivo necesita tanto (id: 5:1, ref: 3, Natalia, pedagoga y educadora social).  

 

La necesidad formativa que nos muestra Natalia se centra en contar con perspectiva de 
género, añadiendo la teorización de todo el contenido, necesitando formación más práctica, 
con casos reales, como otras personas destacan: “Hace falta más formación y práctica” (id: 9:1, 
ref. 3, Irene, educadora) o “Gracias al análisis de dibujo infantil en una asignatura de arte pude 
detectar una situación de violencia de género” (id: 9:8, ref.5, Irene, educadora). 

 
No tuvimos formación para eso, la formación de pedagogía que tengo me sirvió   para 
investigación, la redacción de informes, que me sirvió en el centro de   protección, no sabía la 
estructura concreta que se pedía pero sí lo sabes más   o menos porque lo has aprendido 
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durante 4 años, pero para la intervención con menores no, muy teórico todo. Muchas veces 
decimos la carrera no sirve para nada, porque si no yo no hubiera hecho doctorado, por 
ejemplo, pero sí que para la intervención directa se aprende con la intervención directa y es 
difícil   llevarlo al aula, que creo que hay ciertas cosas que hay que aprenderlas en la   
práctica, en el ensayo y error, pero hay cosas que la carrera no puede   enseñarte, pero eso es 
mi opinión, claro (id:3:2, ref.4, Miriam, pedagoga). 

 

Por otra parte, Natalia también señala la necesidad de especificidad en el contenido, es 
decir, centrar las materias en intervención, contar con métodos, herramientas y recursos que 
les vayan a permitir a los/as profesionales de la educación atender correctamente a estos/as 
menores. Así como formación en inteligencia emocional, necesitando ahondar más en ello y 
en cómo llevarlo a cabo de forma intrapersonal e interpersonal, garantizando su máxima 
utilidad en la intervención realizada.  

Esta especificidad o especialización latente en el discurso de Natalia es algo que señala 
como no cubierto con formación inicial, ni continua: 
 

Echo en falta ciertas características de salud mental, drogadicción. O sea, este vínculo, sí que 
es verdad que mi asociación lo ofrece, pero estuve de baja, entonces mucha formación teórica 
sí que está, pero no he podido acceder a ella, entonces creo que es posible solventarla. Luego 
me hace falta formación y practicas a nivel administrativo, sobre todo de personas del 
extranjero, entonces es como muchos requisitos o trabas que no sé cómo se hacen, por 
experiencias aprendiendo, pero hay cosas que se vinculan que falta formación teórica (id:5:7, 
ref. 3 – 4, Natalia, pedagoga y educadora social). 

 

La necesidad de formación práctica y especificidad en temáticas que influyen 
multidisciplinarmente en la atención, intervención y recuperación de estos/as niños y niñas 
sigue latente en este fragmento. Natalia relaciona esta multidisciplinariedad con la necesidad 
formativa en salud mental y drogadicción, relacionadas con el ámbito psicológico y social, 
así como el aspecto administrativo.  

Otro caso destacable es el de Javier, maestro de educación primaria que ha ejercido 
también como educador en el programa de atención familiar de servicios sociales, haciendo 
intervenciones junto con personal de psicología y trabajo social. Su labor consistía en:  
 

Tratar de encauzar académicamente a los menores de manera individual, y de manera grupal 
tratábamos de paliar las circunstancias que rodeaban a las víctimas para que, mientras se 
resolvía la situación con las intervenciones policiales y judiciales, su vida fuera 
completamente corriente en comparación con las personas de su edad. Muchos no tenían 
conciencia sobre la situación que rodeaba su ambiente familiar (id:16:8, ref.4 en Javier, 
educador). 

 

Javier también detectaba necesidades en su formación en la atención a menores en 
situación de violencia de género, desde su propio grado universitario, donde no existían 
asignaturas relacionadas con esto:  
 

En general en los distintos grados, y en el mío en particular, falta formación en género. Para 
entender la gravedad del problema, es necesario tener formación base en dicha rama. No solo 
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basta con conocer qué es la violencia de género, sino comenzar por aspectos del día a día que 
dan pie a que esto exista como los micromachismos, brechas salariales, techos de cristal, etc. 
También muchas personas identifican la violencia de género exclusivamente en la violencia 
física, veo necesario ahondar en la cuestión. En definitiva, conocer mejor las circunstancias 
que rodean a la intervención posterior con menores expuestos/as (id:16:2, ref. 4, Javier, 
educador). 

 

Además, algo que relata como necesidad que no ha podido cubrir ni con formación inicial 
ni continua es lo siguiente: “Me hubiera gustado cubrir en mayor profundidad la parte relativa al 
contacto y trato con los/as menores, ya que, es una parte indispensable” (id:16:4, ref.5, Javier, 
educador). 
 

De nuevo aquí, aparece la necesidad de especificidad, concretamente en la intervención 
con los/as menores, reiterándose esta demanda.  
 

Echas en falta herramientas, estrategias, maneras de ver las cosas, metodologías de 
intervención (id:1:3, ref.2, Adriana, educadora social). 
Pues que son muchas las áreas de intervención y que creo que para cada área no solo tener 
una asignatura sino varias (id:2:2, ref. 2, Lidia, educadora social). 
Pues, para empezar el impacto que pueden tener en esos menores la exposición a violencia de 
género y de qué manera… y veo mucha carencia en la educación formal en la notificación a 
los servicios de protección de menores, veo que no tienen la formación necesaria y cuando la 
tienen falta un poquito de voluntad en la notificación, porque tiene   que primar el bienestar 
del menor antes de otra cosa, y no actúan porque no lo consideran suficientemente grave, o no 
quieren problemas con la familia…(id:6:3, ref.3, Jose, educador). 
 

Formación Propia: Asignaturas con Profesorado Orientado hacia la Perspectiva de 
Género y Motivación Propia en la Temática. 
 

La experiencia formativa de los/as participantes en intervención con menores en situación 
de violencia de género es muy diversa, siendo, destacable algunos aspectos que señalan como 
alguna asignatura reseñable, el rol del profesorado o la especialización voluntaria en distintas 
áreas.  

Mónica, maestra y coordinadora, mostraba que en su carrera no había asignaturas 
relacionadas con la perspectiva de género, ella, voluntariamente, aportaba este enfoque en su 
recorrido por la misma. No obstante, señala una materia que le resultó útil: 

 

Literatura infantil, había una asignatura relacionada con ello, didáctica de la literatura o algo 
así, la docente tenía esta perspectiva feminista y sí que se dio así, pero por eso, debería en vez 
de ser sensibilidad, obligatoriedad. En plan de estudio nada, la docente era así y la impartía, 
debería ser obligatorio, no cuestión de suerte o azar (id: 4:3, ref. 2, Mónica, maestra y 
coordinadora). 

 

Esta introducción de perspectiva feminista en las asignaturas cursadas por parte del 
profesorado que la imparte también la comparten otras personas: 
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Yo creo que por suerte o por desgracia me han marcado más los profesores que la asignatura 
en sí y lo que trabajé con ese profesor, no sabría decirte alguna en concreto, pero sí lo que me 
hizo conectar con lo que estoy haciendo ahora. Una de ellas era innovación educativa, que no 
era nada de tecnología, la profesora decía tenéis que mirar donde mira todo el mundo y ver lo 
que nunca ha visto nadie... tener creatividad, cuando se pueda, claro, hay veces que no se 
puede sacer mucho más (id: 6:9, ref. 4-5, Jose, maestro, pedagogo y estudiante de trabajo 
social). 
Finalmente, en las prácticas, con la suerte de estar al lado de buenos profesionales de quienes 
aprender, si (id: 7:2, ref. 3, Alma, educadora social). 
En la carrera había una asignatura optativa de trabajo con menores y consistía en la visión del 
docente, pues era un veterano en el terreno y contaba su experiencia real. Para mi él fue 
inspirador, pero como docente no fue gran cosa (id:17:3, ref. 4 en Juan, educador) 
 

Mónica ha basado su formación continua en “cursos de especialización o formación que 
he ido haciendo por el camino, congresos y lecturas, leer es fundamental”. 

De nuevo, destacando la gran motivación de la maestra por ampliar su perspectiva de 
género de manera específica. 

Por su parte, Natalia decidió cursar formación continua paralelamente a su formación 
universitaria:  
 

He hecho más luego (cursos) que iban enfocados al género, me gusta ver charlas, 
preguntando, leyendo… he hecho más pero no me acuerdo de los nombres de los cursos. Mi 
TFG (Trabajo de Fin de Grado) lo hice de violencia de género y drogadicción por si había 
algún vínculo y tuve que leer mucho (id:5:6, ref.3, Natalia, pedagoga y educadora social). 

 

La motivación de estas profesionales por ahondar en la perspectiva de género es propia, 
procediendo de una necesidad formativa a cubrir. Observándose así su demanda en temáticas 
como lecturas, cursos, u orientación de TFG.  

Por último, encontramos a Javier cuya formación continua se orienta a la intervención con 
menores en situación de violencia de género, cursándola desde la Federación Andaluza de 
Municipios y Provincias (FAMP). Apoyándose además en lecturas y aprendizaje dentro del 
propio organismo.  

Javier se siente afortunado por la formación recibida en materia de violencia de género y 
menores, así como por su motivación por aprenderlo, lo que le hace verse con recursos 
formativos suficientes: “Por suerte, considero que mostrando interés por el tema es posible 
cubrir todas las aristas y caras del mismo”.  

En general, se observa que el papel del profesorado en la introducción de la perspectiva de 
género en la formación marca positivamente a nuestros/as participantes.  
 

Propuestas Formativas para la Actuación con Menores en Situación de Violencia de 
Género. En la Búsqueda de recursos y apoyos: Introducción de la Perspectiva de 
Género desde un Punto de Vista Multidisciplinar, Práctico y Actualizado. 
 
Desde la experiencia de nuestros/as participantes, y tras haber mencionado las necesidades 
formativas detectadas, se pone en valor propuestas formativas, tanto inicial como de forma 
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continua que serán de utilidad para futuros/as profesionales que ejerzan la labor de atención a 
menores en exposición a violencia de género desde la educación.  

Mónica, maestra y coordinadora, nos presentaba en cuestiones de propuestas a nivel de 
formación inicial: 

 
Formación feminista, contenidos,  pues todo que fuese transversal pero con objetivos claros y 
específicos, como lenguaje no sexista,  imágenes no sexistas, desmitificación de los roles y 
estereotipos asociados al género, que todo es cultural y para ir a lo que se llama la pirámide, o 
el iceberg de la violencia de género, porque al final lo que suenan son los golpes pero esto 
tiene una base en la violencia física, violencia psicológica, aquí hay que empezar mucho por 
el inicio de control, de autoconceptos, entonces todo empezaría por ahí, lenguaje no sexista, 
imágenes no sexista y fomentar una gestión emocional también es muy importante (id:4:6, 
ref.3, Mónica, maestra y coordinadora). 

 

Además, propone una base inicial en violencia de género y su contextualización para 
sustentar a la formación continua: 

 
Claro, aquí una vez que tenemos la base podemos profundizar un poquito más y acercarnos a 
temas más estructurales, temas políticas, claro, también se supone que en la específica tienes 
más edad, entonces puedes aceptar mejor los conocimientos, pero cuando ya empiezas a 
romper con estereotipos, lenguaje, porque el lenguaje es pensamiento, empiezas a romper con 
el imaginario cultural que hay, ya puedes abarcar con todo el abanico que tenemos (id:4:7, 
ref.3, Mónica, maestra y coordinadora). 

 

También destaca Mónica la edad en la que se cursa formación continua, asociándolo a 
madurez, mayor aceptación de conceptos y elaboración de pensamiento.  

A esta introducción de la perspectiva de género, se le suma lo que Natalia, pedagoga y 
educadora social, quien considera lo siguiente:  
 

Perspectiva de género en todas las asignaturas, una asignatura que fuera obligatoria, no 
optativa, en educación social creo que había una optativa de muy pocos créditos y podían 
acceder pocas personas, haría lo mismo con inteligencia emocional y lo haría de forma 
transversal en todo, que se haga en las prácticas porque me pasó en una ocasión que estaba 
teniendo un conflicto con un padre de un menor y yo estaba muerta de miedo, pero tenía que 
responderle como persona adulta, sin ofenderle. Entonces estaría bien la gestión de conflictos, 
porque la mediación sí, pero el conflicto que está en todas partes y más en esto ámbitos, pues   
sería muy necesaria. Luego prácticas para desarrollar la asertividad, porque lo mismo la otra 
persona está siendo pasivo-agresiva también, porque una persona te está hablando fatal y la 
asertividad ahí no existe, entonces sería aprender y desarrollarla y tener estrategias, porque 
diría que muchas veces me faltan estrategias para intervenir. Es muy difícil. O que te juzgan 
tu capacidad profesional y tienes que defenderte de eso, con menores no pasa tanto, pero con   
personas adultas sí y es muy doloroso, me estás cuestionando y yo misma dudo, y hay que   
tener que gestionar también. 
Haría también desarrollo de proyectos, no todo individual, pero sí coger un tema que te   
interesa y desarrollarlo entero, porque me siento capacitada pero sí que tengo que recurrir a 
otros anteriores, entonces hay partes que hay que verlas también (id:5:8, ref.4, Natalia, 
pedagoga y educadora social).  
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Natalia muestra propuestas derivadas de sus necesidades formativas y de su experiencia 
laboral, enriqueciendo aún más el contenido de las mismas. Además, en formación continua 
propone cuestiones similares, pero añadiendo: 
 

Drogadicción y salud mental el vínculo que hay así, o con menores este problema de 
vinculación o como vincularte a través del juego, me gustaría tener esto, pero no sé si alguien 
lo lleva, si el colegio de educadores, pedagogía, o preguntar a alguien que nos pudiera dar 
información y que pudieras decírselo al sitio donde trabajas o al colegio. O incluso, como una   
aplicación de gente que trabaja de en exclusión social que se pasaran recursos. Yo recuerdo 
un cole que hacía esto, se hacía material, yo creaba material para estos menores, entonces 
pensaba que eso se podría pasar a otras personas, o hubiera alguien que le ha pasado lo mismo 
y que le sirva, había cosas que se usaban otra vez, pero otras cosas no. Yo dejé ese trabajo y 
ese material posiblemente ya no se usó más. Y podrían haber usado ese recurso en   el que 
había invertido tiempo y servía para los menores. Entonces, eso podría hacerse para compartir 
(id:5:9, ref.4, Natalia, pedagoga y educadora social). 
 

Natalia pone énfasis en la necesidad de especificar en temáticas que puedan repercutir en 
la violencia de género y los/as menores, contando además con formación continua en ello. 

Por otro lado, encontrábamos el caso de Javier, maestro-educador quien, a pesar de contar 
con formación específica, detectaba algunas lagunas en la intervención con menores, 
proponiendo lo siguiente para futuros/as profesionales: “Comenzaría con una base general de la 
materia para poder abarcar en mayor profundidad las intervenciones” (id:16:5, ref. 5 en Javier, 
educador). 
 

Javier en formación inicial centra sus propuestas en una base generalizada, siendo sus 
aportaciones en formación continua las siguientes:  

 

Enfocada fundamentalmente a las intervenciones, ajustadas a los tiempos que corren. 
Actualmente se necesitan técnicas y estrategias de intervenciones adaptadas al escenario 
actual. En este caso, pienso que se debe procurar que la formación nos permita ayudar a 
estos/as menores a llevar una vida lo más normal posible (id:16:6, ref.5, Javier, educador). 

 

Aquí, Javier especifica en la propuesta de formar en intervención, técnicas y herramientas 
para ello, así como actualización de estas. 

Esta actualización también la comparten otros/as profesionales como: 
 

Siempre seguir formándote y reunir, rodearte de profesionales porque la formación   tiene una 
fase individual que es de lectura, investigación, de escuchar otras ponencias y demás, pero 
también de conversaciones de diálogos, con gente experta o no, pero con intereses, rodearte 
de gente, de recursos humanos para avanzar (id:4:9, ref. 5, Mónica, maestra y coordinadora). 
Pienso que es importante todo lo mencionado anteriormente, seguir actualizándose (sobre 
todo a nivel jurídico) con tal de conseguir más herramientas para trabajar (id:14:8, ref. 3, 
Sandra, educadora social). 

 
 



QRE – Qualitative Research in Education, 12 (3) 191 

Discusión y conclusiones 
 

El objetivo de este estudio es ahondar en las implicaciones formativas originadas de 
experiencias de profesionales del ámbito educativo en atención a menores en situación de 
violencia de género. Así se identifican tres cuestiones a desarrollar centradas en necesidades 
encontradas la formación cursada (inicial o continua), su propia formación en sí y las 
propuestas que ofrecen para futuros/as profesionales.  

Entre las necesidades formativas detectadas destacan formación en materia de género, 
especificidad en intervención con menores, recursos y práctica.  

La necesidad de formación en materia de género sobresale entre los/as profesionales, 
apoyado por estudios como los de Fernández y Pérez (2018) quienes lo toman como base 
para una futura óptima actuación de agentes sociales, siendo fundamental en la detección 
precoz de casos de violencia de género y menores en esta situación. Lo que puede tomarse 
como debilidad formativa para la intervención con este colectivo, como señalan Romo et al. 
(2021).  

Le sigue la necesidad de especificidad en la intervención con menores y recursos para ello, 
pues al no darse en formación se encuentran profesionales sin sensibilidad, ni estrategias de 
atención a estos/as niños y niñas (Gómez y Sánchez, 2017). Siendo la formación en género 
prácticamente nula y una necesidad a cubrir (Shih y Wang, 2022). De ahí que estos/as 
profesionales consideren necesario también la práctica para ello y la incorporación de 
enfoque de género (Phull et al., 2019). Esto junto con otras cuestiones como la formación en 
trauma y sus consecuencias (Kennedy y Holt, 2020), que garanticen una óptima intervención 
educativa y les dote de estrategias clave para su intervención (Hollingsworth, 2019). 

La formación de estos/as profesionales se da mayoritariamente cubriendo las necesidades 
encontradas, especialmente en áreas destinadas a intervenir con menores en situación de 
violencia de género, cursada de forma continua, en asignaturas de formación inicial o gracias 
a la introducción trasversal de la temática por el profesorado (Gómez y Sánchez, 2017). Algo 
a considerar como materia curricular (Montes de Oca, 2019) y desde planes específicos 
(Peragón, 2020). 

Por otra parte, se encuentran las propuestas realizadas por los/as profesionales, 
orientándose a la formación en perspectiva de género (Romo y Muro, 2021), destinadas a 
recursos y apoyos para la intervención con estos/as menores, como con la introducción del 
juego en esta (Jiménez y Galeano, 2020). También, destacando la exclusividad en la 
actuación (Sordo, 2021) y haciéndolo de forma multidisciplinar (Yugueros, 2021), algo muy 
valorado por los/as profesionales. Haciendo práctico el acercamiento esta realidad (Romo y 
Muro, 2021), o el trabajo conjunto con madres afectadas que mejoren las vías de esperanza 
en estas, generen nuevos vínculos y aminoren niveles de estrés entre ambos/as (Schubert, 
2022). 

Otros aspectos a tener en cuenta para la intervención son las cuestiones sociales y raciales, 
entre otras (Stylianou et al., 2022) que pueden conllevar a que muchos/as niños y niñas nunca 
“entren por las puertas” de estos organismos de atención. Sugiriendo aquí una visión y 
formación interdisciplinar que garantice un equipo y contexto laboral que favorezca la 
correcta actuación y el dar voz a estos/as menores (Bergman et al., 2023). 
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De forma general, los/as profesionales de la educación detectan necesidades en su 
formación y su repercusión en la intervención con este colectivo, proponiendo mejoras 
futuras. Esto supone avanzar en un ámbito escasamente estudiado y concede la palabra a 
quienes intervienen directamente con menores en situación de violencia de género. Trazando 
futuras líneas de investigación y actuación que mejoren su formación y, por consiguiente, la 
atención a estos/as niños y niñas. 

No obstante, encontramos limitaciones respecto a escasez de personal que intervenga 
exclusivamente con estos/as menores, normalmente atendidos paralelamente a sus madres, la 
cual ha de considerarse víctima para poder comenzar dicha actuación. La carga de trabajo de 
este personal durante el periodo de pandemia también ralentizó su disponibilidad de acceso al 
estudio. 
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1. INTRODUCCIÓN  

La investigación cualitativa permite indagar en las visiones más subje-
tivas de la persona a través de un medio en el que se le permita expre-
sarse con naturalidad, dándose así un espacio donde poder aunar viven-
cias, experiencias y opiniones dentro de un contexto temporal concreto 
y personal (Sudddick et al., 2020). En la actualidad este tipo de inves-
tigación supone un avance hacia un enfoque más humano de la misma 
y, por consiguiente, la utilización de metodologías distintas centradas 
en este mismo punto de vista. 

Este trabajo se enmarca dentro de una tesis doctoral, suponiendo un 
avance para esta y un ejemplo de cómo se está abordando el estudio, 
aquí se pretende profundizar en el perfil profesional, formación y com-
petencias de equipos de diversas disciplinas encargados de la atención 
e intervención con menores en exposición a violencia de género. De 
esta forma, uno de los objetivos planteados en la misma es indagar en 
la experiencia práctica de estas profesionales para la ilustración del pro-
ceso y generación de competencias y conocimientos que ellas mismas 
consideren de relevancia para la mejora en la atención a estos/as niños 
y niñas. Todo ello se realiza a través de entrevistas online y representa-
ciones visuales digitales que las mismas participantes aportan. Aquí se 
hace especial hincapié, en el cómo se lleva a cabo y los aportes que 
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desde este punto se recopilan, centrándonos en la contribución de estas 
mujeres desde los dos métodos de recogida de datos destacados. 

Para lograr visualizar todo lo expuesto, se cuenta con una serie de apar-
tados estructurados que permitan dar luz a la cuestión planteada, co-
menzando con la introducción a la investigación cualitativa y su enfo-
que fenomenológico, continuando con el impacto que esto tiene en el 
ámbito educativo y feminista y finalizando con las diversas aportacio-
nes que se ofrecen a través de entrevistas online y métodos visuales, 
esquemas, que forman parte del estudio y de este tipo de investigación. 
Todo ello, precisando en cada uno de los instrumentos y de la impor-
tancia que ello tiene para la contribución en esta materia de violencia 
de género. 

1.1. ENFOQUE DESDE LA INVESTIGACIÓN CUALITATIVA 

La investigación cualitativa permite ver desde un enfoque distinto los 
datos a los que se accede, estando éstos relacionados con cualidades de 
la muestra estudiada. Es decir, este tipo de investigación tiene como 
base las evidencias cuya orientación se dirige hacia una descripción del 
fenómeno a investigar, con esto se busca comprender y explicar a través 
de distintos métodos y técnicas cómo se fundamenta y cuáles son sus 
concepciones, como así lo describe Sánchez (2019). 

Este enfoque de investigación, según Pérez (2007) intenta comprender, 
desde una perspectiva naturalista, los procesos que se dan dentro de un 
fenómeno, interesándose así por un caso o casos concretos que sitúen a 
la investigación en un contexto, pudiendo ver qué ocurre y registrando 
situaciones, referencias situacionales, eventos de la realidad en la que 
tiene lugar, entre otras. Así, esta investigación ligada a la fenomenolo-
gía tiene interés en comprender e interpretar la realidad social de quie-
nes participan, ponerse en el lugar de las mismas y empatizar con los 
valores y circunstancias subyacentes en las acciones que llevan a cabo. 
Todo ello, desde un punto de vista personal, flexible y adaptable a las 
diversas realidades.  

Para lograr este acceso a los procesos dados dentro de la investigación 
y recopilación de datos favorables para la misma, en investigación 
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cualitativa se sigue un ciclo específico que ayudan a ello, es decir, la 
persona investigadora trabaja en distintos elementos que darán a la fi-
nalidad de comprensión de diversas realidades. No obstante, señala Li-
nares, Hernández y Rojas (2019), de nuevo, se trata de un proceso fle-
xible, aunque no, por ende, cuenta con menos rigor. De este modo, se 
tienen en cuenta distintas etapas según estas autoras:  

‒ Fase preparatoria: En la que se centra la problematización de 
la realidad, situando el estudio en revisiones teóricas y argu-
mentos recopila-dos de bases de datos específicas para ello.  

‒ Fase de trabajo de campo: Donde se accede y queda registra-
da la información a través de la utilización de diversos méto-
dos e instrumentos concretos de la investigación cualitativa. 

‒ Fase analítica: Etapa en la que se procede a la inspección de 
los datos, obtención de resultados y conclusiones del estudio.  

‒ Fase informativa: En la que se plasman los datos y resultados 
obtenidos, así como se procede a la divulgación de los mis-
mos.  

Dentro de esta investigación cualitativa, se encuentra la fenomenología, 
la cual supone, según Guerrero et al. (2017) una metodología orientada 
al conocimiento y comprensión de la persona en el mundo desde su 
experiencia y encargada de estudiar los fenómenos tal y como se mues-
tran estas mismas vivencias personales (Neubauer, Witkop y Varpio, 
2019).   

Fenomenología 

En la investigación cualitativa y, por tanto, dentro de la variedad de 
metodologías que se incluyen en esta, se encuentra la fenomenología, 
la cual se trata de un enfoque cuya orientación, según Fuster (2019), es 
la descripción e interpretación de las experiencias más personales de la 
persona que decide exponer sus vivencias, permitiendo así conocer de 
forma directa el significado que esta le da, así como el valor que ello 
tiene. De esta manera, según la autora, se produce un nexo de unión 
coherente entre el análisis ético de diversas dimensiones, además de las 
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relaciones y las prácticas con las que estas personas cuentan en su día a 
día y que son de difícil acceso de análisis en otras circunstancias de 
investigación. Todo ello, se establece desde una metodología y activi-
dades que den lugar a una práctica investigativa adecuada para tal re-
copilación de datos.  

Es por todo ello por lo que la fenomenología, como describen Rodrí-
guez, Gil y García (1996) se centra de forma individual en la experien-
cia subjetiva de la persona desde su cotidianidad, llegando a la esencia 
de los procesos y fenómenos en su total naturalidad, de manera que 
queden descritos por quien lo haya experimentado.  

La fenomenología hermenéutica trabaja de manera directa, según Sud-
dick et al. (2020) con el todo y parte de este mismo todo de manera 
clínica, es decir, de forma interrogativa y abierta con la finalidad de 
lograr entender a quien/quienes participan en la investigación, a la per-
sona encargada de hacerlo desde diversos soportes, escrito, oral, etc. De 
esta forma, la fenomenología pretende hacer visible las experiencias, 
los fenómenos acaecidos a los/as participantes y ver cómo eso se tra-
duce en un resultado.  

Según Ortíz (2012), la fenomenología resulta de gran utilidad para lo-
grar una óptima interpretación de las circunstancias, hechos y procesos 
de estudio, poniendo especial atención en los fenómenos y la intencio-
nalidad de estos en las distintas actividades sociales, para lo que dar voz 
a los/as participantes es de gran valor en este aspecto.  

Además, la fenomenología adquiere diversas perspectivas, conectán-
dose y profundizando así en materia de educación o igualdad de género. 

1.2. FENOMENOLOGÍA, FEMINISMO Y EDUCACIÓN 

La fenomenología en relación con el feminismo pretende, según López 
(2014) atender los discursos y la experiencia de las participantes para 
lograr dar forma al relato que estos/as aportan a través de su propia 
subjetividad relacional.  
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De esta forma, originalmente, se pretendía optar por un medio que pres-
tase especial atención a la experiencia de las mujeres y comprender el 
género en general (Wigginton y Lafrance, 2019).  

Esto mismo lo apoya Oksala (2004) quien entiende la fenomenología 
feminista como una corriente que va al origen y al principio más fun-
damental de la fenomenología en general, situándola y entendiéndola 
como la profundización en el discurso de las experiencias vividas por 
mujeres. Esto, según la autora hace que se comprenda cómo se cons-
truye a diferencia sexual entendida como una estructura subjetiva de 
este discurso que mezcla la voz en femenino, las circunstancias de estas 
mujeres y las experiencias de las mismas. 

Según Vasterling (2020) existen algunas razones por las que la feno-
menología feminista es de relevancia para la teoría feminista en general 
y que suponen base para el cambio en lo siguiente: el impacto del de-
terminismo biológico que encasilla en género según el sexo de la per-
sona y generando distinciones sociales por ello; el dualismo naturaleza-
cultura o cuerpo-mente que, de nuevo, distingue entre géneros y en fun-
ción de lo atribuido a cada uno de ellos; por último, el universalismo, 
que engloba las características de la persona en genera, pero deja a la 
mujer fuera por ciertas cuestiones específicas y relacionadas con su gé-
nero.  

Todas estas cuestiones hacen que se refuercen las diferencias por cues-
tiones de género y que queden aisladas las opiniones y aportaciones del 
género femenino, a quienes se invisibiliza y pierden su voz solapándose 
con las de discursos masculinos que perpetúan ciertos conceptos, roles 
y estereotipos machistas. Las mujeres, en este aspecto, a lo largo de la 
historia, según López (2014) hemos tenido que “aculturalizarnos” para 
lograr el objetivo impuesto por ese universalismo masculino y poder 
alcanzar lo que socialmente queda en una posición más valorada que lo 
femenino. De ahí, que esta misma autora detalle que la fenomenología 
feminista no se trata de denunciar dicha diferencia y opresión por parte 
de la misma, sino que ha de reconocer la corresponsabilidad, tanto de 
hombres como mujeres, de eliminarla y mantenerse mutuamente en el 
mismo estatus.  
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Butler (1988) considera que la apropiación por parte del feminismo de 
la teoría fenomenológica permite dar más riqueza a este aspecto, lo-
grando entremezclar la parte más personal e incluirla con el ámbito po-
lítico y social, suponiendo así un conjunto de relaciones donde la per-
sona en relación con el género se vería como un todo, es decir, quedan 
cubiertas distintas facetas de la misma en conjunto y en un contexto.  

Esto mismo ocurre en materia de educación, siguiendo a Fuster (2019), 
la fenomenología se acota a las experiencias de la comunidad educativa, 
es decir, de las personas que se encuentran inmersas en ella de una 
forma u otra, desde distintos puntos. Así, se busca el entendimiento y 
comprensión del significado y sentido que estas les dan a su experiencia 
educativa.  

En este caso, se les da voz a las mujeres profesionales que atienden al 
colectivo de menores en situación de violencia de género para que re-
laten, desde su punto de vista, la formación recibida tanto a nivel inicial 
como continua.  

Es por ello, por lo que se utiliza este tipo de enfoque para recopilar a 
través de la propia experiencia de las profesionales que atienden a es-
tos/as niños y niñas en situaciones de violencia de género, aunando am-
bas perspectivas, feminista y educativa para ver cómo ellas consideran 
su formación, su propia intervención con estos/as niños y niñas y cuáles 
son los puntos claves sobre los que se ha de sentar las bases de esta 
atención.  

El papel que juegan estas profesionales es fundamental para lograr un 
óptimo desarrollo de los/as niños y niñas con las que realizan su labor, 
pues la violencia de género supone una problemática que afecta a todos 
los niveles de la sociedad y que se reproduce generación tras generación 
llegando hasta la actualidad.  

Es por todo esto por lo que se ha de dar voz y agencia a las mujeres, en 
general, y a quienes se encuentran inmersos/as en estas situaciones en 
particular. En este caso se les da valor a su discurso y experiencias 
desde la fenomenología. 
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1.3. FENOMENOLOGÍA ORIENTADA A LAS BUENAS PRÁCTICAS CON 

MENORES EN EXPOSICIÓN A VIOLENCIA DE GÉNERO 

Como quedaba recogido en apartados anteriores, la fenomenología den-
tro de la investigación cualitativa utilizada como enfoque de indagación 
en datos relacionados con feminismo y educación resulta de gran valor 
para recopilar los discursos de agentes implicados en esta temática, con-
cretamente en violencia de género. No obstante, este tipo de investiga-
ción a día de hoy resulta problemática. 

La investigación en violencia de género aún en la actualidad supone un 
reto y una dificultad en cuanto a la obtención de datos cualitativos, se-
gún relata Evangelista y Mena (2019). Esto se incrementa debido a la 
vulnerabilidad con la que cuentan los/as participantes en este tipo de 
investigaciones, además de deber contar con un contexto adecuado para 
ello. A su vez, se cuenta con la problemática de la transversalidad de 
esta violencia, produciéndose a nivel interpersonal, institucional y es-
tructural, configurando así distintos escenarios que provocan la natura-
lización de las diversas formas de violencia, así como las personas que 
se ven inmersas en ella.  

Dentro de este tipo de violencia y de las personas que se encuentran en 
exposición a ello, mujeres, hijos e hijas, es destacable estos/as últi-
mos/as, que en su mayoría son menores, por lo que la dificultad de ac-
ceso a datos directos se incrementa. Sin embargo, en este estudio se 
recopilan a través del discurso de las profesionales que intervienen con 
ellos/as desde el ámbito educativo, psicológico y de trabajo social.  

La violencia de género en España, concretamente la protección a me-
nores en exposición a ella recoge en su marco legislativo en la Ley Or-
gánica 1/2004, de 8 de diciembre, de Medidas de Protección contra la 
Violencia de Género, que cualquier contexto donde se de este tipo de 
violencia contra la mujer, existe un alto porcentaje de presencia de me-
nores en estos. Estas situaciones, en concreto las producidas en con-
texto familiar, la exposición de menores a ello es mayor, por lo tanto, 
la repercusión directa también, de ahí que se plantee y fomente una ac-
tuación y prevención adecuada y óptima para paliar los efectos de estas 
circunstancias. 
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Esta preocupación por proteger a niños y niñas que se encuentran en 
exposición de violencia de género también se apoya por autorías como 
la de Rosser (2017) quien resalta que ellos/as forman parte de la misma 
siendo víctimas invisibles y a quienes se les ha de dotar de recursos, 
herramientas y estrategias que les proporcionen un desarrollo óptimo y 
una intervención positiva por parte de los/as profesionales pertinentes. 
El hacer tanto énfasis en esta intervención y actuación a nivel profesio-
nal se debe a que, esta misma autora, detalla la gran repercusión que 
esto puede tener a lo largo de sus vidas y las secuelas en las mismas.  

Es por este motivo, por lo que cobra mayor valor la importancia de dar 
voz y agencia a profesionales que se encuentran inmersas en esta labor, 
pues como detallan Gavis y Garrido (2016), la sensibilización y los re-
cursos con los que se cuenten resultarán más beneficiosos en cuanto a 
medidas y protocolos de actuación para estos/as menores. Esto conlleva 
a una mayor sensibilidad social y enfoque en esta problemática para 
lograr una óptima atención a este colectivo y para lo que se continúa 
realizando estudios que den luz a esto mismo como los de Rosser, Suriá 
y Villegas (2013) enfocados en buenas prácticas. 

2. OBJETIVOS 

El objetivo principal en este estudio que parte de una investigación más 
amplia que supone una tesis doctoral y que es parte de avance en esta 
es indagar en la experiencia práctica de profesionales que atienden e 
intervienen con menores en exposición de violencia de género a través 
de entrevistas online y aportaciones visuales que permitan la ilustración 
del proceso y generación de competencias y conocimientos que ellas 
mismas consideren de relevancia para la mejora en la atención a es-
tos/as niños y niñas.  

De esta forma, se indaga en las experiencias prácticas de las profesio-
nales que atienden a menores en exposición de violencia de género y 
quienes, a través de su experiencia ilustran a través de entrevistas online 
y aportaciones visuales digitales el proceso, generando conocimientos 
que consideren clave para la mejora en esta atención e intervención. De 
esta forma, se aporta un avance a la tesis doctoral mencionada, siendo 
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ejemplo de cómo se aborda a través de las metodologías señaladas lo 
planteado.  

3. METODOLOGÍA 

La metodología que se sigue en este estudio y como se plantea es la 
investigación cualitativa educativa de corte fenomenológico feminista.  

Para ello se utilizan entrevistas online y métodos visuales digitales. 

3.1. MUESTRA 

Para este estudio se toman como objeto de análisis el discurso y los 
métodos visuales producidos por mujeres profesionales que atienden a 
menores en exposición de violencia de género y que proceden de ám-
bitos de la educación (social, primaria, infantil y pedagogía), psicología 
y trabajo social.  

El total de mujeres que participan en la investigación completa y que 
supone una tesis doctoral son 28, sin embargo, de estas, se extraen los 
datos de 4 aportaciones que permitan vislumbrar la reproducción de sus 
experiencias a través de entrevistas online y métodos visuales.  

De esta forma, se realiza un muestreo probabilístico aleatorio simple 
que da lugar a la selección de datos al azar dentro la población total que 
son las 28 profesionales que conforman el estudio.  

3.2. INSTRUMENTO 

La situación de pandemia mundial lleva a la utilización de entrevistas 
online debido a normas sanitarias como el distanciamiento físico, lo que 
permite un mayor acceso a las profesionales que forman parte de este. 
La importancia de la interacción personal en investigación cualitativa 
hace que la recopilación de datos en este sentido sea de vital importan-
cia, buscando siempre la integridad personal de las personas participan-
tes, así como la narración de su propia experiencia como así señala 
Olensen (2011).  

Esta búsqueda de datos personales a través de otras vías y surgidas a 
raíz de la situación de pandemia hace que se de, según Hernán, Lineros 
y Ruíz (2021), un nuevo ajuste en la investigación cualitativa conocida 
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hasta la actualidad. Como estas autoras señalan, la interacción personal 
dentro de este enfoque de investigación es de relevancia, no obstante, 
se da lugar a una recopilación diferente en esta situación haciendo uso 
de internet, contribuyendo a lo que ellas denominan e-investigación.  

Es esa diferencia entre la investigación cualitativa tradicional y la on-
line la que permite ver la existencia de contrastes también en cuanto a 
cómo las personas que participan en la misma organizan y gestionan 
dicha colaboración. En estudios previamente realizados y centrados en 
el aprendizaje online como el de Meza et al. (2016) desvelan que exis-
ten factores de gestión del tiempo en el que se observa la administración 
de este pudiendo mezclar estas tareas pedagógicas con otras. Esto, ade-
más, se conecta con el uso de la tecnología, que permite una mayor 
organización adaptando las mismas a su propio beneficio determi-
nando, como anteriormente se mencionaba, el momento y el tiempo en 
el que desee realizar la acción, así como la duración de esta. Este apren-
dizaje online y la administración llevada a cabo por quienes se encuen-
tran inmersos/as en el mismo, se extrapola a la investigación online y 
se da la misma facilidad a los/as participantes. 

Investigación online 

La investigación online cuenta con una amplia variedad de herramien-
tas que permiten la recopilación de datos a través de esta vía, siendo su 
finalidad la posibilidad de ampliar dicha recolección, así como las dis-
tintas fuentes de recopilación de los mismos. No obstante, como seña-
lan García y López (2012) esto no ha sido así desde el comienzo de la 
investigación cualitativa online, sino que ha evolucionado a lo largo del 
tiempo desde la búsqueda de una capacidad más amplia y variada en el 
análisis de datos, hasta el actual interés por la diversidad de fuentes. De 
esta forma, se da valor al desarrollo de las metodologías mixtas con la 
incorporación de nuevas técnicas que permitan la combinación de téc-
nicas cuyo objetivo sea el mismo, aunar datos que cubran de forma óp-
tima la investigación llevada a cabo desde distintos puntos de vista.  

Con esta combinación metodológica y de técnicas, como describe Piza, 
Amaiquema y Beltrán (2019), se cuenta con una importante heteroge-
neidad y riqueza en la información recopilada, de manera que dentro de 
la investigación cualitativa, concretamente en la fenomenología, se 
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forma un compendio mayor de experiencias por parte de las personas 
participantes. Estas, a su vez, pueden verse con más libertad aquí para 
poder contar sus vivencias a través de diversos medios.  

Como señalan Orellana y Sánchez (2006) se ofrecen una gran variedad 
de técnicas de recopilación de datos dentro de la investigación cualita-
tiva y de las que se puede hacer uso a través de internet, siendo desta-
cables en este estudio las técnicas de lectura y documentación, concre-
tamente de tipo multimedial o las técnicas de conversación y narración.  

En cuanto a las técnicas de lectura y documentación, como comentaban 
estas autoras, cuentan con numerosas ventajas como el fácil acceso, re-
gistro y análisis, entre otras.  

Concretando dentro de estas técnicas, en el tipo multimedial se cuenta 
con documentos que permiten la combinación de fotografías, textos, 
sonidos, imágenes u otro tipo de datos de forma digital. Estos mismos 
se consideran de navegación lineal, es decir, no cuentan con hipervíncu-
los que hagan que se tenga que acceder a través de otro enlace en la 
web, sino que se mantienen cuando se accede a ellos. Dentro de este 
tipo pueden encontrarse videoconferencias, fragmentos de vídeo, foto-
grafías, videojuegos, esquemas, entre otros.  

Continuando con las aportaciones de Orellana y Sánchez (2006), se en-
cuentran las técnicas de conversación y narración, las cuales suelen su-
frir modificaciones a las habitualmente establecidas cara a cara por ocu-
rrir dentro de espacios virtuales, de modo que pueden presentar varia-
ciones en cuanto a sus ventajas o desventajas. Dentro de las ventajas se 
observa una mayor facilidad en cuanto a la percepción del entorno de 
las personas participantes, oportunidad de estudio de fenómenos o si-
tuaciones geográficamente distintas, comodidad en desplazamiento o 
acceso al trabajo, entre otras.  

La realización de entrevistas en línea, según García y López (2012), 
produce un cambio en la metodología que varía en la interacción entre 
la persona entrevistadora y la entrevistada, siendo esta segunda quien 
tome el papel principal y quien dirija el control de la situación. Así, son 
las dos posiciones quienes se adaptan a esta interacción conjunta.  
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Entrevista 

Según Dezin y Lincoln(2015) existe una gran variedad de tipos de en-
trevista, incorporándose a estas recientemente las de tipo online. Para 
la realización de la misma se han de tener en cuenta una serie de aspec-
tos que permitan su correcto posterior análisis. Estos aspectos a nivel 
técnico suponen un espacio y tiempo adecuados, soportes técnicos que 
permitan su grabación, así como recursos humanos que se encarguen 
de la realización de esta. No obstante, a pesar de que esto es de valor y 
resulta imprescindible para llevar a cabo esta técnica, es importante te-
ner en cuenta otras cuestiones éticas, como son contar con un protocolo 
de consentimiento informado que permita a la persona participante de-
cidir acerca de su intervención en la investigación, en caso de ser menor 
de edad dicha decisión se daría por parte de una persona adulta respon-
sable de este/a menor. Además, es fundamental hacer constancia de la 
confidencialidad del estudio, de manera que la colaboración de los/as 
participantes sea totalmente anónima durante la investigación y sus pos-
teriores publicaciones.  

La entrevista, como relatan Rodríguez y Pino (2019), supone la escucha 
por parte de la persona investigadora a quien decide participar en el 
estudio con la finalidad de comprender lo mejor posible el contexto de 
este/a y la singularidad con que vive en él o su experiencia. Así, el/a 
investigador/a se convierte en el instrumento clave en la investigación 
dentro de este método, pues la calidad de esta dependerá de las cuali-
dades, conocimiento, habilidades y sensibilidad que este/a tenga acerca 
de la temática, tomando las decisiones necesarias durante todo el pro-
ceso. Además, señalan la relevancia de poner énfasis en las etapas pre-
vias a esta misma entrevista, contando con un diseño y organización 
óptimos que den lugar a una puesta en marcha de calidad.  

En este estudio, en concreto, se utiliza entrevista semiestructurada on-
line cuya finalidad es la obtención de información de forma directa de 
las mujeres que son entrevistas. Para este instrumento se seleccionan 
una serie de temas claves y que resultan de valor para el abordaje del 
tema tratado, dándose de forma totalmente flexible y abierta al proceso 
de realización.  

Con la entrevista, la temática principal que se trata es la formación ini-
cial y continua de estas profesionales, la experiencia acerca de buenas 
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prácticas universitarias o no universitarias, vivencias concretas sobre 
esto que sirvan de ejemplo de requerimiento y competencias, experien-
cias que les hayan llevado a reflexionar sobre necesidades en su forma-
ción, entre otras.  

Esta entrevista se elabora en ad hoc partiendo de otra anteriormente 
elaborada en el Trabajo de Fin de Grado cuyo título es “Supervivientes 
invisibles: estudio sobre la atención integral a menores expuestos/as a 
violencia de género” (Hermoso, 2018) y que aborda parte de la forma-
ción de las mujeres profesionales que atienden e intervienen con meno-
res en exposición a violencia de género. 

Algunas preguntas que se encuentran recogidas en estas entrevistas se 
muestran a continuación: 

‒ ¿Por qué eligió esa carrera universitaria? 

‒ ¿Qué echa en falta que se tendría que haber abordado en su 
formación inicial con respecto a la intervención con este co-
lectivo? 

‒ ¿Qué contenidos incluirías en la formación inicial? (qué ma-
terias, cursos, seminarios...) ¿A qué competencias deberían es-
tar orientadas?  

Métodos visuales 

Los métodos visuales, según Fiske (2015) han avanzado a lo largo del 
tiempo desde las antiguas fotografías con fines de investigación a la 
actualidad, donde se realizan las mismas o vídeos donde las personas 
que participan hacen lo mismo, pero de manera más subjetiva, “a través 
de sus ojos”, observando la realidad por ellos/as mismos/as. A este úl-
timo avance se le suma también el acceso a internet, por lo que surge 
una nueva vertiente más de los métodos visuales, posibilitando el pos-
terior análisis de los mismos. Aquí, al igual que ocurre con otros ins-
trumentos, se ha de mantener la ética en la investigación, haciendo 
constancia a los/as participantes de su colaboración en esta, así como 
garantizar su anonimato, aunque este último se dificulta cuando se uti-
lizan fotografías o datos personales.  
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En cuanto al tiempo necesario para la realización de los métodos visua-
les, continuando con Fiske (2015) es un poco mayor al de otros métodos 
cualitativos y, además, requieren de formas novedosas en la presenta-
ción de la investigación y los resultados encontrados. Esto mismo lo 
destacan Shi tl al. (2021), quienes sugieren que la construcción de este 
tipo de instrumentos es de mayor dificultad que otros, debido a que se 
ha de generar un conjunto de piezas que den la información concreta a 
la investigación llevada a cabo. De esta manera, necesita también más 
tiempo en su realización, por la síntesis de la amplia recolección de 
datos en un elemento visual único. Esto, además, puede acompañarse 
de narraciones textuales o anotaciones que aporten sentido a la imagen 
y no den lugar a posible ambigüedad en el mensaje. 

Este tipo de técnica visual se utiliza para la recopilación de datos en 
ciencias sociales, especialmente en investigaciones cualitativas, como 
es el caso de este estudio, donde se centra la atención en quienes parti-
cipan en la misma. Así, este tipo de técnica puede resultar complemen-
taria con otra como la entrevista o historias de vida, de modo que doten 
de mayor calidad a la experiencia personal de las personas inmersas en 
el estudio.  

Las metodologías de participación permiten dar una perspectiva inno-
vadora que proporciona la concreción en el posicionamiento del/la par-
ticipante dentro de un tiempo y espacio preciso que le contextualicen 
en él de manera específica. (Jiménez, 2019).  

Continuando con esta metodología visual, este estudio se centra con-
cretamente en el uso de esquemas que dejen ver el enfoque de las par-
ticipantes encargadas de atender e intervenir con menores en exposición 
de violencia de género y quienes establecen, desde su punto de vista, 
cuáles deberían ser las habilidades y competencias de valor en sus dis-
tintos ámbitos de actuación con este colectivo. Así, quedan recopiladas 
ideas y aportaciones sobre las características y particularidades que ha 
de poseer una persona profesional en dichos contextos y situaciones 
generando un sustento visual que reúna estas concepciones por parte de 
las participantes. 
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3.3. PROCESO DE ANÁLISIS DE DATOS 

Para el análisis de los datos se utiliza el análisis de contenido, para ello 
se realiza una lectura pormenorizada de las entrevistas online, así como 
una observación exhaustiva de los contenidos visuales. Para esto mismo 
se realiza una codificación de los resultados obtenidos de ambos instru-
mentos. 

Esta codificación se realiza tras la lectura y observación individualizada 
de los resultados y posteriormente se realiza esta misma codificación a 
través del software cualitativo específico Atlas ti 9.1. 

4. RESULTADOS 

Los resultados de este estudio y procedentes de entrevistas online y mé-
todos visuales, concretamente esquemas, muestran que las profesiona-
les, a través de sus aportaciones consideran de gran valor para la inter-
vención con menores la formación específica en género (Gr=8), se-
guido de la relevancia de contar con recursos, herramientas y técnicas 
de intervención (Gr=7) y finalizando con la autoexploración personal 
(Gr=3). 

FIGURA 1. Tabla de resultados general. 

 

Fuente: Elaboración propia  
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Estos resultados muestran aquellos aspectos que las profesionales des-
tacan como habilidades y competencias que resultan clave para la in-
tervención con menores en exposición a violencia de género desde sus 
propios puntos de vista, destacando así las siguientes cuestiones:  

Formación específica en materia de género para una correcta 
intervención con menores en exposición a violencia de género. 

La formación específica en materia de género resulta un elemento im-
portante para la intervención con estos/as niños y niñas y que queda 
recogido tanto en las entrevistas como en los esquemas de forma com-
plementaria. 

De esta forma, se especifica en ciertas materias concretas dentro de la 
formación referente a género: 

FIGURA 2. Parte de esquema de Marta relacionada con formación específica. 

 

Fuente: Elaboración propia  
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Aquí se muestra cómo Marta da valor a ciertos conocimientos teóricos 
referentes a la violencia de género como serían la psicología evolutiva, 
tanto perinatal como infantil, perspectiva de género y sistémica. Esto, 
en los datos recopilados a través de la entrevista se apoyan con el si-
guiente discurso: 

“Formación sobre género, psicología perinatal, psicoterapia, temas de 
perspectivas, porque no se si depende de cada facultad pero yo estu-
diaba mucho desde lo más cognitivo conductual que entiendo que tiene 
que ser lo más sencillo y que son cosas más concretas pero bueno eso 
está un poco más limitado, yo no estoy formada en psicoanálisis pero 
he trabajado con profesionales formados en eso, y me llama mucho la 
atención y el desconocimiento que hay en la facultad acerca de ello, hay 
una teoría del desarrollo muy completa y que está en nuestro ADN o la 
perspectiva sistémica y que son muy importantes y potentes y no están 
y eso es una carencia importante, y un poco eso, eso es lo que yo diría.” 
(Marta, fragmento de entrevista)  

Además, en otros fragmentos que se muestran a continuación se sigue 
apoyando la parte narrada a través de entrevista con el método visual 
del esquema, recopilando, de nuevo, la importancia de la formación 
como clave para la correcta intervención con este colectivo. 

“Hay una parte de formación o de conocimiento de psicoterapia, género 
y psicología perinatal y de la infancia, añadiría conocimiento del 
trauma o de los procesos traumáticos que estaría bien estudiarla en la 
carrera desde esa perspectiva.” (Marta, fragmento de entrevista)  

Esto mismo ocurre con el esquema y entrevista de María, quien aporta 
este aspecto formativo como fundamental para una óptima atención a 
menores y quien lo relata de la siguiente forma: 

“Metería la igualdad de género y explicaría bien qué es la violencia de 
género, y diferenciaría bien lo que es la violencia de género y la violen-
cia intrafamiliar. Hay mucha gente que todavía cuestiona la violencia 
de género y hace referencia, dice y hace comentarios de que la mujer 
puede ser masoquista porque sigue con él, entonces estos comentarios 
son productos de la ignorancia (...) que la gente sepa cuáles son las ca-
racterísticas, que sepan las dificultades que tiene emocionalmente, las 
dificultades que tiene la mujer” (Entrevista a María) 
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María, apoya su relato en un esquema redactado, lo que india también 
el mayor poder de subjetividad en el aporte de los datos, pues no es 
necesario un tipo concreto de aportación, sino una adaptación de lo que 
ellas mismas crean conveniente para su dar su propia opinión y contar 
con voz en primera persona durante todo el estudio. Así, destaca lo si-
guiente: 

“Estar en continua formación en relación con este tema para irse actua-
lizando sobre el mismo.” (Esquema de María) 

O bien, apoya esta misma cuestión con: “Disponer de formación espe-
cífica en el trabajo con menores en situación de violencia o maltrato 
infantil para poder detectar factores e indicadores de riesgo presentes 
tanto en los menores como en los padres/cuidadores principales y su 
entorno. Es importante, igualmente, la detección de aquellos factores 
de protección presentes en el núcleo o entorno familiar porque serán 
importantes para facilitar tanto la alianza terapéutica como para el pro-
greso del tratamiento a realizar.” (Esquema de María) 

Recursos, herramientas y técnicas de formación para una adecuada 
actuación con menores en situación de violencia de género. 

Las profesionales, al igual que mostraban en el apartado anterior, con-
sideran de valor contar con recursos, herramientas y técnicas de forma-
ción que garanticen una correcta actuación con este colectivo de meno-
res. Estas mismas, distinguen entre dos subtipos dentro de esta catego-
ría general y que supondrían, por una parte, estrategias personales y, 
por otra, la interacción con otras personas o instituciones.  

Marta hace así esta distinción en su aportación en esquema: 
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FIGURA 3. Parte de esquema de Marta relacionada con recursos, herramientas y técnicas 

de formación para una adecuada atención a menores en exposición de violencia de gé-

nero.  

 

Fuente: Elaboración propia  

Por una parte, dentro de las estrategias personales, Marta designa apti-
tudes como la escucha, empatía y asertividad, las cuales, refuerza con 
su discurso a través de la entrevista: 

“El trabajo con las familias y con otros recursos la capacidad empática 
para hacer el acompañamiento y la capacidad de confrontamiento y de 
poner límites protectores tanto a las madres como a los menores y mu-
chas veces hay que trabajarles su función de madre y señalar aspectos 
que no están siendo los más adecuados y hay que lidiar con eso”.  

En cuanto a los recursos, herramientas o técnicas que precisen de otras 
personas o instituciones, Marta señala como relevantes ejercicios, 
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materiales, recursos, entre otras, que también apoya con lo narrado du-
rante la entrevista: 

“En el trabajo de coordinación hay que saber trabajar de forma coope-
rativa, trabajar con capacidad de organización, saber cuáles son los ob-
jetivos, ajustarte a tiempos y saber cuales son las necesidades de las 
familias y organizar la manera de trabajar, la propia organización de 
nuestro trabajo y agenda, organiza los recursos del programa, de otros 
servicios e intentar que sea lo más eficiente para las familias, que no se 
solapen las sesiones y al final sea un gasto que no cunde o que se está 
desperdiciando y también a veces saber que es bueno dar un paso atrás 
y que otra persona intervenga y entender que los recursos son limitados 
y que tienen que ser lo más eficaces posibles, y la flexibilidad.”  

Por su parte, María, también a través de esquema y entrevista apoya 
como clave esto mismo a nivel personal y de actuación individual:  

“ Capacidad de escucha activa para favorecer la expresión de emociones 

en un espacio de confianza. 

Coordinación con otros servicios y/o recursos implicados (Tener capa-

cidad de coordinarse con otros profesionales) 

Capacidad de comunicación asertiva. 

Ser flexible ante imprevistos que puedan surgir. 

Capacidad de innovación y adaptación.” 

Continuando con la visión de esta profesional en su aportación acerca 
de técnicas, recursos y herramientas dependientes o en colaboración 
con otras personas o instituciones, aporta lo siguiente:  

“Coordinación con otros servicios y/o recursos implicados. (Tener ca-
pacidad de coordinarse con otros profesionales)” 

No obstante, María en la entrevista no recoge estos conceptos, mos-
trando así la complementación de información con esquema y entre-
vista.   

Autoexploración personal para una buena práctica con menores en 

exposición a violencia de género. 

Estas profesionales, en sus datos aportados bien de forma narrada o es-
quemática, muestran la importancia y el valor que ellas dan a una auto-
exploración personal y conocimiento de fortalezas y limitaciones para 



‒   ‒ 

saber cuándo y cómo beneficiar lo mejor posible a estos/as niños y ni-
ñas. 

“Saber las limitaciones como profesionales, ser conscientes de ellas, 
saber hasta dónde se es capaz de llegar, ser honestos consigo mismo y 
saber derivar a otros profesionales en el caso que se precise. No empe-
cinarse en comenzar o seguir una intervención si no se está segura de 
ésta.” (Esquema de María) 

Esta profesional, de nuevo, recalca este aspecto como clave para la in-
tervención con estos/as menores mediante esquema, pero no lo hace en 
la entrevista, de modo que se complementa de nuevo la información 
recopilada a través de ambas. 

 FIGURA 4. Parte de esquema de Marta relacionada con autoexploración personal para 

una buena práctica con menores en exposición a violencia de género. 

 

Fuente: Elaboración propia  

Marta, en la autoexploración personal o trabajo personal, como ella así 
lo denomina, concretando en un nivel terapéutico, hace hincapié en dos 
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cuestiones, terapia y supervisión profesional, las mismas que comple-
menta con su aportación narrada en la entrevista:  

“Quienes trabajamos con personas en individual y grupal, pasar por 
procesos de terapia propios es importante y contar con la ayuda de otros 
profesionales también. La terapia y la supervisión con profesionales.” 

5. DISCUSIÓN 

Este estudio, que supone un avance de tesis doctoral, muestra, al igual 
que lo hacen otras autorías, que la investigación cualitativa permite in-
dagar en las experiencias más personales de aquellas personas que par-
ticipen en ella. Concretamente, con el uso de la fenomenología se tra-
baja directamente en entender y dar voz a las participantes del estudio, 
como así señala Suddick et al. (2020), haciendo visible su propia expe-
riencia y cómo ésta se plasma en resultados.  

El uso de esta fenomenología, da lugar a la interpretación de las cir-
cunstancias, hechos y procesos de las mujeres que participan, según Or-
tíz (2012), logrando ver la opinión personal de las mismas y dotándolas 
de voz en este aspecto. Así, a fenomenología feminista, que en su inicio 
tenía el enfoque en prestar atención a la experiencia de las mujeres y la 
comprensión del género, se pule hasta la actualidad y se centra, en este 
caso, en el discurso de estas y dotarlas de agencia en temas clave de 
género (Wigginton y Lafrance, 2019). 

Por otro lado, este estudio muestra que la combinación de métodos per-
mite una mayor atención a este discurso de las mujeres, dando a la in-
vestigación mayor heterogeneidad y riqueza informativa, recopilando 
más experiencia personal a través de distintas vías según Piza, Amai-
quema y Beltrán (2019).  

La realización de las entrevistas en línea, como destaca García y López 
(2012) deja ver una variación en la interacción entre entrevistadora y 
entrevistada, siendo la segunda quien toma el papel principal y dirige 
la situación hacia su propia experiencia. Lo mismo ocurre con los mé-
todos visuales, concretamente el esquema, que a pesar de que, si-
guiendo a Shi et al. (2021), supone una mayor dificultad en su creación, 
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tiene más flexibilidad de aportación y se adapta completamente a lo que 
las mujeres quieran plantear, utilizando anotaciones, entre otras. 

6. CONCLUSIONES 

Los resultados obtenidos en este estudio que implica un avance de tesis 
doctoral, muestra a través de entrevistas online y métodos visuales, que 
en este caso suponen esquemas, las aportaciones que mujeres profesio-
nales que intervienen con menores en exposición de violencia de género 
contemplan para una óptima atención a los/as mismos/as. Esto da agen-
cia a estas desde sus propias circunstancias y contextos. 

El análisis demuestra una óptima relación en la combinación de ambos 
métodos para la obtención del mayor número de detalles y precisión en 
los mismos, conjugando ambas aportaciones y creando un conjunto que 
enriquece a la investigación y a la futura aportación en esta materia. 

Los esquemas y las entrevistas concluyen en la concepción de varios 
elementos que resultan clave para la intervención con este colectivo, 
siendo estos la formación específica en materia de género, la cual se 
recoge en ambos instrumentos.  

Se continúa con la importancia de contar con recursos, estrategias y 
técnicas clave que pueden ser, bien individuales o bien necesiten de 
interacción con otras personas, dándose así mayor aportación en los es-
quemas, pero apoyándose en las entrevistas.  

Por último, la autoexploración o conocimiento más personal también 
supone un aspecto que las profesionales consideran de valor para esta 
intervención, contemplándose, de nuevo, mayor aportación en esquema 
que en entrevista. No obstante, siendo de relevancia para ambas profe-
sionales.  

De forma general, se puede observar que la combinación de técnicas 
dota de riqueza informativa a la investigación aportando datos que sin 
esta quedarían desiertos, lo cual repercutiría en un discurso incompleto 
por parte de las participantes y a su vez, menor transmisión de su propia 
opinión. De aquí, la importancia de dar voz y agencia a quienes 
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intervienen con menores en exposición de violencia de género para la 
transmisión futura de conocimientos.  
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1. INTRODUCCIÓN  

La violencia de género en la actualidad supone un problema a nivel 
internacional, prevalente y de difícil gestión, para lo que se necesita 
actuación interrelacionar y coordinada entre diferentes agentes sociales 
y sanitarios (Chust-Morató et al., 2021). Esta problemática no solo 
afecta a madres que la sufren, sino también a sus hijos e hijas, como así 
mencionan Rosser et al. (2020), quienes además destacan la necesidad 
de intervención desde la protección para su bienestar.  

Esta intervención con menores en situación de violencia de género 
desde la coordinación de agentes especializados en la materia se con-
templa en la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral 
a la infancia y la adolescencia frente a la violencia, donde se recoge que 
desde los distintos servicios especializados se ha de detectar, dar res-
puesta específica, derivar y coordinar los diferentes casos. 

Para ello, es necesario la puesta en práctica de normativa que vele por 
la garantía de la formación en materia de género de profesionales que 
intervengan con estos/as niños y niñas, junto con la actuación de la aca-
demia que permita la creación de espacios igualitarios que así lo solidi-
fiquen, como consta en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades.  



No obstante, para crear estos espacios y este cambio hacia una perspec-
tiva de género en la formación, es necesario, según Barón (2019) abrir 
la mirada más allá de la mujer, generando así un campo de acción e 
investigación desde la academia que permita ahondar en esta visión, 
teniendo en cuenta a colectivos más diversos y encajando así la parte 
de menores en esta situación. Supondría de esta forma un cambio a ni-
vel interno y hacia este mismo, analizando las relaciones y creando po-
líticas en base a esto.  

Piedra (2022) considera que la universidad juega un papel fundamental 
en la cultura generada entre el prototipo de hombres y mujeres, por lo 
que, es encargada de crear conciencias entre el estudiantado y personal 
investigador para la toma de decisiones que permitan una transforma-
ción social y cultural para el desarrollo de la mujer. Esto conlleva, por 
consiguiente, de nuevo, una ampliación en la apertura hacia un punto 
de vista más feminista en la academia y, junto a ello, mayor alcance de 
formación e investigación que genere herramientas de intervención de 
impacto para menores en situación de violencia de género. 

Este mismo énfasis en la academia como punto clave de transformación 
hacia un enfoque feminista también lo apoyan Fondón y Alzás (2023), 
quienes señalan la falsa creencia de contar con sociedades igualitarias 
que realmente no lo son y que frenan la actuación tanto en aspectos de 
género en general, como en violencia de género en particular. De ahí 
que ahonden en la importancia de contar con planes de actuación que 
incluyan la perspectiva de género en la enseñanza desde sus inicios para 
desmontar esas creencias tan extendidas y poder deconstruir al profe-
sorado, alumnado y equipos de gestión.  

Autorías como las de Eriksen et al. (2022) consideran que todas estas 
estrategias destinadas a la formación, especialmente dentro de los cam-
pus universitarios, han de orientarse a la justicia social, transformación 
en cuanto a la perspectiva de género y con base feminista para que ten-
gan una eficacia real. Las estrategias que señalan se destinan a la crea-
ción de comunidades de apoyo a supervivientes de agresión sexual y 
dotar de educación para la prevención en violencia de género, mejo-
rando recursos económicos y humanos. Así como es importante centrar 



esta formación en la prevención y erradicación de la violencia de gé-
nero, contando con herramientas para su actuación y dirigidos, según 
Chapa, et al. (2022) por personal de la comunidad universitaria.  

Los centros y docentes son base del desarrollo de programas de igual-
dad entre el alumnado (Álvarez et al. 2021). De ahí que se considere, 
una vez más, imprescindible el papel de la universidad como centro 
transmisor de conocimientos y habilidades (docencia e investigación), 
así como de valores.  Pichardo y Puche (2019) señalan que concebir a 
la academia solamente como espacios de conocimientos hace que no se 
atienda a personas más vulnerables, reforzando barreras epistemológi-
cas, por ello, recurren a la creación de espacios colectivos y amigables 
y se fomente la visibilidad de estas personas. La universidad, por tanto, 
es base en la eliminación de estas barreras, formando al alumnado y al 
profesorado para que cuente con herramientas clave para la interven-
ción y mediante investigación, modificación y adaptación de los currí-
culums (De la Rosa et al.,2022). 

Realizar un refuerzo y ampliación en valores igualitarios y contar con 
formación afectivo-sexual en los diferentes niveles educativos, sería 
considerado una propuesta positiva según Díaz-Aguado et al. (2020), 
quienes, además, ven conveniente disponer de esos programas formati-
vos específicos en el profesorado y materias integradas en los planes 
del centro.  

Las medidas preventivas y de atención a la violencia de género, han de 
darse desde los distintos ámbitos de intervención, orientándose según 
Garcés et al. (2020) a las situaciones particulares de cada contexto, va-
lorando el pluralismo de las universidades, la diversidad y el respeto, 
algo que debe ser base formativa de profesionales, incorporando tam-
bién la perspectiva de género, competencias  de análisis crítico e inter-
vención y dotar de significado a las experiencias de violencia del alum-
nado.  

Es partiendo de esta base de formación universitaria con lo que se busca 
futuras propuestas formativas que deriven de la experiencia de profe-
sionales que intervienen con menores en situación de violencia de gé-
nero.  



 

Este aporte se enmarca en un estudio más amplio que supone una tesis 
doctoral. 

2. OBJETIVOS 

El objetivo en este aporte trata de indagar en las implicaciones forma-
tivas que surgen de las vivencias de profesionales del ámbito de la edu-
cación, psicología y trabajo social.  

Donde se plantean las siguientes cuestiones de investigación: 

‒ ¿Cómo perciben la formación recibida los/as profesionales de 
la educación, psicología y trabajo social en relación a su inter-
vención con menores en situación de violencia de género? 

‒ ¿Qué propuestas realizan para la mejora de la formación y, por 
consiguiente, intervención con menores expuestos/as a violen-
cia de género? 

3. METODOLOGÍA 

El metódo utilizado en este aporte es cualitativo, concretando en la fe-
nomenología feminista. Para ello, se profundiza en el discurso de los/as 
participantes a través de entrevistas, relatos y esquemas. Es con el uso 
del enfoque fenomenológico hermenéutico con lo que se indaga en la 
vivencia y experiencia (Suddick et al., 2020), es decir, en la percepción 
que ellos y ellas tienen acerca de su intervención con menores en situ-
ación de violencia de género.  

3.1. PARTICIPANTES 

Para este aporte, participan un total de 45 profesionales procedentes del 
ámbito de la 17 educación (educación infantil, primaria, social o peda-
gogía), 16 trabajo social y 14 psicología que cuenten con experiencia en 
la intervención con menores en situación de violencia de género, lo que 
suponen estos los criterios de selección muestral.  



Para dicha selección se sigue el muestreo de casos homogéneos dentro 
de sus ámbitos de intervención profesional y, por otra parte, muestreo 
en bola de nieve que conlleva a la localización de personas con el perfil 
requerido. Todo esto se realiza gracias al personal de centros específi-
cos de atención a la mujer, universidad y la realización de talleres en la 
línea de la temática. 

3.2. INSTRUMENTO Y PROCESO DE RECOGIDA DE DATOS 

Los instrumentos que se usan aquí se centran en el discurso y narrativa 
de las personas que participan, siendo estos principalmente entrevistas, 
tanto presenciales como online, esquemas y relatos. Con la entrevista 
se recopila información acerca de temas concretamente que tengan rel-
ación con la experiencia de intervención señada, es decir, la formación 
recibida en materia de intervención con menores en situación de vio-
lencia de género y propuestas señaladas. De modo que se focaliza esta 
búsqueda en la formación que reciben estas personas y qué aportes con-
sideran de valor a tener en cuenta para futuras formaciones y/o actu-
aciones.  

Con el relato destacan su experiencia formativa, así como con el es-
quema se puede ver habilidades y competencias necesarias para la in-
tervención, lo que supone un enriquecimiento del discurso recopilado 
con anterioridad. 

Estos instrumentos han sido elaborados en ad hoc a partir de estudios 
que se han llevado a cabo previamente (Hermoso, 2018)  

Los protocolos de consentimiento informado y de confidencialidad son 
aspectos que se tienen en cuenta para llevar a cabo este estudio y velar 
por la protección de datos de las personas participantes.  

3.2. ANÁLISIS DE DATOS 

Para el análisis de datos se tiene en cuenta la teoría fundamentada que 
da lugar a una localización y compendio de datos de los/as participantes 
que permite ahondar en los mismos y la comprensión del fenómeno de 
estudio que subyace en los mismos (Charmaz y Thornberg, 2020). Así, 
se explora el discurso de las personas participantes (Guerrro et al., 



2017), localizando resultados de valor para el estudio (Linares et al., 
2019) y que proceden de sus propias formas de ver y vivir sus realidades 
(Neubauer et al., 2019). Para ello se utiliza la comparación conste y la 
saturación teórica como estrategia sistémica. 

De esta manera, se realiza una lectura pormenorizada de los datos pro-
cedentes del discurso de las personas que participan, seleccionando 
aquellos fragmentos que supongan mayor relevancia e impacto para 
este aporte de investigación y que encajan con nuestro objetivo. A con-
tinuación, se vuelve a releer la información ya acotada en cuanto a qué 
nos va a ser de mayor utilidad y se comienza a buscar categorías que 
emerjan de aquí. Posteriormente, una vez seleccionadas categorías gen-
erales, se ahonda en la localización de subcategorías que enriquezcan 
el estudio. Todos estos datos se recogen en Atlas ti 22.  

El sistema de categorías generado se muestra a continuación. 

TABLA 1: Categorías. 

PERSPECTIVA DE GÉNERO General Propuestas formativas referentes 
a la inclusión de perspectiva de 
género de forma general.  

Tipos de violencia Propuestas formativas específi-
cas en la introducción y contex-
tualización de formas de violencia 
cuya base es el género.  

Interseccionalidad Propuestas formativas que ten-
gan en cuenta la variedad de de-
sigualdades existentes por razón 
de género, junto con otras cues-
tiones sociales como la cultura o 
el lenguaje.  

MECANISMOS DE ACTUACIÓN Detección y prevención Propuestas formativas orientadas 
a la detección y prevención de ca-
sos de violencia de género y me-
nores en situación o en riesgo de 
esto.  

Intervención Propuestas de formación que im-
plementen el conocimiento en he-
rramientas e instrumentos clave 
para la intervención con menores 
en situación de violencia de gé-
nero. 



Participación de víctimas Propuestas formativas que permi-
tan la actuación con menores en 
situación de violencia dándoles 
voz principal y generando una 
atención específica para este tipo 
de casos.  

ACTUALIZACIÓN Y PRÁCTICAS Actualización de contenido y 
prácticas 

Propuestas formativas que bus-
quen la actualización constante y 
cuyo objetivo sea su realización 
de forma práctica.  

Fuente: elaboración propia 

 

4. RESULTADOS 

Proponiendo la introducción de la perspectiva de género. Enfoque 
de género, vertientes de la violencia e interseccionalidad.  

Los/as participantes en este estudio destacan como propuesta esencial 
la introducción de la perspectiva de género en la futura formación de 
profesionales de la educación, psicología y trabajo social (f=36). Des-
tacando aquí las distintas vertientes que tiene la violencia por cuestio-
nes de género y cómo incluye en a los/as menores en exposición de esta, 
el enfoque de género en general y, por último, el aspecto de la intersec-
cionalidad para actuación con este colectivo.  

En primer lugar, se hace referencia a la visión de los/as participantes en 
cuanto a la violencia y sus posibles vertientes por cuestiones de género, 
así como su influencia en menores en exposición a violencia de género.  

De esta forma puede observarse como María, psicóloga, narra lo si-
guiente: "Me gustaría que en la carrera se metiera una asignatura, 
igual estoy siendo un poco fantasiosa, estamos trabajando para que se 
conozcan los tipos de maltrato que hay”. (id. 2:15, ref. 42) 

En este caso, María habla concretamente de los distintos tipos de mal-
trato que puede recibir un/a menor de manera general, aclarando a con-
tinuación lo siguiente: "En la carrera, metería la igualdad de género y 
explicaría bien qué es la violencia de género, y diferenciaría bien lo 



que es la violencia de género y la violencia intrafamiliar (…) Y también 
debería de darse en la facultad una asignatura que fuera menores en 
riesgo y ahí meter todo, menores expuestos/as a violencia de género 
porque están en riesgo grave, por supuesto, claro, menores con fami-
lias multiproblemáticas, no sé, con muchos problemas" (id: 2:16, ref. 
40) 

Concretamente, un tipo de violencia que puede afectar a estos/as me-
nores también es la que señala Míriam, educadora, “la violencia sexual 
es un tema muy peliagudo y (…) no se profundiza verdaderamente en 
lo que es de verdad, como en los colegios, la familia y los servicios 
comunitarios en sí." (id.20:19, ref. 42 – 43)  

Así, puede verse cómo los/as menores se encuentran en riesgo tanto por 
verse dentro de una situación de violencia de género como, además, 
poder contar con otros factores que afectan directamente a la evolución 
de estos/as niños y niñas. Algo a tener muy presente de cara a su inter-
vención.  

Manuel, psicólogo, apoya resumiría estas propuestas como: "Conocer 
en profundidad (a través de investigación y experiencias de campo) los 
mecanismos que subyacen a esta violencia, tanto del agresor como de 
las víctimas." (id.8:6, ref.5) 

Los/as profesionales, finalmente, coinciden en que la base de esta pro-
puesta de introducción de conocimientos en mecanismos y tipos de vio-
lencias, no tienen otro fin que poner al menor en el centro de la actua-
ción, conocer cuáles son los factores y causas que le ponen en peligro 
y actuar. Como así señalaba Alma, educadora: "No sé si es como tal la 
violencia de género algo a trabajar a parte de la violencia doméstica, 
pues considero que el resultado en el menor (por lo aprendido) es el 
mismo." (id:23:11, ref. 4)  

Todo esto además, lo enfocan los/as profesionales desde un punto de 
vista de oportunidad de cambio hacia una futura formación y, por lo 
tanto, hacia profesionales más sensibilizados en la temática, como así 
menciona Nerea, trabajadora social, “creo que sería transversalmente 
cuestionar, debate, reflexionar,… sobre los cambios sociales, lo here-



dado lo nuevo, los modelos de familia, el empoderamiento de las per-
sonas, intervenir desde las potencialidades y oportunidades y no desde 
las debilidades y amenazas.” (id. 45:13, ref.4) 

Además de este enfoque concreto de los tipos de violencia, se señala 
también la perspectiva de género en general y su introducción como 
propuesta para futuros/as profesionales de los ámbitos señalados y su 
intervención con menores en situación de violencia de género.  

Esta perspectiva de género de forma general se refiere en gran medida 
al enfoque feminista dentro de los planes de estudios, como señala 
Maite, psicóloga: "hablar de ello, de la violencia de género, del ma-
chismo, del patriarcado.” (id: 7:19, ref. 65). Así como sería considera-
ble introducir esta sensiblización de forma transversal, como señala 
Olivia, trabajadora social: "los profesores deberían estar formados en   
esto para impregnarse de esa mirada. luego claro, cuanto más azúcar 
más dulce (…) pero tener una formación en género   de forma trasver-
sal a todas las asignaturas debería darse, vamos, estamos   tardando, 
porque se ven muchas barbaridades." (id.36:13, ref.3) 

No obstante, son más los discursos que buscan la introducción de la 
perspectiva de género en el currículum más que de forma transversal, 
como es el caso de Natalia, educadora: “perspectiva de género en todas 
las asignaturas, una signatura que fuera obligatoria, no optativa.” 
(id.22:13, ref.35). O también quien aboga por ambas cuestiones, como 
Concha, psicóloga: “Formación en género desde el primer momento, 
de forma transversal y específica." (id.10:17, ref. 5) 

Independientemente de cuál sea la versión en la que se pretenda intro-
ducir este enfoque de género dentro de la formación de futuros/as pro-
fesionales que intervendrán con menores en situación de violencia de 
género, todos/as coinciden en lo necesario que es esto para una correcta 
actuación con estos/as niños y niñas.  

Así como, se destaca la importancia de tener en cuenta la interseccio-
nalidad y tomarla como propuesta. 

La interseccionalidad supone el tener en cuenta diversos factores que 
hacen que una persona se vea discriminada por diversas causas, género, 



cultura, idioma… Esto afecta directamente a la intervención con meno-
res en situación de violencia de género y que tiene relación con lo an-
teriormente tratado en el apartado de los distintos tipos de violencia. Es 
de valor contar con este enfoque interseccional porque, como ya se 
mencionaba, se ha de poner el foco en el/la menor y, por consiguiente, 
su entorno.  

Esto supone una barrera en a intervención con estos/as niños y niñas y 
sus madres, en la relación que formemos con ellos/as, como así señala-
ban algunos/as participantes como Roberto, psicólogo, quien narraba lo 
siguiente: 

"Creo que es importante que hubiera competencias relacionadas con 
la interseccionalidad, creo que es importante que se empiecen a desa-
rrollar competencias en esa línea, hay que saber en que mundo vivimos 
para luego intervenir y no ser partícipe de ciertas dinámicas, (…) No 
sé si lo principal pero sí es bastante importante, está claro que si se va 
a trabajar con esta población lo que tiene que ver con lo relacional 
porque al final en espacios terapéuticos se trabaja con lo relacional, 
yo no salgo un bolígrafo de psicólogo y eso va a generar… todo va a 
funcionar en base a como me relaciones con quien tengo delante, lo 
que vayamos a debatir, lo que vayamos a acordar… entonces es muy 
importante específicamente el cómo relacionarse con una población, 
no de una forma específica porque cada persona es un mundo, y si tu 
trabajases en un puesto igual que el mío, no te comportarías como yo, 
pero sí que tiene que haber unos mínimos que cada cual va adaptando 
a su proceso de relacionarse. No invalidar discursos, no generalizar, 
en situaciones de gravedad gestionar para no generar más dolor al he-
cho de contar esa experiencia. Y luego cada cual lo adapta a su forma 
de ser." (id.6:13, ref.50) 

Esta relación que marcamos con la/s otra/s persona/s dependerá mucho 
también de nuestras propias limitaciones, donde aquí una de ellas sería 
el idioma, como señalaba Natalia, educadora: "Algo de idiomas tam-
bién, porque sí que es verdad que yo o he estudiado por mi cuenta, pero 
sí que te abre muchas puertas en ámbitos de exclusión, más que labo-
ral, para poder comunicarte con personas. " (id.22:16, ref. 37) 



Estas cuestiones de relación, respeto y creación de vínculos son pro-
puestas de nuestros/as participantes que consideran de valor para traba-
jar la interseccionalidad desde la perspectiva de género y para una óp-
tima intervención con menores en situación de violencia.  

Mecanismos de actuación con menores en situación de violencia de 
género. Detección, prevención e intervención desde su puesta en 
primer plano. 

Las personas participantes en este estudio otra de las propuestas que 
señalan como fundamentales son las relacionadas con los mecanismos 
de actuación con menores en situación de violencia de género (f=42), 
siendo estos la detección precoz, prevención e intervención, así como 
su puesta en primer plano y adaptación de todo el proceso en base a esto 
mismo. 

La intervención como tal con menores en situación de violencia de gé-
nero es una de las propuestas más destacas por profesionales que ya 
hacen, o han hecho, su labor en estas circunstancias y que lo introduci-
rían de cara a futuros/as profesionales de su misma área. Esta interven-
ción se detalla concretamente en la formación concreta en la utilización 
de instrumentos y herramientas clave para la correcta actuación con es-
tos/as niños y niñas. Desde esta propuesta, son ellos/as mismos/as quie-
nes a través de su experiencia y discurso proponen acciones concretas 
a incluir en futuras formaciones, como así se contempla a continuación. 

El aspecto de contar con protocolos de actuación específicos en materia 
de intervención es algo que destacan estos/as profesionales como el 
caso de Concha, psicóloga: "Protocolos de actuación a nivel legal y 
profesional" (id.10:16, ref.4). A quien le apoya Henar, psicóloga Tam-
bién: "Procesos legislativos y judiciales de estos procesos" (id.11:14, 
ref. 4). 

Junto con los procesos y protocolos judiciales, que es algo que deman-
dan por cuestiones de intervención a mayor escala y con relación admi-
nistrativa, también se contempla como algo muy a tener en cuenta la 
intervención psicológica, como así destaca Rita, psicóloga: "Interven-



ción psicológica con víctimas de violencia de género. Servicios rela-
cionados con la atención a víctimas de violencia de género." (id.14:19 
,ref. 4) 

A este punto de vista tan necesario para nuestros/as participantes, se 
centran las propuestas de intervención psicológica en aspectos que se 
centren exclusivamente en áreas a trabajar dentro de este punto pero 
concretamente con personas que han sufrido o sufren violencia de gé-
nero, como señala Olivia, trabajadora social: "A nivel general, creo que 
todo lo que esté relacionado con gestión emocional   debería de estar 
incluido, en el ámbito de lo social todo el tema de resiliencia   debería 
estar incluido, desarrollar capacidades para estimular la resiliencia 
me   parece importante.." (id.36:14, ref. 3)  

Algo que sostiene también Pilar, educadora: "Inteligencia emocional y 
resolución de conflictos." (id.29:14, ref.4) 

Todo esto, iría de la mano con aspectos de la intervención que están 
más relacionados con el/la propio/a profesional. Es decir, son propues-
tas orientadas al desarrollo de habilidades que permitan crear vínculo 
con la persona a tratar, como serían la comunicación, la iniciativa o la 
empatía que destaca Martín, educador (id: 34:5, ref.4) 

Incluso, esto último, de aspectos a introducir a nivel formativo pero que 
tienen que ver con el desarrollo de la persona profesional en sí, es lo 
que comenta Blanca, trabajadora social: "Supervisión de casos. Cuando 
los profesionales tenemos experiencia a veces nos cuesta ser autocríti-
cos" (id.40:15, ref.5). Pese a ser algo que requiere de otras personas, es 
una tarea de autoconocimiento y de introspección en la tarea desempe-
ñada, de ahí que se señale como propuesta futura.  

Es esta necesidad de interrelación con otros/as profesionales de la in-
tervención con lo que finaliza este apartado de propuestas, como des-
taca Maite, psicóloga: "creo que falta aquí también esto de interrela-
ción, es como que los departamentos no están conectados entre ellos" 
(id.7:18, ref.65). Es de importancia tener en cuenta que la atención a 
menores en situación de violencia de género no es algo que se haga de 
forma individual, sino que necesita de un equipo multidisciplinar y 
coordinado que favorezcan el desarrollo del/la menor.  



Otra propuesta destacada en esta línea de actuación concreta es el hecho 
de contar con detección precoz de casos y prevención a nivel social. 
Esto es debido a la gravedad de la situación y la importancia de atajar 
cuanto antes con la misma, como así destaca Almudena, trabajadora 
social: "Las alarmas que nos indican que un/una menor está sufriendo 
violencia" (id.39:17, ref. 4), quien considera alarmante la situación.  

De ahí, que surja esta misma preocupación y, por tanto, propuesta para 
ello, como la de Clara, trabajadora social: "Detección precoz y sensibi-
lización de la población en general" (id.41:11, ref. 4). Aquí entra en 
juego también esta prevención desde la sensibilización hacia la socie-
dad en general, no de forma individualizada.  

Participantes como Manuel, psicólogo, destaca la importancia de todo 
esto como recurso de actuación, como así demuestra: “El análisis de 
los factores de prevención y protección, entidades implicadas, conse-
cuencias de la revictimización, recursos comunitarios, abordaje en los 
distintos contextos de relación de los menores, etc." (id.8:18, ref.5) 

Como se señalaba, es fundamental contar con propuestas de actuación 
desde la detección precoz en estos casos debido a su gravedad, así como 
contar con sistemas de prevención que impliquen a la sociedad en ge-
neral.  

Pese a que este tipo de propuestas se dan en menor medida que las an-
teriores, es destacable reseñarlas debido a su valor en cuanto a poner en 
primer lugar a las víctimas, en este caso a los/as menores en estas cir-
cunstancias, de modo que, se plantea, como señala Almudena, trabaja-
dora social: “Focalizarse en el/la menor, en la carga que va acumu-
lando con las diferentes situaciones de violencia que vive." (id.39:15, 
ref.4)  

Así, toda actuación realizada será como muestra Violeta, psicóloga: 
“desde la perspectiva de la víctima directa, mujer, como de sus hijos o 
familiares afectados." (id.16:16, ref.4) 

De esta forma, se les estará haciendo partícipes de todo el proceso de 
actuación y recuperación, como así señala Manuel, psicólogo: “es clave 



para esto, se necesita hacer partícipe a niños, niñas y adolescentes en 
sus necesidades para poder ayudarlos.” (id.8:19, ref.5)  

Inclusión de actualización de contenidos y prácticas formativas 
para la atención a menores en situación de violencia de género.  

Las personas participantes en este estudio destacan la actualización de 
contenido para una correcta atención a menores en situación de violen-
cia de género, siendo esto una propuesta reseñable a tener en cuenta.  

Esta actualización, está ligada a la práctica debido a su utilidad. Nues-
tros/as participantes señalan que el hecho de actualizar el contenido es 
adaptarlo a la realidad, de manera que se cuenta así con un modelo de 
aprendizaje oriento a su desempeño real, pues son muchas las personas 
que informan de esta falta de contacto con el trabajo de campo. 

Ejemplo de ello es lo que señala Rita, psicóloga, quien narra lo si-
guiente como propuesta: "Actualización de servicios relacionados con 
la atención a víctimas de violencia de género." (id.14:5, ref.5). Aquí se 
puede observar cómo sería esta puesta en práctica del contenido actua-
lizado.  

Otro caso, el de Lidia, educadora, muestra: "Más práctica, más casos 
clínicos, como que digamos que se pongan más en situación y cómo lo 
resolverías y eso." (id.19:14, ref.39). Recalca de nuevo, la necesidad de 
trabajo real y, por consiguiente, la propuesta de prácticas.  

Estos/as participantes buscan la aplicación práctica de su formación, 
por tanto, la actualización de esta, de ahí que lo propongan como clave 
para una correcta atención a este colectivo. Así destacaba José, educa-
dor, su opinión al respecto: "En el ámbito social las cosas cambian y lo 
que el mundo era hace dos años ya no, entonces aquí que un tanto por 
ciento, aunque sea simbólico, tenga que ver con el   momento, que en 
esa disciplina sirva para ese momento, porque ahora mismo es que   te-
nemos que ser expertos en ese tipo de intervención, no en crisis, pero 
aquí pasa   cualquier cambio y tenemos que actuar aquí. Esto paso con 
el confinamiento que tuvimos   que organizar todo en 3 días con perso-
nas sin hogar y eso nos ha pasado ahora con la guerra, que también 
estamos haciendo aquí todo el tema de las familias de acogida y la   



idoneidad entre las familias que tenemos para acoger, haciendo entre-
vistas… y no haya   ahí intenciones maliciosas detrás." (id.18:17, ref.4) 

Incluso, Sandra, educadora menciona lo siguiente: "seguir actualizán-
dose (sobre todo a nivel jurídico) con tal de conseguir más herramien-
tas para trabajar." (id.30:17, ref.3). Propone esta actualización hacia la 
práctica de forma tanto personal, que le sea de utilidad a ella misma y 
su tarea a desempeñar, como a futuros/as profesionales de su mismo 
ámbito u otro distinto e implicado en la atención a estos/as niños y ni-
ñas.  

5. DISCUSIÓN 

Este estudio muestra que, de forma general, la universidad, todo el as-
pecto formativo relacionado con la academia encuentra un vacío en la 
introducción de la perspectiva de género que llega incluso a tornarse en 
un currículum oculto que sostiene estructuras patriarcales (Durán, 
2022). Es esto lo que repercute en la falta de formación en materia de 
violencia de género y, por consiguiente, en cuestión de menores en ex-
posición a la misma. Algo que supone un reto y que, desde estudios 
quedan plasmadas propuestas para una transformación social desde este 
ámbito hacia una perspectiva más feminista (Álvarez et al. 2021). Al 
igual que ocurre con los resultados obtenidos, que sugieren este punto 
de vista, basado en su propia formación y experiencia, con la finalidad 
de lograr cambios en la atención a este colectivo de menores. 

Aquí también se identifican propuestas para la concreción y conoci-
miento de los distintos tipos de violencia que sufren estos/as niños y 
niñas por ser hijos/as de mujeres en esta situación y que se interrelacio-
nan entre sí (Chust-Morató, 2021), derivando en problemas a nivel psi-
cológico y social.  

De igual modo, queda recogido el aspecto de la interseccionalidad 
como propuesta, ampliando la visión de la actuación de futuros/as pro-
fesionales para que sean conscientes de la desigualdad a la que pueden 
enfrentarse las personas a las que atienda, además de por razones de 
género (Ferrer y Bosch, 2019) 



Por otro lado, se hace referencia a propuestas en relación con la inter-
vención con estos/as menores desde la detección y prevención de casos 
de violencia de género y cómo ello puede afectar en su desarrollo, in-
cluyendo así herramientas y estrategias que lo permitan, como así sus-
tentan Chapa et al. (2022) 

En cuanto a la propuesta de poner en primer lugar a los niños y niñas 
para realizar toda la adaptación de la intervención con los/as mismos/as, 
estudios como el de Eriksen et al. (2021) abalan esto mismo confir-
mando mayor eficacia en esta atención realizada.  

Por último, de las propuestas destacadas señalan la importancia de la 
actualización de la formación y su consecución práctica, hecho que au-
torías como las de Garcés et al. (2020) consideran fundamental para la 
resignificación de experiencias en violencia y cómo eso les afecta en su 
construcción personal y social.  

De forma general, se observa que la universidad tiene un papel decisivo 
(De la Rosa et al., 2022) en la formación de futuros/as profesionales de 
la educación, psicología y trabajo social que serán quienes se encarguen 
de la atención a estos/as menores. 

6. CONCLUSIONES  

Los/as profesionales que intervienen con menores en situación de vio-
lencia de género, partiendo de la base de su propia formación y expe-
riencia, consideran necesario la incorporación de medidas que sean 
clave para la futura actuación con estos/as niños y niñas.  

Dichas claves se relacionan principalmente con la formación en materia 
de género en general, el conocimiento de los conceptos básicos que 
ayuden a entender la perspectiva, concretar en la diferenciación de las 
violencias que pueden afectar a este colectivo por cuestiones de género, 
así como tener en cuenta la interseccionalidad, aspecto que, en ocasio-
nes, pasa desapercibido y que es fundamental a tener en cuenta para la 
intervención. 

Esta intervención, además, cuenta con otras propuestas que se enfocan 
en la detección precoz de casos de violencia de género y la prevención 



de la misma a niveles globales, contar con herramientas e instrumentos 
necesarios, junto con la adaptación de todo el proceso poniendo el foco 
en el/la menor que se atienda.  

Además de todo esto, se propone como necesario mantener actualizada 
la formación, de forma que se ajuste a la realidad y que tenga como 
finalidad la práctica en la misma. 
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